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CAPITULO PRIMERO 

{PRINCIPALES ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DERECHO DEL TRABAJO) 

1.- El Derecho del trabajo en la antigüedad. 

Al referirse al término, " Derecho del trabajo en la 

antigÜedadH, no se habla en sí de la existencia de una cien

cia jurídica con todos sus elementos y caracteres, ni que 

sea perfectamente sistematizada y aut6noma, dado que su des~ 

rrol lo como tal, como ciencia jurídica, se da en épocas mo-

dernas, sino que está hablando del •conjunto de normas" que 

rigen en el mundo antigÜo el hecho de la prestaci6n de servi 

cios". (1) (3). 

Se da una situaci6n muy especial en Grecia. Hasta la ép~ 

ca de Sol6n, los trabajadores más comunes que se pueden dar 

en nuestra época, como son la agricultura, el comercio y la 

industria artesanal, se consideraban trabajos nobles, pero a 

medida que el país y los hombres van creciendo intelectual

mente, todos los trabajos manuales pasan a ser considerados 

como funci6n de esclavos. 

En lo que respecta a Roma, al trübajo se aplican no solo 

normas que regulan no un contrato de trabajo, sino de otras 

(1) (3) BAYON CHACON G.- PEREZ BOTIJA E., "Manual de Derecho 

del trabajo", D. Marcial Pons, Mndrid, 196A Sa. edi

ci6n, vol6men 1, p. 51. 
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de origen administrativo y muchas otras que pertcnc~~n al -

de~echo de familia. Hay una total carencia de conceptos de-

carácter laboral y para Ja regulación de Ja materia, el de-

recho civil forma parte importante para tal fin. El trabajo

más que una actividad humana, se considera el producto fí~i

co del hombre, una cosa, a Ja que se aplican los conceptos-

de la "locatio" por Jo que es susceptible de arrendamiento-

(4). Ademas de la locatio, Ja apl icacion de conceptos del -

derecho civil a cuestiones laborales es abundante. 

Así pues, el trabajo en la antiguedad no era más que una 

actividad del hombre que no estaba sujeta a una relación ju

rídica susceptible de regularse. La existencia de Ja excla

vitud y el concepto de tener al hombre como una cosa, fueron 

hechos cotidianos que con la evolución del pensamiento y el

conocimiento más profundo del propio hombre fueron tomando -

forma hasta tenerlos en Ja medida que actualmente se conocen. 

(4) BAYON CHACON G. - PEREZ BOTIJA E., "Manual de Derecho· •••• , 

op. cit. p. 53. 



11.- El Derecho europeo del trabajo. 

A.- Factores de nacimiento. 

Entre los principales factores que podemos encontrar 

que dieron origen al Derecho del Trabajo como tal, y no al 

concepto anterior que se tenfa del mismo, están: El tránsito 

del taller a la fábrica, es decir, la acumulaci6n en grandes 

cantidades, para aquel la ~poca, de elementos humanos, mano 

de obra, aunados a la producci6n en grande de materias; la 

aparici6n y crecimiento del movimiento obrero, viene como 

una derivaci6n del punto anterior ya que, la necesidad de un 

lfder es vital en toda sociedad, comparando a la masa obrera 

como tal, para la presentaci6n de los intereses del grupo 

que gira en torno de ese lfder; la rebeli6n del pensamiento 

como derivaci6n misma de los anteriores se hace notable, ya 

que al haber la uni6n de un grupo de personas, ~sta se torna 

a una estructura s61ida en las que las ideas y pensamientos 

brotan de manera espontánea, no es que el intelecto ha~a ev~ 

lucionado de un dfa para otro, sino que toda esa acumulaci6n 

de ideas guardadas durante tanto tiempo de explotaci6n obre

ra, brota en grandes cantidades y de manera natural. 

7 



El siglo XIX y en especial su primera mitad, contituyen 

el inicio del movimiento obrero y con él, el del Derecho del 

Trabajo. 

Como dirfa el maestro Mario de la Cueva por los primeros 

50 ~fios del siglo XIX, "La Edad Heroica" (5). En una socie-

dad donde el Estado es impotente ante los acontecimientos s~ 

ciales de la época; "dejar hacer, dejar pensar", es donde n_s 

ce el derecho del trabajo, tal es el caso de Inglaterra. Es 

ahf donde las luchas por las libertades colectivas tiene su 

fin. En ese entonces, se da en Inglaterra lo que se denomin6 

la "Guerra Cartista", en virtud de la carta-petici6n de los 

trabajadores, mediante la cual solicitaban del parlamento 

una estructura democrática que le diera al trabajo voz para 

la expresi6n de las ideas de esa clase en dicha tribuna. 

En esos primeros afios, tuvo vital importancia la entrada 

del marxismo a la lucha de clases, como el pensamiento bási

co de los trabajadores (6). También la tuvieron las revolu-

ciones europeas de mediados de siglo: Dos fechas cabe sefia-

lar; 1848 la Revoluci6n Francesa y la publicaci6n en lngla-

terra del manifiesto comunista. 

(5) DE LA CUEVA Mario, "El Derecho Mexicano del Trabajo", M~ 

xico, Editorial Porr~a, 1980, 6a. edici6n, volumén 1, p. 
15. 

(6) DE LA CUEVA Mario, "El nuevo ••• ,op. cit. p. 16. 

8 
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Esta primera etapa de la evolución del Derecho del Trab~ 

jo termina con el reconocimiento de las 1 ibertades de coali

ción y asociación sindical. Las fechas son dependientes de -

la situación que guardaba cada país en el momento de tal re

conocimiento. Los trabajador.es pudieron reunirse y asociarse 

1 ibremen~e sin ningún temor a que el Estado pudiera tomar r~ 

presal ias ni a ser perseguidos, pero no se les dió el recon2 

cimiento legal como personas jurídicas. 

La evolución se real izó de una manera lenta y gradual 

Bismark, no obstante de ser un hombre que se puso al servi--· 

cio de la burguesía para que se lanzara a la lucha económica 

y a la conquista de los mercados internacionales, al darse 

cuenta de la función y misión que desempe~aba, tambi~n se 

dió cuenta de la miseria en que las masas se encontraban y -

que la prosperidad y crecimiento de la barguesía y la econo

mía, no podía fundarse sobre ese costo, pues 1 legaría un mo

mento en que ambos se hundirían. 

Con Bismark se inició la "poi itica social", donde los 

principios de la escuela económica liberal, comenzaron a de

rrumbarse y ante el intervencionismo del Estado el poder pú

blico toma una nueva actitud(]). 

El principal objetivo de la poi ítica social tue el mejg

ramiento de las condiciones y el bienestar de los:t.rabajado

res. Así en 1869 se publica la primera "Ley reglamentaria de 

las relaciones del trabajo" del siglo XIX en 1881, Gui 1 lermo 

anucia la institución de los ,;eguros soci<llcs, cr' 1884 

francia reconoce. pcrsonal-idad jurídica ri las asoci~~i~nes 



JO 

sindic<iles )'en 1898 se• <'xpidc, In Le>· de, accidentes de trab~ 
jo. 

(7) DE LA CUEVA Mario, " El nuevo •• , cit. p. 18. 
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C.- Lil Primer~ Guerra Mundial. 

Durante los años posteriores a Ja guerra, el Derecho dcl

Trabajo tuvo dos acontecimientos Fundamentales y transcende~ 

tales para su evolución; fa creación de la Organización fnte~ 

naci~nal del Trabajo en el Tratado de Versal les el 28 de ju-

ni o de 1919 y la proclamación de la Constitución de Weimar -

el 11 de agosto de 1919. 

Los Derechos del Trabajo se vieron elevados a la catego

ria de derechos del hombre en la Constitución de Weimar, que 

rue la primera en europa que dedica un capftulo a los Oere-

chos del trabajo. Desde entonces, las condiciones de trabajo 

se fijaron por acuerdos entre los sindicatos y los empresa-

rios, creó en europa el principio de fa igualdad jurídica e~ 

tre el trabajo y el capital (8). 

(8) DE LA CUEVA Mario, "El nuevo ••• , op. cit. p. 21. 



O.- La segu11d,1 Gucrl'u Mundial. 

Con motivo de este suceso, se de~truyeron 1 os dos gran-

des imperios total itari6~ Alemania e ltal ia, y la-Organiza

ción Internacional del Trabajo toma gran fuerza. De los ~oc~ 

mentos internacionales surge una nueva esperanza para ·los 

hombres (9). En 1944, en la ciudad de Filadelfia, se pronun

cia la declaración de ese mismo nombre, donde se expresa,qu•: 

" La experiencia ha demostrado plenamente la legitimidad de

la declaración contenida en la carta constitutiva de la Org!!. 

nización· Internacional del Trabajo, según la cual, no puede

establecerse una paz duradera sino sobre la base de la justi_ 

cía social". 

En .1945 en San francisco, se sefialó-el deber de la Orga

nización de promover niveles de vida más elevados, trabajo -

permanente y condiciones de progreso y desarrollo económico

y souial. La Declaración Universal de los ~erechos del Hom-

bre, 1948, recogió los principios fundamentales del derecho

del trabajo, los que servirían para asegurar " al trabajador 

y a su fami 1 i a, una existencia conforme a 1 a dignidad humana" 

( 1 O). 

A raíz de estos acontecimientos, la mayoría de los paí~

ses empiezan a tomar en mayor consideración los principios -

de 1 derecho de 1 trabajo y del ()>recho internacional del tra

bajo, notándose esta influencia en la tendencia de los paí-

ses a la Constitucional ización del Derecho del trabajo. 

(9) DE LA CUEVA Mario, " El Nuevo ••• , op.cit. p. 22: 

(IO)DE LA CUEVA Mario, "El nuevo ••• , op. cit. p. 23. 
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En los aftus de gucrrp Sir Wi 11 iam Bcveridge formul6 la -

seguridad social, en tres principios cortos pero con todo el 

contenido que el caso necesitaba y que se pueden reunir di--

ciendo: Seguridad a cada naci6n para que pueda, en un am--

biente de paz universal, conducir una vida independiente, y

seguridad a cada hombre que encontrará en su pueblo una opa~ 

tunidad para desarrollar su actividad y de que recibirá por

el la los elementos que le permitan, en su presente y en su -
V 

futuro, conducir una existencia decorosa en unión con su fa-

m i 1 i a" ( 1 1). 

El plan Beveridge concretizo' la idea anterior y se ha im 

puesto en todas las declaraciones internacionales siendo 

fuente de la nueva rama jurídica al lado del derecho del tr~ 

bajo. 

(11) DE LA CUEVA Mario,"EI nuevo ••• , op. cit. p. 24. 
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111.- El Derecho del Trabajo en Mé~ico. 

A.- En la época de la Colonia. 

Ya real izada la conquista, los nuevos moradores de Améri 

ca tomaron una actitud frente a los indios mando y rudeza 

innecesaria, fomentando el despotismo y el terror frente a -

los indígenas. Varios años duró esta postura colonial. Las-

leyes de Indias, inspiradas por Isabel la Católica, estuvie

ron destinadas a brindar una protección al indio de América

y a impedir la explotación despiadada de los ancomenderos. -

Se reconoce a los indios su categoría de seres humanos, pero 

en la vida social, económica y poi ítica, no eran iguales a -

los vencedores. No se crean disposiciones que otorgen o rec~ 

nozcan al indio un ·status de igualdad frente a los españoles. 

El sistema gremial de la colonia estaba regido por las -

Ordenanzas de Gremios. Fueron un acto de poder de un gobier

no absolutista destinado al mejor control de las actividades 

humanas. El sistema de los gremios ayudaba a restringir la -

producción en beneficio de los. comerciantes; las Ordenanzas-

contenían numerosas disposiciones y se les daba a los maes-

tros cierta autonomía para dictar las reglamentaciones com-

plementarias. 

Algunas Ordenanzas del siglo XVI 11 hablaron de la 1 iber

tad de trabajo, pero las cortes las dejaron sin efecto. La -

Ley del 8 de junio de 1813 autorizó a todos los hombres ave

cinados en las ciudades del reino a establecer 1 ibremente -

las fábricas y oficios que estimaran, sin necesidad de )icen 

cia o de ingresar a un gremio. 
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B.- En el ~iglo XIX. 

Podría decirse que el derecho mexicano no conoció el der 

recho del trabajo(12): En su primera mitad continuó apl icán

dose el derecho español, las Leyes de Indias, las Siete Par

tidas, la Novísima Recopilación y sus normaR complementarias. 

Con la revolución de Ayutla y la salida de Santa Anna, ~ 

se convocó al pueblo para que eligiera representantes a un 

Congreso Constituyente, que se reunió en la ciudad de México 

en 1856 y 1 857. 

En dicha asamblea se redactó una declaración de derechos 

en la que son importantes sus artículos cuarto, quinto y no

veno, relativos a las 1 ibertades de profesión, industria y -

trabajo, el principio de que nadie puede ser obligado a pre~ 

tar trabajos personales sin una justa retribución y sin --

su pleno consentimiento, y a la 1 ibertad de asociación. Den

tro de la misma asamblea también se planteó la cuestión del

derecho del trabajo pero no se logró su reconocimiento. 

Dentro de este siglo, XIX, se hicieron importantes esfu~ 

zos por lograr una legislación social generosa en cuanto a -

los problemas laborales de la época. Tal es el caso de Maxi

mi 1 iano de Habsburgo, quién expidió una legislación en defe~ 

sa de los campesinos y los trabajadores: el 10 de abri 1 de 

1865 suscribió el estatuto provisional del Imperio, donde 

prohibió los trabajos gratuitos y forzados, previno que na-

die podía obligar sus servicios sino temporalmente y ordenó-

(12) DE LA CUEVA Mario, "El Nuevo ••• , op. cit. p. 40. 
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qu<' los padres o tuto1'<•S debían autorizar el trabajo de los-

menores. 

El primero de noviembre del mismo año, expidió la ley 

del trabajo del Imperio, donde los puntos rel·eitantes fueron: 

1 ibertad de los campesinos para separarse en cualquier tiem

po de la finca a la que prestan sus servicios, jornada de 

trabajo de sol a sol con dos horas intermedias de reposo, 

descanso hebdomario, pago del salario en efectivo, reglamen

tación de las deudas de los campesinos, 1 ibre acceso de los

comerciantes a los centros de trabajo, supresión de las cár

celes privadas y de los castigos corporales. 

La vigencia de la Constitución de 1857, confirmó la vi-

gencia. de la era de la tolerancia. En el Código Civil de 

1870 se procuró la dignificación del trabajo, declarando que 

la prestación de servicios no podía ser equiparada al arren~ 

damiento, por que el hombre no podía ser tratado como lasco 

sas. 
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C.- En los primeros años del siglo XX. 

Se dieron dos grandes acontecimientos en 1906 re;ativos 

a la lucha de clases; el primero es el de Cananea, donde los min.!:l_ 

ros de esa regi6n, declararon la huelga para obtener mejores 3al.51. 

ríos y suprimir los privilegios que la empresa otorgaba a los em

pleados norteamericanos, pero el gobernador de Sonora, lzábal, -

aplast6 el movimiento con ayuda de las tropas de los Estados Uni

dos del Norte (13). Y la segunda, donde en la rama texti 1, los -

empresarios de Puebla impusieron un reglamento de fábrica que de§. 

trufa la libertad y la dignidad de los empleados; los trabajado-

res se pusieron en huelga, pero los empresarios declararon un pa

ro general y los obreros acudieron en ayuda del Presidente de la 

Repablica, en aquel entonces el General Ofaz, para que arbitrara 

el conflicto, pero Ofaz di6 el triunfo a los empresarios. 

Ricardo Flores Mag6n, presidente del partido liberal, P.!! 

blic6 un manifiesto que contiene el documento prerevolucionario -

más importante en favor de un derecho del trabajo. En el documen

to se delinean algunos de los principios e instituciones de nues

tra declaraci6n de derechos sociales. Analiza la situaci6n del -

pafs y las condiciones de la clase campesina y obrera y concluye 

proponiendo reformas trascendentales en los problemas polfticos, 

agrarios y de trabajo, donde se dan cuestiones como las siguien-

tes: mayoría de trabajadores mexicanos en todas las empresas e 

igualdad de salario para nacionales y extranjeros; prohibici6n 

del trabajo de los menores de 14 años; jornada máxima de 8 horas; 

(13) DE LA CUEVA Mario, "El Nuevo ••• , op. cit. p. 41 



18 

descanso obligatorio; fijación de los salarios mínimos; :eglamen

tación del trabajo a destajo; pago del salario e~ efectivo; prohl 

bición de las tiendas de Paya; anulación de las deudas de los ca~ 

pesinos; reglamentación de la actividad de los medieros, del ser

vic.io doméstico y del trabajo a domicilio; indemnización de los -

accidentes de trabajo; higiene y seguridad en las empresas y ta-~ 

1 leras; habitaciones higiénicas para los trabajadores. 

Vicente Vi 1 lada, gobernador del Estado de México, en ---

1 904 dictó una 1 ey en 1 a que se dec. I aró que en 1 os casos de r i es

go de trabajo debía el patrón prestar la atención médica requeri

da y pagar el salario a la víctima hasta por tres meses. Bernar

do Reyes, gobernador de.1 Estado de Nuevo León, impulsó al desarr~ 

1 lo industrial y tuvo la convicción de que era indispensable una-

1 ey de accidentes de trabajo; inspirada en 1 a 1 ey francesa de 

1898. 

o 
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CAPITULO SEGUNDO 

El DERECHO MEXICANO DEL TRABA .10 

IV.- La Constitución de 1917. 

La ev.ol uci ón moderna de 1 Derecho de 1 l r·abo_jo se c<lracte

ri za, adem's de unn creciente poi rtica y legislación social

estatal, por el hecho de la organización espontánea, es de-

cir, el gran acontecimiento histórico de la auto conciencia

de la·clase trabajadora, que comprende su situación como es

pecial y definitiva y da el paso a la unión como medio de a~ 

todefensa y de promoción social. (14). 

El derecho civil ·ha sido aplicado desde la época de los-

romanos, como un medio para regular las situaciones labora-

les que se presentaban y que no tenían una caracterización ~ 

específica dentro de una rama determinada del derecho. Antes 

de la Revolución de 1910, sólo existía el derecho civil, p~

ra que el derecho del trabajo pudiera nacer, fue preciso que 

la revolución constitucionalísta rompiera con el pasado, de~ 

truyera el mito de las leyes económicas del 1 iberalismo y d~ 

rrumbara el imperio absolutista de la empresa• (15). 

El derecho del trabajo fue creado como un derecho nuevo

es decir, nunca formó parte del derecho civil como lo hicie

ron otras ramas del derecho, fue creador de metas e ideas 

nuevas. • El derecho del trabajo de la Revolución social me-

(14) KROTOSCHIN Ernesto, nlnstituciones· de derecho del Trab~ 
bajo" Argcntina~·Ediciones de Palma 19b8, Za.edición p. 
169 
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;>..icana quiso ?O<:r el mensajero y el het•illdo de un mundo nuevo, do!!_ 

de el trabajador sería elevado a la cntuooría de persona" (16). 

No fué fácil el proceso de creación de una norma que pu

diera dilr tanto a una gran cantidad de personas, como di ce e 1 ma

estro Trueba Urbina; "La Grandiosidad del derecho mexicano del 

trabajo radica precisamente en que protege por igual a todos las

que prestan un servicio a otro o viven de su trabajo. El Derecho 

mexicano del trabajo es norma exclusiva para el trabajador: su--. 

instrumento de la lucha para su reinvindicación económica (17). 

El 15 de julio de 1914, Huerta abandonó el poder, cedie!!_ 

do el triunfo a la revolución, casi inmediatamente después los -

jefes constitucional istas· iniciaron la creación de las normas del 

trabajo: el 8 de agosto se decretó en Aguascal ientes la reducción 

de la jornada de trabajo a 9 horas, se impuso el descanso semanal 

y se prohibió cualquier reducción en los salarios. El 15 de sep-

tiembre San Luis Potosí dictó un decreto fijando los salarios mí

nimos; cuatro días después se rijan en Tabasco los salarios mfni

mos se redujo a 8 horas de la jornada de trabajo y se cancelan -

las deudas de los campesinos. 

En Jalisco la importancia del movimiento del derecho del 

(16) DE LA CUEVA Mario, "El nuevo ••••• , op. cit. p. 45. 

(17) TRUEBA URBINA Alberto, "Nuevo Derecho del trabajo", México,

Editorial Porrúa, 1970, p. 112. 
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trabajo es mayor. Manue·I Diegue:z: expidió un decreto sobre 1 a jor

nada de trabajo, descanso semanal y obligatorio y vacaciones. El-

7 de octubre, Aguirre Berlanga publicó el decreto que merece el -

título de primera ley del trabajo de la revolución constituciona-

1 ista, sustituido y superado por el del 28 de diciembre de 1915:

jornada de trabajo de 9 horas, prohibición del trabajo de los me

nores de 9 años, salario, reglamentación del trabajo a destajo, -

aceptación de la teoría del riesgo profesional 'y creación de las-

juntas de conci l _iac ión y arbitraje. El 19 de octubre de 1914, 

Candi·do Aguilar expidió la ley de trabajo del Estado: jornada 

máxima de 9 horas, descanso semanal, salario mínimo, teoría del -

riesgo profesional, escuelas primarias sostenidas por los empres~ 

ríos, inspección del trabajo, reorgani:z:ación de la justicia obre

ra. En 1915, Salvador Alvarado en Yucatán expidió lo que sella

mó" las cinco hermanas", referidas a las leyes Agraria, de Ha-

cienda, Catastro, Municipio 1 ibre y del Trabajo. 

De las cinco hermanas, la del Trabajo reconoció y decla

ró algunos de los principios básicos que más tarde integrarían el 

artículo 123 constitucional: el derecho del trabajo está destin~ 

do a dar satisfacción a los derechos de una clase social; el tra~ 

bajo no puede ser considerado como una mercancía; las normas le-

gales contienen únicamente los beneficios mínimos de que deben 

disfrutar los trabajadores y se desarrollarán y completarán en 

los contratos colectivos y en los laudos del tribunal de arbitra

je. La ley regu•ó las instituciones colectivas, las bases del de

recho individual del trabajo de las mujeres y los menores de eda4 

higiene y su seguridad y riesgo de trabajo. 
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En abril de 1915, el secretario de gobernación, Rafael-~ 

Zubarán elaboró un proyecto de la ley del contrato de trabajo, -

fue un proyecto bastante completo, que reguló los contratos indi

viduales y ·colectivos de trabajo (18). 

Carran:a, como jefe de la revolución constitucional ista

comprendió que no era solo una victoria meramente legalista y fo~ 

mal, sino que el pueblo buscaba algo más, el principio de la lu-

cha social. Así, el 4 de diciembre de 1914, anunció la adapta--

ción de medidas legislativas adecuadas, para dar satisfacción a -

ese pensamiento y esperanzasnueva~ del pueblo. 

El proyecto de constitución no llenó las ancias de la 

asamblea, pues ninguna de las formas sociales quedó debidamente 

asegurada. En diciembre de 1916, las·diputaciones de Yucatán y -

Veracruz, presentaron dos' iniciativas de reforma en las que pusi~ 

ron normas concretas en favor de los trabajadores, relativas a la 

obligatoriedad del contrato de trabajo por un año. 

Se presentaron oradores en contra del dictamen, Fernando 

lizardi, entre ellos, sostuvo que las adiciones hechas estaban -

fuera de lugar y que debían reservarse para el momento en que di~ 

cutieron la facultad del c·ongreso de la unión para legislar en 

asuntos de trabajo. El diputado por Yucatán Héctor Victoria ha-

bló de la necesidad de fijar las bases constitucionales de la lc

gislaci6n futura. En sus palabras está la idea fundamental del -

artículo 123 constitucional; la constitución debería señalar las-

(18) DE LA CUEVA Mario, "El nuevo ••• , op. cit. p. 46. 
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bases fundamentales .. para que las legislaciones locales expidieran 

las leyes del trabajo. 

Froylán C. Manjarrez insinuó-conveniencia de que se dedi 

cara un capítulo a título de la constitución a las cuestiones de

trabajo. 

Carranza:.•co•isionó a José Macías para que apoyase la --

adopción de un título especial sobr.e el trabajo. Macías pronunció 

un valioso discurso del por qué debería constituirse el futuro 

derecho del trabajo y leyó disposiciones de un proyecto de ley 

que ~abía redactado por encargo de Carranza. Así, la comisión 

encargada de redactar el nuevo título eobre el trabajo quedó int~ 

grada por Macias, pastor Rouaix secretario de Fomento, Lic. Lugo

Y el diputado De los Ríos. El proyecto se turnó a la Comisión 

del Congreso· y el Artículo 123 fue aprobado el 23 de enero de 

1917. 

La fracción X del artículo 73 del proyecto de constitu-

ción autorizada al congreso de la unión para legislar en toda la

repúbl ica en .materia de trabajo. Los constituyentes opinaron que 

contrariaba al sistema federal y que las necesidades de las enti

dades federativas eran dif~rentes. Por ese motivo, en el art.ícu

lo 123 se dijo: 

El congreso de la unión y las legislaturas de los Esta-

dos deberán expedir l~yes sobre el trabajo, fundadas en las 

necesidades de cada región, sin contravenir las bases ••• -
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Así, tas legislaciones de los Estados expidieron un con

junto de leyes entre 1918 y 1928. En enero de 1918, Veracruz ex

pidió su ley del trabajo, siendo la primera de la república y del 

continente. Esta ley se completó con la de junio de 1924 y sir-

vió como modelo para los demás. 

Con un decreto del Presidente· Carranza en 1917, señalo 

ta forma de integración de las Juntas de Conciliación y Arbitraje 

·otro decreto de 1919, reglamentó el descanso se•anario. En 1925 -

se expidió la ley reglamentaria de la libertad de trabajo en 1926 

se publicó el reglamento de las Juntas de Conciliación y Arbitra

je. En 1927 se dictó un decreto sobre la jornada de trabajo en -

los establecimientos comerciales. 

La declaración de los derechos sociales fortaleció el -

ejército de los trabajadores para beneficio del trabajo (19) pero 

el surgimiento de conflictos no se hizo esperar, y el principal -

motivo fue la falta de federal ización de la legislación del traba 

jo, por 1 o tanto 1 os conflictos co 1 ect ivos y -huelgas que se ex--

t iendan a más de dos Estados; que no podían intervenir porque sus 

decisiones carecían de eficacia fuera de sus fronteras, entre 

otros; por tales motivos, el poder revisor de la constitución mo

dificó el párrafo introductorio de la declaración y propuso una -

solución: la ley del trabajo sería unitaria y se expidiría por -

el congreso Federal, pero su aplicación correspondería a las aut~ 

ridades federales y a las locales, por distribución de competen--

cias. 

(19) DE LA CUEVA Mario, • El Nuevo ••• , op. cit. p. 51 •. 
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La creación del artículo 123 y de una legislación apro-

piada a nivel federal y local, es de suma importancia para la le

gislación laboral, no solo a nivel nacional sino internacional, -

ya que no debemos olvi.dar que nuestra Consti·tución poi ítica fue -

la pauta a seguir por las legislaciones de otros países en lo 

referente a materia del Trabajo, y por organismos de carácter in

ternacional como el caso de la Organización Internacional del Tr~ 

bajo, de la Organización de Países Americanos miembros de la 

O.I.T. donde México forma un pilar importante en lo referente a -

funcionamiento y aportaciones de la misma. 

Además, como apunta Sánchez Alvarado: w El artículo 123-

de nuestro Código Poi ítico contiene las bases mínimas para legis

lar sobre la materia del tr.abajo, lo que constituye toda una inn~ 

vación tanto en el terreno poi ítico como el jurídico, económico -

y social. Con el derecho del Trabajo se pretende acabar con la -

explotación del hombre que trabaja: Se ha llegado al convenci--

miento de que las necesidades del hombre que.trabaja son simila-

res en todos los países ••• los pretextos que se han externado pa

ra poder explotar a los trabajadores, son también idénticos, el lo 

motivó el nacimiento de la O.I.T. {20). 

(20) SANCHEZ Alfredo, " Instituciones del Derecho Mexicano del 

Trabajo", México, 1967, Tomo I¡ ~olumen 1, pp. 97 y 210. 



V.- La Ley federal del Trabajo de 1931. 

Se da como resultado de un intenso trabajo por lograr -

un criterio general en cuanto a legislación laboral se refiere. -

Todos los intentos que se hicieron, como lo acabamos de ver, con

sistentes en decretos, leyes loc~les, etc., sirvieron en cierta -

forma como base de la ley de 193l, que estuvo precedida de algu-

nos proyectos. 

Cuando Cal.les termina su perrodo presidencial en 1928 

Emilio Portes Gil fue designado presidente interino por muerte 

del electo. Antes de esa fecha el gobierno tenía planeada la re

forma de los artículos 73 fracción X y 123 const¡tucionales, nec2. 

sario para poder dar una federal i%ación a la expedición de la ley 

del trabajo. La Secretaría de Gobernación convocó una reunión -

obrero-patronal, donde se le presentó un ·proyecto de Código Fede

ral dei' Trabajo en septiembre de 1928. Este documento pudo ser -

considerado como e 1 primer antecedente de 1 a 1 ey de 1 931 • 

En septiembre de 1929 se publicó la reforma constitucio

nal, Portes Gil ~or su parte envió al Poder Legislativo un pro-

yecto de Código Federal del Trabajo, pero el resultado fue una~-

.fuerte oposición en las Cámaras. Dos años después, la Secretaría 

de Industria, Comercio y Trabajo, se hizo cargo de la redacción 

de un nuevo proyecto, pero en este caso, se le dió el nombre de -

ley y no de Código, como había sudedido en las veces anteriores.

Se remitió al Congreso de la Unión, donde después de un largo de

bate y de algunas modificaciones fue aprobado y promulgado el 18-

de· agosto de 1931. 
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VI.- La Ley federal del Trabajo de 1970. 

La Ley de 1931 para los años sesentas, ya sufría de alg~ 

nas carencias, en lo que ha revoiución del trabajo se refiere. En 
f 

1960 López Mateos designó una comisión para que se prepara unan-

teproyecto de la ley del Trabajo, y Previsión Social; Lic. María

Cristina Salmerón y Ramiro Lozano, presidentes de las Juntas de -

Conciliación y Arbitraje federal y local del O. f., y Mario de la 

Cueva, la comisión se dió cuenta de la necesidad de reforma a las 

fracciones 11, 111, VI, IX, XXII y XXXI del apartado "Aw del arti 

culo 123 constitucional, que eran relativas al aumento a 14 aftos

de edad mínima de admisión al trabajo, salarios mínimos y su de-

terminación, porcentaje en el reparto de utilidades. Por otra 

parte, la Suprema Corte había dado una interpretación equivocada

ª las fracciones XXI y XXII, reguladoras de la estabilidad de los 

trabajadores en su empleo (21 ). En noviembre de 1962 quedó aprob.!!, 

da la iniciativa presidencial, por el poder revisor de la Consti 

tución. 

En 1967, Díaz Ordaz designó una segunda comisión integr~ 

da por las mismas personas, a fin de que se preparara un segundo

proyecto que quedó concluido en 1968. Se enviaron copias del P''2. 

yecto a todos los interesados a fin de que formularan sus opinio

nes al respecto y se invitó a los diferentes sectores a una reu-

nió con la comisión, para que facilitara la reducción del proyec

to que se presentaría al poder Legislativo. 

(21) DE LA CUEVA~MARIO, "El Nuevo ••• , op. cit. p. 56. 

' 
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Como era de esperarse, el grupo patronal se opuso y cri

tic6 el proyecto de manera negativa y rechazaron todas las normas 

que se proponfan mejorar las prestaciones a los trabajadores. Asf 

objetaron la definici6n de la jornada de trabajo, el pago de un -

salario doble por el servicio extraordinario que se presta en el 

dfa de descanso, la prima de trabajo en domingo, el doblete de -

los turnos de trabajo, la prima vacacional, aguinaldo anual, in-

venciones de los trabajadores. En resumen, concluyeron expresan

do que la proyectada reforma no deberfa referirse a las partes -

sustantivas de la ley de 1931, sino s6lo a los aspectos procesa-

les. 

los trabajadores, por su parte, tambiEn propusieron sus 

reformas, como la federalizaci6n de la justicia del trabajo, re-

ducci6n de la jornada de trabajo a 40 horas semanales, etc. 

En diciembre de 1968, el presidente envi6 a la C&mara 

de Diputados la iniciativa de la nueva ley Federal del Trabajo. -

Esta iniciativa no sufri6 ninguna modificaci6n en sus principios, 

instituciones y normas fundamentales. 

Los autores de la Ley de 1970 se propusieron formular -

una ley nueva que respondiera a las transformaciones sociales y 

econtimicas que se operaron en nuestro pafs después de 1931. La 

Ley del Trabajo, tendría que adecuarse permanentemente a la vida, 

a fin de hacer honor a la idea de que el Derecho del Trabajo es -

un estatuto din&mico (22). 

(22) DE LA CUEVA Mario" El Nuevo ••• , op. cit. p. 62. 
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En 1973 se reformó la ley con el fin de crear principios 

e instituciones defensoras del poder adquisitivo del salario. En 

1974 se consignó en el artículo 4o. constitucional, la igualdad -

plena del hombre y de la mujer, y como consecuencia de ella las 

modificaciones necesarias en distintas leyes y en la del trabajo. 

Las únicas normas particulares para el trabajo de las mujeres que 

subsisten, se refieren a la protección de la maternidéd. 

La Ley de 1970, es la expresión de una idea nueva del -

derecho del trabajo, compuesta de dos principios básicos: La ley

descansa en la tesis de que los artículos 27 y 123 de la Constit~ 

ción, que contienen la declaración de los derechos sociales; y en 

segundo lugar, y como consecuencia del primero, la autonomía ple

na del derecho del trabajo (23). 

Entre las modificaciones más importantes que podemos en

contrar, en materia de trabajo, a partir de 1970 tenemos: diciem

bre de 1970 y febrero de 1973, en que se hacen modificaciones a -

la Ley del Seguro Social; en Diciembre de 1973, las reformas.a la 

Ley Federal del Trabajo, relativas a los descuentos y compensaci,!?_ 

nes de salarios y tiendas para trabajadores; en mayo de 1975 los-

reglamentos de los artículos 121 y 122 de la Ley Federal del Tra

bajo, relativos a la participación de utilidades, objeciones, re

partos adicionales, C~misión lntersecretarial (Secretaría de Ha-

cienda y Crédito Público y Secretaría de Trabajo y Previsión So-

cial); en mayo de 1975, el Reglamento de la Procuraduría Federal

de la Defensa del Trabajo, facultades, Órganos, atribuciones, fa

cultades; en abril de 1978, se hacen las modificaciones y adicio

nes a la Ley Federal del Trabajo, las modificaciones y adiciones-
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a la Ley Federal del Trabajo, relativas a la Capacitación y A~ie~ 

i.ramiento y ill Servicio Nacional de Empleo, Capacitaci6n y Adies

tramiento. 
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Vil.- México y la Organizaci6n Internacional del Trabajo. 

Para dar un breve adelanto de lo que significa la rela-

ci6n existente entre México y la Organizaci6n Internacional del -

Trabajo, se han tomado las palabras del pr6logo del libro publicg 

do por la Oficina Internacional del Trabajo en 1978, "Las Normas 

Internacionales del Trabajo ", en el particip6 la Subsecretarfa -

de Asunt.os· 1 nternacionales de la Secretar fa de 1 Trabajo y Previ-

si6n Social. 

La historia del México contemporáneo y la de la O.I.T. 

ponen de resultado un quehacer com6n: La lucha por la dignifica-

ci6n de la clase trabajadora y'la promoci6n del desarrollo nacio

nal con libertad y justicia social. 

La Constituci6n Mexicana de 1917, con sus profundas inn~ 

vaciones en el campo de los derechos sociales de los trabajadores 

procedi6 en dos años a la creaci6n de la O.I.T., que en escala 

mundial se signific6 como el primer paso importante en orden de 

institucionalizar los derechos laborales a través de convenios y 

recomendaciones. 

Los preceptos tutelares del artfculo 123 constitucional, 

influyen en el capftulo XI 11, social, del Tratado de Paz de Ver-

sal les de 1919 que cre6 la O.I.T. contribuyendo a diseñar la nue

va fisonomfa del Derecho Internacional del Trabajo. 

Desde a que 1 1 as fechas hasta hoy, tanto M~x i c o como 1 a --

0. I .T., han sido protagonistas de un árduo proceso institucional 
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que se propone, en definitiva, mejorar la calidad de vida de los

trabajadores. 

México se incorporó a 1 a O. r. T., en 1 931. y desde enton

ces, ha bregado en el ámbito de este organismo, junto a las fuer

:as progresistas del munao, por universal i:ar los Derechos del 

Trabajador y del Trabajo. (24) 

(24) Oficina Internacional del Trabajo, " Las Normas lnternacio-

nales del Trabajo ", Ginebra, 1978, Prólogo. 
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CAPITULO TERCERO 

LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DE TRABAJO 

VI 11.- Nacimiento. 

La Organizaci6n Internacional del Trabajo, surgi6 como un 

bálsamo curativo de los males sociales, que se dieron desde mu

chos años y siglos atr&s y que se fue acentuando y creando una 

situaci6n m&s tirante a medida que la sociedad y la ciencia CV.2. 

lucionaban. 

Se puede decir que la O.I.T. tiene sus antecedentes m&s r~ 

cientes, o acontecimientos que le dieron origen, a partir de la 

revoluci6n industrial, donde, para poder producir r&pidamente y 

barato, era necesario mano de obra barata, y una de las formas 

m&s f&.ci les de obtenerla era mediante el explotasiento de niños 

indefensos. En 1875 cerca de 120,000 niños menores de 13 años 

trabajaban en la industria texti 1 de Gran Bretaña, laborando de 

12 a 14 horas diarias (25). 

Otro de los factores negativos que sucedieron en el siglo 

pasado en contra de la clase trabajadora fue la negligencia de 

autoridades y empresarios en permitir las agrupaciones obreras, 

ya que, se daban cuenta de la trascendencia que esta situaci6n -

tendrf.a en perjuicio de sus intereses. 

1870 los trabajadores organizados eran, con frecuencia, inscri-

(25) Oficina Internacional del Trabajo, nla O.I.T. al Servicio 

del Progreso Social", Manual de Educaci6n ~rera, Ginebra, 

1969, P• 10 
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tos en una ista negra y se les negaba trabajo (26) 

Pero no todas las situaciones existentes en el siglo pasa

do tuvieron un carácter perjudicial a las clases trabajadoras,

ni todos los empresarios se dedicaron al explotamiento inhumano 

del trabajador y su familia. Dentro de esta atmósfera negra 

rodeaba las cuestiones laborales, sobresalieron algunos hombres 

que por su manera de actuar y su postura dentro de 1 "'º"f 1 i ctu , 

podemos llamarles como los frecuentes de la .O. l .T. 

Dentro de este grupo de hombres, el industrial galés, est~ 

blecido en Escocia Robert Owen, fue el primero que parece haber 

pensado en una legislación internacional del trabajo. A princi

pios del siglo XIX declaró que el mejoramiento de las condicio-· 

nes de trabajo y particularmente la reducción de la jornada, d~ 

bfan ser objeto de una acción concentrada de todos los países -

industriales. Escribió en 1818 a los representantes de las ci~ 

co grandes potencias europeas, que iban a reunirse en un congr~ 

so diplomático, y les proponía crear una Comisión del Trabajo.

Pero nada se hizo ni se intentó. 

Veinte años después, Jer6nimo Adolfo Blanqui hizo observar 

que entre las potencias del mundo, se han concentrado tratados

para co111prometerse, y no sólo entre los Estados, si no también -

matando a los hombres. 

Daniel Le Grand, en 1847, trató de persuadir al gobierno -

francés de que se debían promulgar leyes de carácter laboral, -

donde se implicara una protección a los trabajadores. El gobie~ 

no respondió que esa situación era imposible a causa de la com-

(26) Oficina Internacional del TrabaJo, "La O.I.T. ill Sc·r·vicio 
del Progreso ••. op. cit. p. 25. 
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petencia internacional. Entonces, Le Grand dirigió un 1 lama 

miento a los Gobiernos del Reino Unido, Francia, Alemania y Sul 

za, instándolos a que adoptasen leyes particulares y una ley i~ 

ternacional para la protección de la clase obrera contra el tr~ 

bajo excesivo y a una edad demasiado temprana, causa primera y

fundamental de su decadencia física, de su embrutecimiento mo -

ral y de su privación de tas bendiciones de la vida de familia. 

Mientras todos los intentos que se hacían por mejorar las

condiciones obreras fracasaban, se iba desarrollando la agita -

ción en los medios obreros. Los trabajadores comenzaron a darse 

cuenta de la necesidad de ampliar su lucha por la justicia so -

cial al ámbito internacional (27). 

En 1890 se convocó a una conferencia en Berlín, a la que -

asistieron representantes de doce países industríales europeos. 

No se adoptaron decisiones que obligaran a los gobiernos, pero

se formaron votos y sugerencias para adoptar algunas normas in

ternac iona 1 es: 

Prohibir completamente el empleo de niños menores de 12-

años. 

No emplear a niños por la noche o durante más de seis h~ 

ras consecutivas. 

Ni mujeres, ni niños menores de 14 años debían trabajar

en las minas. 

(27) Oficina lnt;macional del Trabajo, "La 0.1.l. al Servicio 
del Progreso • • op. cit. p. 33. 
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También se ocupó del de~canso semanal, medidas de seguri 

dad e higiene en los lugares de trabajo, y del seguro de 

accidentes, 

La Conferencia de Berlín significó un adelanto; por prime

ra vez desde que se había producido la revolución industrial·, -

los representantes de los gobiernos estudiaron algunas de las -

consecuencias de aquél la y discutieron seriamente sobre la ela

boración de una legislación internacional del trabajo, 

En 1900 se constituyó la Asociación Internacional para la

Pr.otecc i ón de 1 os Trabajadores, animada por hombres como León -

Bourgeois o Ernest Mahaim. La Asociación estableció en Basilea, 

Suiza, su Secretaría permanente, la Oficina Internacional del -

Trabajo, encargada de la documentación, de estudios y de inves-

tigaciones. Esta oficina se encargó de recopilar, traducir y -

publicar los textos de las nuevas leyes laborales de los difer~n 

tes países, a medida que se publicaban. 

La Asoc.iación preparó una Conferencia técnica que se cele-

bró en Berna en 1905 a invitación del gobierno suizo. Partici-

paron expertos de 20 países, que prepararon dos textos de conv~ 

nios: un convenio prohibiendo el trabajo nocturno de las muje -

res en (a. industria y otro prohibiendo la utilización del fós

foro blanco en las cerillas, 

Terminada la Primera Guerra Mundial, en el preámbulo de la 

parte XI 1 l del Tratado de Versalleb, se presentaron las tres r~ 

zones que fundaron el nacimiento de la O.I.T.: 
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a) La Sociedad de Naciones tiene por objeto la paz univer

sal, pero 'sta s61o se puede basar en la justicia social; 

b) Existen en ei mundo condiciones de trabajo que implican 

la injusticia y la miseria, situaci6n que pone en peligro la 

paz universal, por lo que es urgente mejorar esas condiciones 

de trabajo; 

c) Si una naci6n no·adopta un r&gimen de trabajo, es un 

obstáculo a los esfuerzos de los pueblos deseosos de mejorar 

las condiciones de vida de sus trabajadores (28). 

La O.I.T., era la primera instituci6n de la historia, con 

car&cter internacional, en que participaban los trabajadores, -

los patrones y los gobiernos, para examinar, en el plano mun--

dial, los problemas del trabajo. Sin embargo, cOMO lo ha indi-

cado el profesor J.T. Shotwell, su nombre disfraza su naturale

za, puesto que presenta todos los intereses y no solamente a --

los del trabajo. Tal vez fuese más correcto denominarla: Orga-

nizaci6n Internacional Pro Justicia Social (29) 

La O.I.T. estuvo, desde el principio, estrechamente vincu

lada¡ ádministrativamente, a la Sociedad de las Naciones, pero 

goz6 de amp l i a independencia respecto a sus funciones espec r f i -

cas. La creaci6n de un organismo que regule un derecho del tr~ 

bajo co~ efectos internacionales, o en el plano internacional, 

se ha considerado necesario por razones econ6-icas, en primer -

(28) DE LA CUEVA Mario, "El Nuevo Derecho ••• , op. cit. p. 26. 

(29) Oficina Internacional del Trabajo, "La O.I.T. al Servicio 

del Progreso ••• , op. cit. p. 42. 
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lugar, porque las normas laborales significan, por lo gcnoral,

un gravamen para las economías nacionales, de manera que esas -

economías corren el riesgo de colocarso en una situación desfa• 

vorable frente a ta competencia de uno o de varios países extr~n 

jeros, cuya legislación social no esté igualmente avanzada (30). 

(30) KROTOSCHIN Ernesto, Instituciones de Derecho del Trabajo", 
Argentina, Ediciones De Palma, 1968, 2a. edición, p. 728. 



IX. Naturale:::.:i del Derecho Internacional del Traba.i<>. 

francisco de Victoria y Hugo Groccio, a quienes se atribu

ye la fundaci6n del Derecho Internacional, apoyaron su validez

intrínseca en la idea del Derecho Natural. El Derecho Interna 

cional del Trabaj~ es un derecho rwevo, un derecho de los hom -

bres, cualesquiera que sea el lugar donde se encuentren, su na

cionalidad, raza, doctrina política o credo. Nace primero el 

Derecho Nacional, en la lucha de los trabajadores de cada pue -

blo por ta justicia social, pero su idea se tornó universal, no 

como un derecho internacional, sino como un derecho de los tra

bajadores, y cristaliz6 en el derecho internacional pero éste -

ya como derecho universal (31). 

(31) DE LA CUEVA Mari~ "El Nuevo Derecho ••• , op. cit. p. 30. 
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X.- Contenido del Dcr<,.;ho lnt.ernacional del Tral:>iljo, 

El derecho internacional del trilbajo se compone de dos Pª!:. 

tes: su contenido esencial, constituído por sus principios fun 

damcntale~ y las normas creadas en los convenios y recomenda -

ciones de la Conferencia de la Organizaci6n Internacional del 

Trabajo (32). 

Las normas creadas por la Conferencia, constituyen el Cód~ 

90 Internacional· del Trabajo, que está formado por los conve

nios y recomendaciones, pero además de esas normas hay una se 

ríe de resoluciones, conclusiones o reglamentos-tipo, y anexos, 

adoptados ya sea por la Conferencia, por Órganos técnicos o por 

organismos regionales, (más adelante profundizaremos más a fo~ 

do sobre esa cuestión). Esos documentos no tienen el mismo ca

rácter que los convenios y recomendaciones, ello no quita que

constituyan un voluminoso caudal de pautas sobre poi ítica so -

cial y un suplemento de peso del Código Internacional del Tra

bajo 
0

(33) 

En lo que respecta a su contenido esencial, está formado

por las declaraciones universales de los derechos del trabajo: 

La Declaración de Filadelfia, El Tratado de Versal les, La Car

ta de las Naciones Unidas, La Declaración Universal de los De

rechos del Hombre, y l~s Declaraciones de los Pueblos; La Car

ta de la Organización de Estados Americanos, y su Carta lnter-

(32) DE LA CUEVA Mario, •El Nuevo Derecho ••• , op. cit. p. 31. 

(33) Oficina Internacional del"•Trabajo, "Las Normas lnternaci2. 

nales del Trabajo", Ginebra, 1978, p. 28. 



nacional Americana de Garantias Sociales fas resoluciones 

adoptadas en las Conferencias Panamericanas y en las Conferen -

cias Regionales Americana~ organizadas por la Organización In

ternacional del .Trabajo. 

La Declaración de los Derechos Sociales del Tratado de Ve~ 

sal les: se inici·a con un principio general; el principio rector 

del Derecho lnternacion~I del Trabajo consiste en que el traba

jo no debe ser considerado como mercancía o artículo de comer 

cio. En aquel entonces, se tomaron medidas que se consiraron -

de más urgente resolución, entre las que están: Derecho de aso

ciación; salarios que se aseguren un nivel conveniente de vida; 

jornada de 8 horas o de 48 a la semana; descanso hebdomedario;

supresión del trabajo de los niños; salario igual, sin distin -

ción de sexo, para un trabajo de igual valor; ·servicio de ins -

pección del trabajo. 

En la Carta de las Naciones Unidas se menciona que el der~ 

cho del trabajo no se da en los regimenes totalitarios, princi

palmente por la falta evidente de 1 ibertad. En su articulo 55 -

dice que las Naciones Unidas promove~án niveles de vida más el~ 

vados, trabajo permanente para todos y condiciones de progreso

y desarrollo económico y social. 

La Declaración de Filadelfia: La Conferencia Internacional 

del Trabajo reconoce la obligación de adoptar programas aptos-

para poder real izar: 

a) La plenitud del empleo y la elevación de los nivel~s de 

vida. 
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b) El empico de los trabajgdores en ocupaciones que les 

permitan real izar el desarrollo de su habi 1 idad y sus conoci

mientos. 
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c) Una participación equitativa de los frutos del progreso, 

en materia de salarios y utilidades, de duración del trabaJO, y 

un salario mínimo vital para todos aquel los que tengan un em

pleo. 

d) El reconocimiento efectivo del derecho de negociación 

colectiva. 

e) La extensión de medidas de seguridad social. 

f) Una protección adecuada de la vida y de la salud de los 

trabajadores. 

g) La protección de la niñez y la maternidad. 

h) Un nivel adecuado de alimentación, de habitación y de -

medi o·s de recreo y cu 1 tura. 

i) La garantía de posibilidades iguales en el terreno edu

cativo y profesional. 

La Declaración Universal de los Derechos del Hombre: En 

ella se dieron los principios fundamentales del Derecho del Tr~ 

bajo en el mismo rango y con la misma base filosófica y jurídi

ca que corresponde a los tradicionales derechos del hombre. El

fundamento de las viejas declaraciones y de las nuevas es uno -

mismo, a saber, el respeto integral de la dignidad de la perso

na humana. El artículo 25 de la Declaración menciona lo siguie~ 

te: 

"Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que 

le asegure, así como a su fami 1 ia, la salud y el bienestar, y -
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en especial, lu alimentución, el vest.ido, lc:1 vivienda, la asis

tencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimi~ 

mo, derecho a 1 os seguros en caso de desempleo, enfer-medad, in

va 1 i dez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios 

de subsistencia por circunstancias independientes de su vol un 

tad. 

El Derecho Internacional Americano: Fue en 1923, en Santi~ 

90 de Chile, en la quinta Conferencia lnteramericana, donde se

trató por vez primera un tema de trabajo. En la novena Confere_!! 

cia lnteramericana que se celebró en Bogotá en 1948, se aprobó

la Carta de la Organización de Estados Americanos, se incorporó 

en el la un capítulo de normas sociales propuestas por México, -

cuyas ideas están recogidas en la ley de 1970. En 1967 se refo~ 

mó la Carta en el Protocolo de Buenos Aires. 
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XI.- [st1•uct.ura )' funciono111icnto de lo 0.1.1 

riesd,, que la Org."1ización Internacional del Trabajo fu<· 

creado, 1 a doctrina sostuvo que es un organismo i nternac i ona 1 -

independiente y diferente completamente de la Sociedad de las -

Naciones. Para poder ser miembro de la O.I.T. no era requisito 

i·ndispensable serlo al mismo tiempo de la Sociedad de las Naci2 

nes. En la Carta de tas Naciones Unidas no se mencionó a la 

O.I.T. por lo que se propuso que sus funciones pasaran al Cons~ 

jo Económico y Social. En mayo de 1946, las Naciones Unidas le

dieron el reconocimiento de organismo internacional especial iz~ 

do. 

La integración de la O.t,T. se real iza con los miembros 

que ya eran miembros de el la antes de 1945, con los miembros de 

las Naciones Unidas que lo soliciten y con cualquier otro Esta

do que obtenga en la Conferencia una votación de dos tercios de 

los delegados presentes. No obstante, todos los Estados gozan -

del derecho de retiro. 

La estructura de la Organización Internacional del Trabajo 

se compone, según su Constitución, de tres Órganos: La Confere~ 

cia General de los delegados de los Estados miembros; el Conse

jo de Administración; y la Oficina Internacional del Trabajo, -

que funciona bajo la dirección del Consejo, 

La Conferencia se forma con cuatro delegados de los Esta -

dos miembros, dos de los cuales son delegados por parte del go

bierno del Estado que representan, y los otros dos representan, 

respectivamente, a los trabajadores y a los empresarios de di -



cho Estado, según el <1rtículo 3o. de I·• Constit.ución, La Confe

rencia ~clel~rar6 reuniones cada vez que sea necesario y, por lo 

menos, una vez cada ano. El artfculo 4o. reconoce un voto a fa

vor de cada delegado, pero si uno de los miembros no hubiere d~ 

signado a uno de los delegados gubernamentales a que tiene der~ 

cho, el otro delegado no gubernamantal tendrá derecho a particl 

par en los debates de la Conferencia, pero no a votar. 

El Consejo es ~I Órgano administrativo y se compone de 56-

personas, 28 representantes gubernamentales, 14 de los trabaja

dores y 14 de los empresarios. El artículo 7o. dice que de los

representantes de los gobiernos, 10 serán nombrados por los 

miembros de mayor importancia industrial, calidad que es deter

minada por el Consejo cada vez que es necesario, y los restan -

tes, por los delegados gubernamentales a la Conferencia. 

El Consejo se renueva cada 3 anos y elige a su presidente, 

que es siempre un delegado gubernamental y a 2 vicepresidentes, 

uno del sector laboral y otro del empresarial. 

La Ofici·na es el Órgano técnico, de estudio y de ejecución 

de los. planes y programas de trabajo de la Organización, y de -

preparaci6n de los proyectos de convenios y recomendaciones que 

se someterán a la consideración de la•.Conferencia. 

-Se integra con un presidente, designado por el Consejo y 

con el personal técnico y administrativo necesario, nombrado 

por el presidente de conformidad con las normas aprobadas por 

el Consejo. 
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Lu fin.]lick-tcl suprc111t.1 de la OrgLJnizaci6n es coopc.•rar a la 

realizuci611 de- la paz universal y de la justicia social, un -

fin cuya realiza~i6n, segfin la Oeclaraci6n de Filadelfia, se 

persigue por dos caminos: La formulaci6n y ejecuci6n, por pr,2 

cedimientos internacionales, de proyectos de acci6n social y 

de cooperaci6n con los pueblos miembros de la Organizaci6n y 

la creaci6n del Derecho Internacional del Trabajo, lo que se

alcanzar& en los convenios y recomendaciones que apruebe la -

Conferencia. 

Funciones del Consejo: Es el 6rgano al que le correspon

de preparar y coordinar las actividades de la Organizaci6n; 

determina la polf~ica social de 1~ instituci6n y vigila su 

cumplimiento; examina el proyecto de programa y el presupues

to que debe presentarse a la Conferencia; forma el orden del 

dfa de las sesiones de la Conferencia; nombra el director ge

nera 1, que es responsab 1 e ante é 1 y designa a 1 as per•sonas 

que deben integrar las comisiones que se crean para el mejor 

funcionamiento de la Organizaci6n. 

La Oficina Internacional del Trabajo es el motor de la 

instituci6n (34), la fuerza que impulsa los fines. Adquirir 

el conocimiento más amplio de las condiciones de vida y de 

las urgencias de los trabajadores. Informa a todos los Esta-

dos, de resoluci6n, de consultas y de divulgaci6n de conoci-

mientos la Revista Internacional del Trabajo y de monografías 

y boletines. Presta una colaboraci6n con los gobiernos que -

lo soliciten sobre: capacitaci6n profesional, sistemas de pis. 

(34) DE LA CUEVA Mario, nEI Nuevo Derecho ••• , op. cit. p. 36 
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no empicó, sc~1ul'idt.-id e higie11c. E.luborc:s proyectos de conve

nios y recomendaciones que serán sometidos a ta Conferencia Y 

de los que saldrá el Derecho Internacional del Trabajo. 

Las funciones del Director y del personal de la Oficina, 

serán exclusivamente de carácter internacional, y no acepta -

rán ni solicitarán instrucciones de ningún gobierno o autori

dad diferente a la Organi:ación (35). 

La Conferencia, como ya se dijo, debe reunirse por lo m~ 

nos una vez al año, es el Órgano supremo de la Organización.

Le corresponden las funciones más altas: marcar los 1 ineamie!!. 

tos generales de la política a desarr.ol lar y discutir y apro

bar o recha:ar los proyectos de convenios o recomendaciones 

de los que saldrá el .Derecho Internacional del Trabajo. 

El artículo 19 de la Constitución establece la diferen -

cia .. entre convenios y recomendaciones; El primero es el equi

valente a un tratado celebrado por los poderes ejecutivos de

los Estados y debe ser aceptado o rechazado en sus términos,

sin que puedan hacerse en él modificaciones. La recomendación 

es una sugerencia q~e se dirige a los Estados a efecto de que, 

si· es aceptada, ~e formule un proyecto de ley, en armonía con 

ella, para· .. ser discutido por el Poder Legislativo. Mas adela!!. 

te se profundizará sobre esta cuestión. 

(35) DE LA CUEVA Mario, •El Nuevo Derecho ••• , op. cit. p. 37. 
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X 1 1 • - Los f i nes ck 1 a O. 1 • ·1 • 

Se puede decir que la 0,1.l. fue un medio para la reali

zaci6n de un fin inmediato y primordial para la consecuci6n -

de fines mediatos que se desprendieron como consecuencia de -

i§ste,"que es el Derecho. Internacional del Trabajo. El Derecho 

lnter~acional del Trabajo se convirti6, a su vez, en un medio 

para un fin m6s alto: La Justicia Social entre las relaciones 

del trabajo y el capital (36). Cuando se di6 origen a la Or94 

niz:aci6n Internacional del Trabajo en la parte XIII del Trat,il 

do de Versal les, el pensamiento de aquella &poca era m6s ele

vado y profundo: La justicia social es la base para la paz 

.. universal. 

Con el paso de los años y las experiencias logradas, el 

Derecho Internacional del Trabajo adquiere una dimensi6n nue

va y m&.s alta: Un ordenamiento jurfdico que mediante la real.i 

zaci~n de su fin supremo, que es la justicia social, serfa el 

instrumento mejor, m&s aGn, la base imprescindible para alca~ 

zar y afianz:ar la paz: universal (37), 

La Organiz:aci6n Internacional del Trabajo fue ev~lucio-

nando poco a poco a medida que la sociedad y los medios de --

produce i 6.n y en sr .• todas las fonnas de trabajo lo hacf.an co~ 

juntamente. En 1944, cuando concl.uy6 la guerra, la O.I.T. la~ 

%~ la expresil5n dltima de sus fines: Su funci6n no se 1 imita-

rf.a a la preparaci6n de un Derecho Internacional del Trabajo, 

(36) DE LA CUEVA Mario, "El Nuevo Derecho ••• , op. cit. p. 27. 

(37) DE LA CUEVA Mario, "El Nuevo Derecho ••• , op. cit. p. 28. 
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sino que sería también de desarrollo de un programa de acción 

social y colaboración de todos los gobiernos, a fin de contrJ. 

bu ir en la batalla por el mejoramiento de las condiciones de

vida de los hombres y por la paz universal de la justicia so

cial (38). 

Podemos resumir diciendo que los fines de la Organiza- -

ción Internacional del Trabajo se han ido ampliando a medida

que su esfuerzo se ha tomado como un producto humano y no 

como una simple mercancía expuesta a ser explotada irracionaJ. 

mente por el propio hombre. Como ya vimos, se ha llegado al -

punto de tratar de mejorar las condiciones de vida de los tr,!_ 

bajadores, no como un simple beneficio para ellos, sino tam -

bién para los empresarios, ya que, como veremos más adelante, 

el rendimiento va a ser mayor, beneficiando así la producción, 

dejando atrás los conceptos de ta época colonial y los princJ. 

píos del sistema gremial. 

(38) DE LA CUEVA Mario, "El Nuevo Derecho ••• , op. cit. p. 29. 
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XIII.- Los Primeros 20 <>fíos de 1<> 0.1.1. 

(1919 - 1939),: 

La Organización· Internacional del Trabajo es la única s2 

breviviente importante entre varias organizaciones internaci2 

nales fundadas después del período 1914 - 1918. Ha sobrevivi

do por dos razones: Su trabajo ha sido lo suficientemente té~ 

nico para superar la formas exteriores del poder poi ítico y -

porque ha respondido a las cambiantes circunstancias interna

cionales (39). 

Desde el principio la O.I.T. se ocupaba de asuntos prác

ticos que los principales Estados miembros podían comprender. 

Quedó demostrada la importancia de la estructura tripartita,

los países están representados por delegados del gobierno, e!!!_ 

presa y trabajadores, los debates y los votos pueden expresa.!:_ 

se sobre un frente no nacional. Con sus servicios de estudio-

y asesoramiento, la O.I.T. ha ido más allá de sus funciones -

puramente legislativas, abriendo el camino a futuras evoluci2 

nes. 

En la depresión de 1929, la 0.1 .T. comenzó a abogar por

ta semana de 40 horas para que el trabajo existente alcanzara 

a cubrir las necesidades de los trabajadores. Se prestó aten

ción especial al empleo de los adolescentes. En una recomen

dación de 1935 se señalan los efectos desmoral i:adores del d~ 

(39) MACLURE Stuart, "Si Quieres la Paz, Cultiva la Justicia", 
La O.I.T. después de 40 años, Buenos Aires, Argentina, -
Asociación Argentina Pro Naciones Unidas, 1961, p. 19. 



sc111pleo prolonundo en la Juventud, propugnando In prolonga 

ción de la escolaridad obl.igatoria hasta los 15 años, con se.!: 

vicios adccundos de o~~cntación profesional. 

A pesar tjue la 0.1 .T. se 1 imitó a sus funciones técni-

cas, no pudo escapar de las influencias políticas que señalan

el retroceso de la democracia en Europa y otros países. Alema

nia abandonó la Organización en 1935, ltal ia en 1938, Japón y

Rusia en 1940 (40). 

En 1934 ingresa Estados Unidos a la O.I.T. y comienza a 

recibir el apoyo de. los países de América del Sur. La primera

conferencia de estados de América miembros de la 0.1 .T. se re~ 

1 iza en Santiago de Chile en 1936. 

Nadie imaginó que al terminar la guerra la O.I.T. ha 

bría de regresar a su antigua existencia. En 1944, en la Confe 

rencia de Filadelfia, el 10 de mayo, se adoptó la Oeclaración

que habría de constituir un apéndice formal de la Constitución 

de 1 a O. 1 • T. ( 4 1 ) 

(40) MACLURE Stuart, "Si Quieres 1 a Paz ... , op. cit. p. 22. 

(41) MACLURE Stuart, "Si Quieres la Paz ••• , op. cit. p. 2ó. 
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X 1 V .• La Declaración de F i 1 adel fia. 

Haremos un breve comentario al respecto de esta Decla

ración, ya que, la Conferencia general de la 0.1 .T. en su vi

gésima sexta reunión redacta la misma, donde se especifican -

los fines y objetivos de la O.I.T. y de los principios que d~ 

berían inspirar la poi ítica de sus miembros. 

La Declaración reafirma los principios fundamentales -

sobre los cuales está basada la Organización: 

a) El trabajo no es una mercancía; 

b) La 1 ibertad de expresión y de asociación son esen -

ciales para el progreso constante; 

c) La pobreza es un peligro para la prosperidad. 

Según la Constitución de la O.I.T. sólo puede estable

cerse una paz duradera si el la está basada en la justicia so

cial: 

a) Todos los seres humanos tienen derecho a perseguir 

su bienestar material y su desarrollo espiritual en condici..2 

nes de 1 ibertad y dignidad, de seguridad económica y en 

igualdad de oportunidades; 

b) Lograr las condiciones que permitan llegar a este

resultado debe constituir el propósito centr~I de la poi íti

ca nacional e internacional. 

c) Incumbe a la O.I.T. examinar y considerar, a la luz 

cle eRte objc1 ivu fundamentnl, la poi ítica y medida" intcrníl -
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cionales de carácter económico y financiero; 

d) Al cumplir las tareas que se le confían, la 0.1.T.

después de tener en cuenta todos los factores económicos y fl 
nancieros pertinentes, puede incluir en sus decisiones y rec2 

mendaciones, cualquier disposición que considere apropiada. 

La Conferencia reconoce la obl igaci6n de la O.I.T. de

fomentar entre todas las naciones del mundo, programas que 

permitan alcanzar: 

a) La plenitud del empleo y la elevación de los nive -

les de vida; 

b) El empleo de trabajadores en las ocupaciones en que 

puedan tener la satisfacción de dar la más amplia medida de -

sus habilidades y sus conocimientos y de aportar su mayor co~ 

tribución al común bienestar humano; 

c) El suministro de posibilidades de formación profe -

sional y la transferencia de trabajadores, incluyendo las mi

graciones para empleo y los colonos; 

d) La disposición en materia de salarios y ganancias,

duración del trabajo y otras condiciones del trabajo, de medJ.. 

das calculadas para asegurar urw justa distribución de los 

frutos del progreso y un stilílrio mínimo vital; 

e) El reconocimiento efectivo del derecho al contPato

colcc:t ivl1¡ 

f) La ext<msión de las mcdid<ss de seguridad social para 



un Íll!._H"CSO h~sico a lo!-> que 11<'l~csii..:cn tul pro1 C!rcitln; 

g) Protección adecuada de la vicln y la snlud de los 

trabajadores; 

h) Protección de la infancia y !.a.maternidad. 

5¡ 

Con la Declaración de Filadelfia, la 0.1.l. emprendi&

el reajuste interno y el de sus actividades para adaptarlas -

al mundo de la postguerra. La Declaración presumió que la pr~s 

peridad podía ser planificada y que era deber de los g·obiernos 

organi:arla. Con esto, los autores de la Declaración, inter

pretaron fielmente el modo de pensar común y la conducta que

podrían adoptar los gobiernos. 



XV. Albert lhomas. 

Nos parece de impoi"tancia vital y signi-ficativa hacer -

menci6n de este gran hombre, que con sus conocimientos y su d~ 

finido pensamiento sobre el concepto de justicia social, se 

puede decir que fue el que insta16 las bases, sin olvidarnos -

de los grandes precursores, de un organismo internacional, ne

cesario antes y ahora, y de una magnitud y dimensi6n que ir& -

creciendo a medida que el hombre evoluciona. 

En 1919, cuando fue nombrado primer Director de la 

0.1.T., Albert Thomas era. relativamente poco conocido fuera de 

Francia. Una vez elegido por el Consejo de Administraci6n en -

su primera reuni6n, tenía que decidir si la nueva Organizaci6n 

iba a ser una simple m&quina de compi laci6n de datos, una in-

mensa enciclopedia de estadísticas del trabajo, o bien, una 

instituci6n dinámica e innovadora que defendiera y promoviera 

los derechos de los trabajadores en todas partes del mundo 

(42). 

En su opini6n, la principal misi6n de la O.I.T. era ha

cer que cambiasen las leyes y las pr&cticas nacionales. Para -

lograrlo, habría que redactar convenios, o en su defecto reco

mendaciones, con pleno conocimiento de todos los problemas que 

se le planteaban a todas las partes interesadas, y una vez que 

la Conferencia hubiera discutido y aceptado esos instrumentos, 

la Oficina era la que tendría que encargarse de lograr que fu~ 

(42) Oficina Internacional del Trabajo, "la O.I.T. al Servicio 

del Progreso Social" ••• , op. cit. p. 93. 
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1•ut1 r.:lt..ificildt."'s pu1· e;l 111.:.i,or númcPo po~ihlc de gobiernos~· 

que se 1 os ap 1 i carn rea 1 mente ·n1ed i ante I <> s 1 e )'CS )' 1 os reg 1 a

mentos de los [si..ados_-quc se hubieren comprometido a observar 

s~s disrosiciones. 

Cuando fal lcció en 1932, no disminuyeron ni la influe~ 

cia ni la importancia de la Oficina Internacional del Trabajo, 

sino que ésta siguió creciendo y como dijo E.J. Phelan, la s~ 

milla q~e Albert Thomas había sembrado produjo su agosto y 

los seguidores, bien enterados, hallaronse dispuestos para S!;t 

guir la obra. (43) 

(43) Oficina Internacional del Trabajo, "la 0.1.T. al Servi
cio del Progreso Social" ••• , op. cit. p. 97. 
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XVI Dcrcvl,u:; lluoi.:inos fund ... 1rncn1..11lus. 

La 0.1 .T. siempre ho atribui~o especial importancia D

ei ertos derechos humanos fundamenta 1 es que const ituycn un e 1 ~ 

mento esenci,~1.de.toda acción destinada a mejorar la situil- -

ción de lús trabajadores (44). 

La Libertad Sindical: Los convenios fundamentales sobre 

esta cuestión son: el Convenio sobre la Libertad Sindical y la 

protección del derecho de sindicación, 1948, y el Convenio so

bre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949; 

El primero dispone que los trabajadores y los patrones, sin 

ninguna distinción, tienen el derecho de constituir las organl 

zaciones que estimen convenientes y de afiliarse a el las sin -

autorización previa. Prevé garantías para que esas organizaci.~ 

nes, y las federaciones que establezcan, puedan desplegar sus

actividades sin injerencia de las autoridades públicas. 

El segundo Convenio está destinado a proteger a los tra 

bajadores contra los actos de discriminación antisindical, a -

resguardar a las organizaciones de trabajadores y de patrones

contra las injerencias mutuas y a fomentar la negociación vo -

luntaria entre la parte empresarial y la parte obrera. 

Protección contra el trabajo forzoso: Ha sido tratado 

en dos convenios. El Convenio sobre Trabajo Forzoso de 1930,-

prevé la supresión progresiva del trabajo forzoso en todas sus 

(44) Oficina Internacional del Trabajo, "Las Normas lnternaci2 

nales del Trabajo", Ginebra, 1978, p. 29. 
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formas, y, durante el período transitorio, su utilización únl 

camente para fines públicos y como medida excepcional, en las 

condiciones y garantías estipuladas en los dife~entes artícu

los del convenio. 

El Convenio sobre Trabajo forzoso de 1957 exige la ab2 

1 ición inmediata y completa del trabajo forzoso u obl igator:-_io 

como método de moví 1 ización y utilización de la mano de obra

con fines· de fomento económico, como med-ida de disciplina en

el trabajo, como castigo por haber participado en huelgas y -

como medida de discriminación racial, social, nacional o rell 

giosa. 

Protección contra la discriminación: El Convenio y Re

comendación sobre la Discriminación en el empleo de 1958, se

refieren a motivos de discriminación tan variados como la 

raza, sexo, opiniones políticas, etc. Alcanzan a todos los s~c 

tores del empleo y de 1 a profesión, tanto públicos como pri·v!!_ 

dos, y se extienden a la formación profesional y al acceso a

determi nados puestos u ocupaciones, del mismo modo que a las

condiciones de empleo en general. 
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XVII.- La O.l•T• y la calidad de vida en el trabajo. 

Como ya lo hemos mencionado con anterioridad, la O.I.T. 

no se 1 imitó a la función legislativa, ni a la de estadísti -

cas, etc. si no que l l'egó a preocupar~e de las condiciones de

vida de los trabajadores en ocupaciones donde puedan dar y t~ 

ner la satisfacción de la más amplia medida de sus habi 1 ida

des, etc., como lo menciona la Declaración de filadelfia •. De!!. 

tro de estos objetivos, fue como lo menciona la Declaración -

de Filadelfia. Dentro de estos objetivos, fue creado el PIACT 

(Programa Internacional para el Mejoramiento de las Condicio

nes y el Medio Ambiente de Trabajo). En 1975 la Conferencia 

Internacional del Trabajo adoptó por unanimidad una resolu

ción en la que se reafirmaba solemnemente que el mejoramiento 

de las condiciones y el medio ambiente de trabajo, así como -

el bienestar de los trabajadores seguía siendo la misión pri

mordial y permanente de la O.I.T. 

los objetivos del PIACT pueden definirse de dos mane -

ras; según que se consideren los que deben asignarse a las p~ 

1 íticas nacionales de los Estados miembros de acción a dispo

sición de la O.I.T. para hacer evolucionar tales poi íticas en 

el sentido deseado (45). 

los objetivos del PIACT pueden definirse de dos mane-

ras; según que se consideren los que deben a~ignarse a las p~ 

líticas nacionales de los'. Estados miemhros o bien los medios

de acción a disposición de la 0.1.1. para hacer evolucionar,_ 

(45) Oficina Internacional del Trabajo, "1.:evista lnternacio-
nal del Traba.jo'', Ginebra, volúmen- 97 2/78, p. 187. 
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tales polític~s en el sentido deseado (45). 

Los objetivos del PIACT son básicamente: 

a) Instar a los Estados miembros a que fijen cierto n~ 

mero de objetivos concretos con miras a mejorar las condicio

nes y el medio ambiente de trabajo, velando, especialmente, 

por la aplicación eficaz de las normas internaciona~es del 

trabajo que enuncien tales objetivos; 

b) Proponer, si así procede, la adopción de nuevas no~ 

mas internacionales que definan nuevos objetivos; 

c) Ayudar a 1 a rea 1 i z:ac i ón de estos objetivos, fac i 1 i -

tando a los gobiernos, a las Organizaciones de patrones y tr.a 

bajadores y a las instituciones de investigación e informa- -

ción el concurso necesario para preparar y ejecutar programas 

en materia de mejoramiento de las condiciones y del medio am

biente de trabajo que respondan a sus posibilidades. 

Como ejemplos de las actividades real izadas por el 

PIACT, podemos señalar les siguientes: 

Respecto de la vida y la salud de los trabajadores: El 

objeto de la acción es reducir la tasa de accidentes de trab!_ 

jo y enfermedades profesionales, y, de modo mas general, adae 

tar el 1R0dio ambiente profesional a las aptitudes físicas y -

mentales de los hombres y de las mujeres que trabajan. 

El tie•po 1 ibre para descanso y di.tracción; los obje-

(45) Oficina Internacional del Trabajo, ffRevista Internacional 

del Trabajo•,Ginebra, vol u-n 97 2/78,p. 187 
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tivos propuestos a la acción nacional son: la reducción en la 

duración del trabajo cuando es excesiva; el examen de los pr~ 

blemas planteados por el trabajo de noche y el trabajo por 

turnos, habida cuenta de sus consecuencias económicas, socia

l es y médicas; el estímulo a favor de una mayor adaptación de 

los horarios laboral.es a las preferencias personales y a las

necesidades de categorías especiales de trabajadores; la con

cesión a los trabajadores de una gama de elección más ampl iá

entre trabajo, formación a tiempo 1 ibre, y el estudio de la -

correlación existente entre la duración del trabajo y la crea 

ción de empleos. 

Un trabajo más interesante; Los objetivos se dan por -

tres puntos básicos: 

a) Promover formas de organización del trabajo que as~ 

guren un ritmo apropiado, una disminución de la fatiga, un me 

jor interés por el trabajo y una mayor participación del tra

bajador en la planificación y organización de su actividad; 

b) Estimular la adopción de medidas susceptibles de re 

ducir el número de trabajo, la transferencia de diferentes 

técnicas en los párses en vías de desarrollo y facilitar la 

adaptación de estas técnicas al medio sociocultural de cada -

país. 



CAPITULO CUARTO 

ELEMENTOS DE LA LEGISLACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 

SUMARIO: 

XVI 11.- Un nuevo tipo de instrumento. 

XXIX.- las normas internacionales del trabajo. 

XX.- Finalidad de las normas internacionales del 

trabajo. 

XXI.- Influencia de las normas internacionales del 

trabajo. 

XXI 1.- Reglas universales. 

XXI 11.- Procesos de fijación de normas. 

XXIV.- Sumisión a las autoridades competentes. 

XXV.- Ratificación de los convenios. 

XXVI.- Entrada en vjgor. 

XXVII.- Nuevos Estados miembros. 

XXVI 11.- Evolución de los procedimientos de control. 

XXIX.- Control mutuo. 

XXX.- Memorias sobre convenios no ratificados y 

recomendaciones. 

XXXI.- Denuncia. 

XXXI 1 .- Reclamaciones. 

xxx1r1. Quejas. 

XXXIV. Porvenir de las normas internacionales del 

trabajo. 

65 



66 

CAPITULO CUARTO 

LA LEGISLACION INTERNACIONAL OEL TRABAJO 

XVI 11.- Un nuevo tipo de instrumento. 

El sistema de los convenios internacionales del tr6ba

jo, adem&s de modificar profundamente la noci6n de Comunidad 

Internacional, introdujo innovaciones de importancia en la in 

dole de los instrumentos colectivos pues a diferencia de los 

tratados diplom&ticos tradicionales entre Estados, los conve

nios tienen su origen en decisiones internacionales colecti-

vas, que revisten un carácter casi legislativo (46). 

Entre las innovaciones de la O.I.T., es probable que -

el abandono de la vieja regla de la unanimidad cuando en 1919 

se dispuso en su Constituci6n que la adopci6n de los conve--

nios internacionales del trabajo requeriría s6lo de dos terc~ 

ras partes como mayoría, haya sido la que rompi6 con las vie

jas reglas y la que ejerci6 la influencia m&s intensa. 

los convenios internacionales se adoptan mediante una 

asamblea en la cual, los representantes de los patrones y los 

trabajadores participan en forma igualitaria con los de los -

gobiernos. El principio del tripartismo ha repercutido en la 

l.1-6) Oficina Internacional del Tr,,bajo, "FI Impacto de los Con 

veníos y Recomendaciones", Ginebra, 1977, p. 5. 
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naturaleza, el contenido y los efectos de los convenios inter-

nacionales del trabajo, 

entre los Estados. 

que son mucho más que simples acuerdos 

La Organi:aci6n Internacional del Trabajo tiene la pr&~ 

tica de adoptar convenios que versan, cada uno, sobre asuntos 

específicos, con preferencia a instrumentos m~y generales so-

bre el conjunto de problemas laborales. Esto tiene como objeto 

tratar con toda presici6n y detalle cada cuesti6n, y además, 

el hecho de que existan muchos convenios permite a cada país 

ratificarlos uno por uno, segan la situaci6n se los permita. 



t>B. 

XIX.- Las normas internacionales del trabajo. 

La legislación Internacional del Trabajo consiste en el 

establecimiento de un amplio conjunto de normas mínimas en las 

diferentes esferas de la competencia de la Organización (47). 

Las normas conciernen a las cuestiones más diversas, y

su influencia se extiende a la vida cotidiana de los trabajad~ 

res y sus familias. Las normas configuran en los textos adop -

tados por la Conferencia Internacional del Trabajo y que se d~ 

nominan instrumentos internacionales. Esos instru•entos inter

nacionales, dependiendo de las características propias de cada 

uno, pueden ser de dos c 1 ases :conven i·os y recomendaciones. 

Los convenios no ratificados ocupan una situación simi

lar a las de las recomendaciones no son obligatorios, pero -e 

las normas que contienen sirven de guía y orientación para la

acción. Cuando todas las normas contenidas en un convenio van

siendo puestas progresivamente en vigencia, entonces puede ra

tifi cárseles. 

La Organización Internacional del Trabajo se vió prime

ro como un Organismo encaminado a fija1· normas mediante la re

dacción de un Código de legisción y aplicación internacionales. 

Durante 20 años fue la principal misión de la Organización(4&) 

(47) 0-ficina internacional del Traba.jo, "Li! 0.1.l.· ul Ser;,.icio 
del Progpcsu Social •.• , op. cit. p. 107. ·· --

(48) MACLURE Stuurt, "Si Quier~·s lapa::: ••• , op. cit. p •. -ll1. 
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Las normas originarias de la Organizaci6n Internacional 

del Trabajo, convenientemente modificadas, reciben numeración

de los tratados, y se conocen of iciafmente como Constitución -

de La 0.1 .T. 

Las i fusiones puestas en algan momento en la 0.1.T~~ 

como verdadero parlamento Internacional, no han logrado trans

formarse en realidad (49). 

Se ha pretendido que un convenio ratificado deroga ipso 

facto todas fas leyes contrarias, e incluso, las Constitucio -

nes de cada país signatario. Esta es una posición extrema, que 

no tiene sentido y la realidad lo confirma. 

Las normas internacionales del trabajo estan destinadas 

a ser de naturaleza universal, es decir, aplicables y alcanza

ble por países con estructuras sociales muy distintas y en to

das las etapas de desarrollo económico y laboral. Para lograr

este fin, las normas deberían ser flexibles y no rígidas, pero 

al mismo tiempo deben de fijar metas de progreso social que 

tengan sentido. 

(49) BAYON CHACON G - PEREZ BOTIJA E., "Manual de Derecho del

Trabajo", Madrid, España, D. Marci.11 Pons 1 ibros jur·ídi -

cos, 19ó4, 5a edición, volumen 1, p. 227. 
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El artículo 19 de la Constitución Internacional del tr~ 

bajo dispone que:AI elaborar cualquier convenio o resolución 

de aplicación general, la Conferencia deberá tener en cuenta 

aquel los países donde el el ima, el desarrollo incompleto de la 

organización Industrial u otras circunstancias particulares, 

hagan esencialmente diferentes las condiciones de trabajo, y de 

berá proponer las modificaciones que considere ne&esarias de-" 

acuerdo con las condiciones peculiares de dichos países, 

En términos más claros, el problema consiste en lograr 

que las normas de la Organización Internacional del Trabajo -

representen objetivos dignos de alcanzarse y alcanzables ,ta!!. 

to para los países más desarrollados, como para los menos. 
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XX.- Finalidad de las normas internacionales del Trabajo. 

El preámbulo de la Constituci6n de la Organizaci6n In

ternacional del Trabajo, indica tres razones para establecer 

una organi:aci6n cuyo prop6sito primordial sea adoptar normas 

internacionales del trabajo: 

a) El hecho de que la paz universal permanente solo -

puede basarse en la justicia social. Fu~ uno de los principa

les factores para los hombres que elaboraron la Constituci6n 

como parte integrante del tratado de Versal les. 

b) la existencia de condiciones de trabajo que entra

ñan injusticia, miseria y privaciones y la necesidad de mejo

rarlas. 

Este motivo está rea 1 :ado en e 1 preámbu 1 o por una a 1,,!! 

si6n a los sentimientos de la justicia y humanidad. Esta rea

firmado en un pasaje de la Declaraci6n de Filadelfi~, el que 

afirma que todos los seres humanos, sin distinci6n de ra:a, -

credo o sexo, tienen derecho a perseguir su bienestar material 

y su desarrollo espiritual en condiciones de libertad y digni

dad de seguridad econ&nica y en igualdad de aportunidades. 

c) El temor a los efectos sociales de la competencia in 

ternacional. El pre4mbulo reconoce que si cualquier naci6n no 

adoptase un r~gimen de trabajo realmente humano, la omisi6n de 

esta obligaci6n constituirfa un obstáculo a los esfuerzos de -

otras naciones que deseen mejorar la suerte de los trabajadores 
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Aparte de estas razones, que Pueden considerarse como -

principafes, hay \'arios Factores més que imponen la necesidad
de Fijar normas internacionales, como son: 

d) Lo necesidod de reg/omootor si<u•ciones en que inte" 

viene •n elemento inter~ciono/, •••o lo ••vi/idod internoc¡~ 
no/ de lo ••no de obro, Es ••so Pateote e¡ de los marinos > /os migrantes. 

e) Lo Complejidad técnico de •••hos ind•strios modernos, 
Q•e •sige lo m•n•om•nidod de la esperie~¡. ••ciono/ y la co/a 

boraci6n de los científicos y tócnicos de nivel ••P•rior, P•ro 
elaborar normas eFicaces. 

F) La uti/ idad que tiene para muchos Países un modelo -
en que basar su legislación laboral, claro está que con /as 

adaptaciones def caso a sus circunstancias nacionales. 

9) El argumento de lo que se Podría llamar el retén de
seguridad (SO). Cuando un país ratiFica un con\'enio de /a 

O.I.T., ~ hecho est• Firmando •n troto~ intornacio••I y •on-
trayendo así ciertos compromisos. 

no toma medida• i ne ompot¡ h 1 e e e on lás di •Pos i e i º"•• do 1 •onvo
Por• lo ta11to, si el gohier..:. 

ll i o, i nFr i nge un tratado i ntc,.nac i ona I • 

(So) OF i e i no 1 n <e ro-;;;, i ono 1 do 1 T r ""•.in, • L•s Normas / n '•rnoc ¡ ~ na 1 es ••• , o¡.>. c i t. p. 28. 
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XXI. l11llucncia de las norm,,s intcrnacionalc.s del trabaje., 

Las normas interna6ionales del trabajo han ejercido y -

. - ' . ' 
siguen ejerciendo su influencia en.todos los rincones del mun-

do, por igual en los países i.ndustrial i~ados y en los. aún no -

desarrollados, y la política seguida con perseverancia por la 

0.1 .T. de adoptar normas destinadas a ser aplicadas universal

mente, se sigue justificando hoy en día (51 ). 

Este efecto en todos los países miembros de la 0.1. T.

se ha debido en gran medida a la eficac_ia de los procedimien -

tos, constitucionales y de otra naturaleza, mediante los cua -

les se fomenta y revisa la aplicación de las normas creadas 

por la Conferencia. 

En algunos de los casos, las medidas tomadas en los pal 

ses para hacer cumplir las normas de la O.I.T., han sido re -

clamadas por los trabajadores y sus organizaciones represent~ 

tivas, sea directamente o por órganos consultivos tripartitos. 

Es decir, con los procedimientos de aplicación de las normas,

que más adelante veremos, se logra un total control sobre la -

aplicación de las normas ratificadas por los países y en últi

mo de los casos, los propios trabajadores también pueden exi -

gir la apl icaci6n de las mismas. 



XXII.- Reglas Univ"1·salcs. 

[I Conse.io de Admini;;t1•aci,;n de le> Oficina lntcPnacic· · -

nal del lPabajo, es quién decide·que u_n._asun"lo dcter111i11'1do sc,.1·

inscrito en el orden del día dci la_Co~f~rencia~ con ~iras a la

posible adopción de un ins"lrumento (nte.~ri~{i._onal.~ .. EI Consejo 

toma como guía todos 

y fuera de la O.I.T. por 1 os gobi ~~~C>f'e>V~~r 1 os r~~re~cntantes 
de trabajadores o patrones. 

Ya que la cuestión está inscrita en el orden del día de

la Conferencia, la Oficina prepara informes detallados que sir

ven de base a una consulta prev-ia de todos los Estados miembros 

de la Organi%ación. En general, se sigue el procedimiento.de do 

ble discusión, es decir, que la cuestión es estudiada en dos 

reuniones sucesivas de la Conferencia: la primera discusión se

dedica a los principios generales, la segunda se dirige a la 

adopción del texto definitivo. La Conferencia se pronuncia en 

sesión plenaria y si el texto es aprobado por una mayoría de 

dos tercios, se transforma en un instrumento internacional, un

convenio o una recomendación, según sea el caso. 

Los gobiernos de todos los Estados miembros están obl ig~ 

dos a presentar cada convenio y recomendación, dentro de un pi~ 

%O de un año desde la fecha de su adopción, a la autoridad na -

cional competente en materia de legislación laboral. 

Al presentar los instrumentos, los gobiernos deben acom

pañarse de propuestas sobre la aplicación que piensan darles. -

Los países no están autori%ados a rebajar normas nacionales ya-
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cional. 
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o pretexto de aplicar normas de carácter interna-
o 

No pueden adoptarse las decisiones que constituyen el -

conjunto de la política en la esfera social y económica sin a~o 

ciar rE;al y activamente a todos aquel los a qu•ienes concierne e,:;:. 

ta política (52). 

De aquí, la absoluta necesidad de crear o de fortalecer

organizaciones de trabajadores y de patrones representativas, -

capaces de orientar los planes de desarrollo hacia una utiliza

ción mejor de los recursos y una distribución más jus'ta de sus

frutos. 

(52) Oficinn Internacional del Trabajo, "La 0.1.T. al Servicio 
del Progresu ••• , op. cit. p. 181. 

' 
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XXI 11.- Procesos de fijación de normas 

La Constitución de la Organización Internacional del 

Trabajo, prevee varios sistemas que se completan entre sí, para 

vigilar el curso dado a los convenios y recomendaciones adopta

dos por la Conferencia Internacional del Trabajo. 

Hay un procedimiento que rige la Sumisión de esos ins 

trumentos a las autoridades nacionales competentes, artículo -

19: Cada uno de los miembros se obliga a someter el convenio, -

en el término de 1 año, a partir de la clausura de la Conferen

cia, o en circunstancias excepcionales hasta 18 meses, a la au

toridad competente, a efecto de que le den forma de ley o tomen 

otras medidas. 

Hay otro procedimiento para que los Estados miembros 

informen sobre el estado de su legislación y de la práctica en

lo que respecta a las cuestiones tratadas en los convenios que

no han ratificado y en las recomendaciones, artículo 19. 

Un procedimiento de fundamental importancia es el idea -

do para que los Estados miembros expongan las medidas que han 

tomado para aplicar efectivamente los convenios que si han ra 

tificado, artículo 22. 

Otl'o de lus procedim entos cxistcntc,s, es, mediante el-

cual se hncc uxaminarpor-e Consejo de Administración las que-
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jas prescntfldas por orgun i :.ac i oncs de trabaj.:idot~e8 o de p.11,ro -

ncs cont.P,n los Estile.los mic~rnbrus que, il su juicio, rio cumplen un 

convenio que han ratifir:ado, artículos 24 >' 25. 

. . . 

También hay<un pr~ocedi~ientopa~a hacer cx'aminar p~r el-
-;:.:.:c;:;; :.o_-,,:;. "-O'.-. "'·· 

Consejo los quej~.,; E!,nXcl~micsmo ~;;ri~1i)iJ,'p_rc~c~tados'i~oF:un Est~ 
do mi cmbro, r:ontra otro, po~ l.Jn c;,nvc'n i o quEó 1 ;,~ dos·h~ y~n ratl 

ficado. El propio Consejo p~ede i~iciar el procedimiento, si -
. . -· . ~ . - - . -

1 o desea o si recibe una queja de un 'de 1 ega do d~ 1 a c·onf eren 

cia, artículo 26. 

En puntos más adelante, algunos de estos procedimientos

tendrán un desarrollo mayor, por considerarlos de suma importa~ 

cia, tanto para el tema a desarrollar, como para la comunidad -

de 1 a 0.1 .T. 



XXIV.~ Sumisión .:1 líls-iHrt.oPidüd<-·~ co1np(c:c11t.cs. 

Cuando l<1 Conferencia <>dopta un Convenio o Recomendación 

el texto del nuevo instrumcn1..o se envía a todos los Estados 

miembros para que puedan considerar la posibilidad de aplicar -

lo. Los gobiernos deben someterlo en un pla:o de doce meses, a

la autoridad competente del asunto para que tome las medidas 

pertinentes. También deben informar después de la O.I.T. sobre-

1 as medidas que se hayan tomado. 

Una ve: que los trámites de sumisión al poder legislati

vo se han efectuado y lo han comunicado a la Oficina Interna 

cional del Trabajo, el gobie.rno· ha cumplido las obligaciones i!!, 

mediatas que le corresponden cuando ·la Conferencia adopta un 

nuevo instrumentu. 

lla>· que señalar la dist;inción mu>· nítida que debe hacer

se entre la sumisión a las autoridades competentes y la ratifi

cación en sf. La obligación de someter los textos impuesta por

la Constitución de la O.I.T. es de carácter general y se aplica 

tanto a los convenios como a las recomendaciones, no, 1 leva co!!, 

sigo la obligación de proponer que se ratifique el convenio o -

se acepte la recomendación. El propósito es dar a conocer al p~ 

blico, las disposicioni.s de la O.I.T. (53) 

(53) Oficina Internacional del Trabajo, wLas Normas Internacio
nales ••• , op. cit. o. 47. 
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XXV.- Ratificaci6n de los convenios. 

la ratificaci.6n es el acto por el cual un Estado miem--

bro se compromete solemnemente a aplicar las disposiciones de 

un convenio de la O.I.T. tanto en sus leyes como en la prácti

ca , a rt r cu 1 o 1 9. 

Las ratificaciones que se efectuen, no pueden ir acompa

ñadas por reservas, o sea, los gobiernos no pueden tomar y de

jar, segan les parezca, entre los artículos del convenio que 

se comprometan a aplicar. Hay varios convenios que preveen 

ellos mismos, ciertas exclusiones, excepciones u opciones, El 

Director General de la 0.1 .T., al recibir las ratificaciones -

de los convenios, las registra y las comunica a todos los Est~ 

dos miembros de la Organizaci6n, y asimismo, al Secretario Ge

neral de las Naciones Unidas. 
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XXVI.- Entrada en vigor. 

Es necesario que un convenio entre oficialmente en vigor 

para poder obligar al Estado miembro que lo ratificó. Lo más c~ 

mún, es que el mismo convenio prevea su entrada en vigor 12 me

ses después de la fecha an que, la segunda ratificación del mi~ 

mo, se haya efectuado y registrado, y posteriormente, para ca -

da miembro que lo ratifique, 12 meses después de registrada su

propia ratificación. 
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XXVI 1.- Nuevos Estados miembros. 

Cuando ·un nuevo Estado va a ingresar a la Organización-

Internacional del Trabajo, debe aceptar, formalmente, las obl i

gaciones que marca la Constitución para los Estados miembros 

de la 0.1 .T. Puede suceder que estos nuevos miembros fuesen te

rritorios coloniales, en este caso, es casi seguro de que cier

to número de convenios, adoptados por la 0.1 .T. antes de que 

;ngresen a ese miembro, ya se aplicaban en el los, en base al ar

tículo 35 de la Constitución de la O.I.T., que fija el procedi

miento especial para territorios no metropolitanos; los miem 

bros se obligan a aplicar los convenios que hayan ratificado, a 

los territorios no metropolitanos de cuyas relaciones interna 

cionales sean responsables. 

Conforme a ésto, los Estados miembros están obligados a

formular una declaración, con respecto a cada convenio que ra -

tifiquen, indicando, en que medida se obligan a hacerlo cumplir

en cada uno de los territorios no metropolitanos que dependan -

de el los. 



XXVIII.- Evoluci6n de los procedimientus de control. 

Una de las disposiciones obliga a los Estados miembros,

ª someter todo nuevo convenio o recomendación, como ya vimos an 

teriormente, a la autoridad que competa el asunto, al efecto de 

que le den forma de Ley o adopten otras medidas. Otra es la re

lativa sólo a los convenios ratificados, donde se obliga a los

Gobiernos a presentar a la Oficina una memoria anual sobre las

medidas que hayan adoptado para ponerlos en ejecuci6n. A esto -

se agregaron más tarde otros arreglos y prescripciones, con el

objeto de que los gobiernos proporcionaran, también, informes 

sobre los convenios no ratificados y las recomendaciones. 

Siguió después :a inclusión en la Constituci6r., de nue -

vas disposiciones sobre el envio de informaciones ac~r~a de la

sumi si Ón a 1 as autoridades nac i ona 1.es competentes, de 1 os nue -

vos instrumentos adoptados, así como de los convenios no ratifl 

cados y las recomendaciones, seleccionados por el Consejo de A~ 

ministración. A ello se agreg6 Ja obligaci6n de los gobiernos 

de enviar copia de las informaciones remitidas a Ja C.I .T.~ 

las organizaciones más representativas de trabajadores y patro

nes de sus países. 

' : ' ' ; ~ 

La Constitución de la Organización lnternacion<1I_ del 

Trabajo, también contempla disposiciones e~ v'irtud 'd6' la~·:'6ua 
les, pueden efectuarse investigaciones especii}lcs sobr.e "(;:~sos 
dete1•m in<idos. 
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El examen de las memorias se simplificó lo más posible -

así pués, en los últimos años se ha dado por regla general una

periodicidad bienal a la presentación de memorias detalladas s~ 

bre los convenios ratificados. 
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XXIX.- Control MutÜo 

Al prese~tar los instrumentos internacionales a sus res

pectivos parlamentos, los gobiernos deben acompañarlos de pro -

puestas sobre la aplicación que piensan darles. Pueden proponer 

la aplicación total, progresiva, o que no se aplique. Pero una

cosa que los países no están autorizados a hacer por ningún mo

tivo, es rebajar las normas nacionales que están en vigencia, 

con el pretexto de que van a aplicar normas internacionales. 

Por cada convenio ratificado, la organización debe ser 

informada, regularmente, mediante una memoria, sobre las medi 

das legislativas o administrativas, las decisiones judiciales -

y la práctica en la materia • (54) 

El Consejo de Administración, pide todos los años a los 

Estados miembros, que le comuniquen memorias sobre el estado -

de su legislación y práctica en las esferas a que se refieren -

los convenios no ratificados o las recomendaciones, para ver si 

la evolución que va siguiendo el Derecho Internacional del Tra

bajo en los Estados miembros de la 0.1.T. 

(54) Oficina Internacional del Trabajo, •LA O.I.T. al Servicio
del Progreso Social•, Manual de Educación Obrera, Ginebra 
1969, p. 1 11 • 
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Las memorias enviadas por los Estados, son examinadas -

sucesivamente por dos Órganos; en primer lugar por una comisión 

de expertos independientes, encargados de real i:z:a1• un examen 

técnico sobre la aplicación de las normas, y habilidades para -

pedir a los gobiernos explicaciones complementarias que lepa -

re:z:can pertinentes. Los resultados y las observaciones son pre

sentados al Consejo de Administración y luego a la Conferencia

En este momento, interviene el segundo Ór.gano de control, es d~ 

cir, una Comisión de la Conferencia, constituída por represen -

tantes de las partes interesadas; Gobierno, Trabajadores y Pa -

trones. 

Si esta última comisión, comprueba que las normas inter

nacionales no son aplicadas, pide a los gobiernos aclaraciones

sobre el caso. 

Las conclusiones detalladas de la comisión de la Confe 

rencia son trasmitidas a esta última en un documento oficial 

y público, en el que la comisión señala, especialmente, los ca

sos en que algunos Estados miembros han ignorado, en forma per

sistente, las obligaciones fundamentales de los miembros de la-

0. 1 • T. 
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XXX.- Memorias sobre convenios no ratificados y sobre las re -

comendac iones. 

En 1940, se adoptó una enmienda a la Constitució11 de la

Organización Internacional del Trabajo, que entró en vigor en 

1948. La modificación, artículo 19, dió al Consejo de Adminis 

tración, la posibi 1 idad de pedir a todos los pafses miembros, 

que informaran sobre el estado de su legislación y práctica en

lo que respecta a los asuntos tratados en el convenio no rati -

ficado o en la recomendación, precisando en que medida han pue~ 

to, o se proponen poner en ejecución sus disposiciones y, en el 

caso de un convenio, indi·cando los problemas que causan las di

ficultades que impiden o retrasan, poner en marcha su ratifica

ción. De este modo, los gobiernos pueden reconsiderar periódi~ 

mente, la posibilidad de ratificar ciertos convenios y la utilj 

dad de inspirarse a la hora de crear su legislación legal, en -

ciertas recomendaciones que no han tomado en cuenta. 
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XXXI.- Denuncia. 

Cada convenio de la Organización Internacional del Tra -

bajo 1 leva un artículo que indica las condiciones en las -cuales 

los Estados que lo hayan ratificado, podrán denunciarlo poste -

riormente, es deci~, declarar que ya no están obligados o que -

no desean estarlo, a respetarlo. 

En los convenios adoptados después de 1928, por lo gene

ral se autoriza esa retracción, a intervalos de diez años a pa~ 

tir de la fecha en que el convenio entró en vigor por primera -

ve:. lo más normal, es que la consecuencia de la anulación del

compromiso sea motivada por la ratificación de un convenio revl 

sado y más al día sobre el mismo tema. 
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XXXI 1.- Reclamaciones. 

El procedimiento de reclamación, está regido por los 

artículos 24 y 25 de la Constitución de la O.I.T. Cualquier or

ganización de patrones o de trabajadores, puede dirigir a la 

.Organización Internacional del Trabajo, una reclamación, dicie~ 

do que, cualquier Estado Miembro no ha tratado de hacer cumplir 

dentro de su jurisdicción, uno de los convenios que haya ratifl 

cado. El Consejo de Administración puede·comunicar esta recia -

mación al gobierno interesado, para que la comente si lo desea. 

Si dentro de un plazo prudente, el Consejo no recibe comenta -

ríos del Estado al respecto, o si los que recibe no le parccen

satisfactorios, puede hacer pública la reclamación y, en su ca

so, la respuesta recibida. 

En la práctica, el examen de las reclamaciones se enco -

mienda a una comisión de tres miembros del Consejo de Adminis -

tración que al término de la investigación, eleva un informe 

de lo examinado al propio Consejo. 
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XXXIII.- Quejas. 

" Las quejas se regulan por los artículos 26 a 29 y 31 a -

34 de la Constituci6n de la O.I.T., que preveen un procedimien 

to mucho más complejo para examinar las quejas o protestas. 

Cualquier Estado miembro puede presentar a la 0.1 .T. una queja 

con.tra otro miembro si piensa que éste no ha tomado medidas P.2. 

ra cumplir de hecho un convenio que ambos hayan ratifrcadp. El 

Consejo de Administraci6n puede poner en marcha el mismo proc~ 

dimiento, por iniciativa propia. 

Se nombra una comisi6n de encuesta para que examine, 

compuesta de tres personas que deben hacer una declaraci6n so

lemne comprometiéndose a ejercer sus funciones y atribuciones 

con el máximo· honor y consagraci6n, con plena y perfecta impa~ 

cia!idad y con la máxima conciencia. La comisi6n debe exponer 

un informe del resultado de sus averiguaciones sobre todos los 

hechos que permitan determinar las recomendaciones sobre lo 

que debiera hacerse (55). 

Presentado el informe de la comisi6n de encuesta al Con

sejo de Administraci6n y a cada uno de los gobiernos interesa

dos en la queja, se le p6bl ica. A los mismos gobiernos intere~ 

sados, se les otorga un plazo de tres meses para que indiquen 

si aceptan o no las recomendaciones que les señala la coniisi611 

(55).0ficina lnternac-ional del Trabajo. "Las Normas lnte1·naci2 

nalcs <lel Trabajo". Ginebra 1978, p. 64. 
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alguno de ellos no las acepta, puede someter la queja a la 

Corte Internacional de Justi"C:i.a,', que a su ve:z: puede confirmar

modificar o anular las conclusiones o recomendaciones de la co

misión, siendo su decisión inapelable. 
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XXXIV.- Porvenir de las normas Internacionales del Trabajo. 

La historia y la experiencia de la O.I.T. y la justicia

social demuestra claramente que las normas siguen·siendo un ins 

trumento- primordial en la acción de la Organización en pro de

la justicia social. Desde la creación ~e la O.I.T., se ha adoe 

tado un importante conjunto de normas y se ha instituido un si~ 

tema complejo para promover su aplicación (56). 

Lo más razonable es preguntarse si después de 64 años y

con la cantidad de instrumentos adoptados, superior a 300, no -

se ha agotado ya lo esencial de la actividad de la O.I.T. Pero

el constante cambio de la vida, hace que la actividad legislatl 

va no vea detenida su marcha, por lo tanto, la actividad norma

tiva de la O.I.T., se ve en constante evolución al ritmo de las 

continuas modificaciones de la poi ítica social. 

En una organización social que cada día se hace más com

pleja en todas partes, las normas: de la O.I.T. seguirán tenien 

do un doble propósito; definir los principios esenciales que d~ 

ben tenerse siempre presentes, tanto para proteger al individuo 

como para desarrollar una política social general, y en segundo, 

proponer reglamentaciones concretas que rigan instituciones o~ 

cuestiones de una tecnicidad creciente. 

(56) Revista Internacional del Trabajo, Vol. 98 No. 4 1979. p.-

445. 

(57) Oficina Internacional del Trabajo w El Futuro", Las Normas 

Internacionales del Trabajo y la Justicia Social Ginebra -

1981. p. 91. 
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El impacto de las futuras normas dependerá, en buena p~r 

te de su contenido y del nivel de protección que otorgen, Toma~ 

do este principio como base, Nicolas Valticos, en un artículo -

escrito en la Revista Internacional del Trabajo, señala tres tl 

pos de necesidades a emplear en el futuro inmediato de las nor~ 

mas internacionales del trabajo: 

a) Textos de car~cter actual y prioritario, 

b) Textos que conviene revisar, 

c) Cuestiones que pueden ser objeto de nuevos instrumen

tos. 

-Textos de canacter actual y prioritario: la mitad de 

loa textos actua.les siguen conservando cara'cter actual y priorl 

tario. Algunos de ellos son de reciente adopción, otros inclu

so más antiguos, sientan normas cuyas actüalidad sigue vigente. 

En el caso de varios convenios la flexibilidad de su formulación 

permite a los cambios sobrevenidos con el tiempo, así como las

variaciones sufridas en el espacio. 

-Textos que conviene revisar: Al modificar las situacio

nes, necesidades y conceptos, o bien, al someter las normas a 

la prueba de la experiencia, el tiempo hace a veces necesaria 

la revisión de textos antiguos (58) 

Se presentó·un problem~ de procedimiento, a saber, que -

el mecanismo existente en la Conferencia para adoptar y revisar 

normas, tal vez no resulte adecuado para lo que probablemente -

se exija de ella, en razón de las muchas propuestas ya formul~ 

(58) Revista Internacional del Trabajo, Vol 98 No,4 1979.p.452. 
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das para la adopción de nuevas, así como la revisión de normas

e'xistentes, algunas de las cuales cabe que se refieran solamen

te a cuestiones de menor importancia. 

-Cuestiones que pueden ser objeto de nuevos instrumentos: 

El grupo de trabajo estimó que es preciso proceder a nuevas in

vestigaciones o estudios antes de tomar cualquier decisión so

bre la necesidad de adoptar normar nuevas.°(59). 

En los campos de 1 ibertad sindical, política de empleo y 

desarrollo de los recursos, relaciones de trabajo, seguridad e

h i g i ene, etc. 1 o l'mportani>e es 1 1 egar a un acuerdo genera 1 sobre 

un amplio conjunto de normas prioritarias, sobre una 1 ista de -

texto que deben revisarse y por último, sobre cuestiones desti~ 

nadas a originar nuevas investigaciones. 

Desde la creación de la O.I.T., las relaciones internaP~ 

c i ona 1 es no han cesado de desarro 1 1 ar se. Las normas i:nternaci º'l..ª 
les del trabajo están 1 !amadas a desempeñar una función en los

esfuerzos internacionales por reducir la distancia entre los 

países industrial izados y los que están en vi as de desarrollo. 

(.'il)) Revista Internacional del 1..r.:ih.:ijo. Vol. 98 No, •1. 1979. 
p. 45t>. 
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CAPITULO QU 1 NTO 

LOS ESTADOS DE AMERICA MIEMBROS DE LA O.I.T. 

XXXV.- La administración del trabajo en América. 

La constitucional i:ación del trabajo iniciada en 1917-

"en México, se difundió en todo el continente entre 1930 y 

1950. En el diseño de la política laboral se parte de la Con~ 

titución y de la Ley, por que son éstas las que orientan, ju~ 

tifican y preordenan los programas y acciones de la poi rtica

laboral (60). 

(60) Difrieri Jorge Alberto. "La Administración del Trabajo 
en las Américas". Evolución y Tendencia~ Centro lnter 
americano de Administraci6n del Trabajo, Lima-Per~ -
19~1. p.3. 
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A. Orígenes. 

Entre 1900 y 1925 se crean en América las pri•eras instituci~ 

nes del trabajo. En 1900, en Perú, Luis Mir6 Quesada, a~ defender

su tesis sobre La Moderna Crisis Social, expresaba que se trataba

de un estudio sobre la manera justa y conveniente de proteger a ta 

clase trabajadora, a esta clase pobre y oprimida, procedente de la 

actual organización social. 

En 1902, en Brasil, Evaristo Morales decía: Ya es tiempo de -

cu4dar en el terreno legislativo, de abrir camino a algunos insti

tutos jurfdicos, especialmente destinados a la protección de las -

clases trabajadoras y a (.a modificación de las condiciones de exi~ 

tencia(61). Los problemas laborales ya habían motivado en Brasil -

una legislación anticipada en ~ateria de menores (1981), sindicali 

:ación rural (1903) y sindical ización en general (1907). Su primer 

proyecto de Código de Trabajo fue en 1915 y su· ley de accidentes -

de trabajo en 1919. 

En Argentina, en 1904, Joaquín González, elabora un proyecto -

de Ley Nacional de Trabajo, que se considera la primera ten~ativa

a nivel mundial, de codificación de Derecho del Trabajo, pero no -

fue aceptado. 

(16) ()ifrieri Jorge Alberto "La administración del Tr<1bajo en las-

Américas" Ev\.11 uc i ón y ·¡ cndcnc i as, Cc~ntro l uter.:.uncr i curio de ud 

ministración del Tr'ilb•l.Í<>, Limn l'c1·ú 191-:1 1'1. 
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En 1908 se da en Argentina uno de los más importantes aconteci~ie~ 

tos con carácter histórico a nivel continental, al presentársele -

al parlamento el proyecto de la creación de un ()epartamento Nacio

nal del Trabajo, del que se esperaba reu~iría una cantidad de fun

ciones indrspensables para la preparación de la legislación obrera 

del futuro. En 1912 se sancionó la Ley Orgánica del Departamento,

que funcionó brillantemente hasta 1943. 

En México, en 1913, se crea la O~icina del Tra~jo, como de-

pendencia de la secretaría•de Fomento. A nivel estatal, ya se ha~-
.,._ 
1 

bfan dictado leyes de su~a importancia en materia de accidentes 

del trabajo en 1904 y 1906. En 1917 se aprueba el artículo 123 

constitucional, el 23 de enero, que constituye la primera Declara-

ción de Derechos Sociales en la Historia También nace el Derecho ~ 

Mexicano del Trabajo, al dar la.Constitución las bases . . Y princi--

pios, de acuerdo con los cuales el Congreso. de la Unión y l.a - le-.:. 

gislación de los Estados, expedirá~ las leyes sobre el trabajo. 
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B.- La consolidaci6n Orgánica. 

1925-1960, la necesidad de una autoridad específica del -

tral::·ajo nace de la misma esencia del derecho del trabajo, ya -

que por ser un estatuto que representa el interés de la colec

tividad y el interés p6blico requiere de un grupo de autorida

des diferentes de las restantes del Estado (62). 

México; en 1940 se crea la Ley Orgánica de Secretarfds de 

Estado, que encomienda a la recien creada Secretaría del Trab,!! 

jo y Previsi6n Social, el estudio, preparaci6n y vigilancia en 

el cumplimiento de la legislaci6n del trabajo. 

Brasi I; 1930, se crea el ministerio de Trabajo, industria 

y Comercio, y se tom6 conciencia que a partir de ese momento -

las leyes sociales pasaban a tener una Secretaría de Estado e~ 

pecial y propia para su control, aplicaci6n y promoci6n. 

Argentina; en 1943, la Secretaría de Trabajo y Previsi6n 

Social señal6 el inicio de una nueva era en la política social. 

Chile; en 1942 el Ministerio de Higiene, Asistencia Previ

si6n y Trabajo, va acompañado de una verdadera sistematizaci6n 

de. legislaci6n social. En 1925 se promulga las primeras 8 rati

ficaciones de convenios de la 0.1 .T. 

(62) Difrieri Jorge Alberto "La administraci6n del Trabajo en -

las Américas", Evoluci6n y Tend~ncias, Centro lnterameric,!! 

no de Administraci6n del Trabajo, Lima-Per6 1981. p. 17. 
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Bolivia; 1924, el departamento de Trabajo queda dependiente -

del Ministerio de Industria. En 1936, adquiere una personalidad 

propia como Ministerio de Trabajo y Previsión Social. 

Ecuador; en 1925 esta 1 1 a 1 a revolución Ju 1 i ana, entre cuyas m.!_ 

didas ·estuvo la creación del Ministerio de Previsión Social y Tra

bajo. En 1926, dependiente de este Ministerio, se creó la lnspec-

ción General del Trabajo. En 1936 se dicta la Ley orgáni~a- deÍ Tr~ 
bajo. 

Guatemala; 1925, se creo el Departamento Nacional de Trabajo, 

y lo relativo a su competencia y funciones, se incluyó en la Ley -

del Trabajo de 1926. 

En la actualidad en todos los paises del continente Americano 

existen Ministerios del Trabajo, u Órganos de jereoquía similar, -

que se le puede dar el nombre de Secretaría o Departamento de Est~ 

do. Este Órgano central dirige y presta los servicios atribu.idos 

al área de su competencia a través de sus direcciones operativas -

y Órganos especial izados. Ejerce una coordinación v~rtical, y a 

nivel intersectorial una coordinación horizontal para asegura~ la

coherencia y consistencia de la actividad laboral (63). 

E'l'cepc i ona 1 e 1 Órgano centra 1 sigue ensertado e asoc i ado,··a 

otra unidad ministerial, como se da el caso en la mayoría de !-'os -

países del Caribe. 

(63) Difrieri Jorge Alberto."La administración del Trabajo _en las
Américas", Evclución y Tendencias, Centro Interamericano de -
Administración del Trabajo, Lima-Perú 1981. p.20. 
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C.- La poi ftica socio-laboral. 

El anéfliais comparativo señala que promover la justicia so--

~ial son los valorea un&nimente aceptados, encaminados al bienea-

tar, felicidad, digaidad, humanización del trabajo y calidad de 

loa trabajadores (64). 

Competencia de la poi ítica socio-laboral; aon cinco puntos 

principales en loa que se puede resumir este tipo de política: 

a) Elaborar la política laboral y contribuir al plan nacional 

de desarrollo participando en el proceso y procedi•iento planific~ 

torio, según loa casos, deade su concepción hasta su ejecución y -

control. 

b) Concretar 1.a justicia soc.ial mediante normas, programas y

serv i c i os sobre ··creac i 6n y promoción de emp 1 eo socia 1 mente út i 1 ; -

condiciones y medio ambiente de trabajo y políticas de ingresos y

sal arios. 

c) Mantener la paz social con su acción en el campo de las r~ 

laciones profesionales, tutelando el interés social y respetando -

las libertades de asociación y de negociación colectiva. 

d) Promover y valorizar al trabajador a través de sus progra~ 

mas y servicios de empleo, migraciones, formación profe9ional bie

nestar, cultura y uso del tiempo libre. 

(64) Difrieri Jorge Alberto," La admistración del Trabajo en las
Américas", Evolución y Tendencias, Centro Interamericano de -
Administración del trabajo, Lima-Perú 1981. p. 23. 
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e) Promover la concentración social como estilo generalizado

dP. gestión pública del sector, y para la negociación, prevención -

y resolución de la problemática laboral tanto individual como ca-

lectiva. 



D.- Funciones técnicas. 

Las actividades técnicas especifícas de los Ministerios de 

trabajo, se ordenan en cuatro grupos de servicios: primarios de 

desarrollo, autónomos o semiautonomos y de bienestar. 

Servicios Primarios: Vigilar y asegurar el cumplimiento de la

legislación laboral; orientar al trabajador en su formación profe

sional y en su colocación en un empleo; armonizar las relaciones-

entre el capital y el trabajo; establecer mecanismos adecuados que 

faciliten y promuevan la consulta, colaboración y participación. -

Entre estos servicios están: 

-Inspección del trabajo. 

-"igiene y seguridad ocupacionales. 

-Condiciones y medio ambiente de trabajo. 

-Relaciones de trabajo. 

-Servicios de empleo. 

-Trabajo de mujeres y menores. 

-Legislación laboral. 

-Asuntos internacionales del trabajo. 

Servic~os de Oesarrol lo Laboral: Su responsabilidad es defi-~ 

nir y elaborar poi rticas, suministrar,procesar y anal ixarº informa

ción para la toma de decisiones; planificar y programar las acci.o

nes; articular al Ministerio con el sistema nacional de planifica

ción con el gabinete nacional. 

Se encuentra entre estos servicios: 
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-Promoci6n y creaci6n de empleo y nuevas fuentes de trabajo; 

coordinaci6n y participaci6n en el sistema de empleo. 

-lnformaci6n sobre el mercado de empleo. 

-Promoci6n de recursos humanos. 

-Migraciones laborales. 

-Planificaci6n sectorial. 

-Re.gularizaci6n de salarios. 

-Estadística laboral y social. 

-informaci6n, docwnentaci6n e inform&tica. 

Servicios Aut~nomos o Semiautonomos: Tiene dependencia norm~ 

tiva y directrices program&ticas de la unidad ~entr~I y auto~omfa 
en la gesti6n del servicio; contralorfa p;._e·s.upuestaria a .Otros ni. 

veles del Poder Ejecutivo. 

-Formaci6n profesional. 

-Seguridad social. 

Servicios de Bienestar~ Su finalidad es la promoci6n social 

del trabajador y su familia, su realizaci6n humana, la recupera

ci6n de su tiempo libre, facilitar el acceso a los bienes la cul 

tura. 

-Bienestar de los trabajadores. 

·•Programas específicos de protecci6n del poder adquisitivo 

del salario. 

-Programas de incentivos fiscales con fines de promoci6n -

del trabajador. 
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E. Misi6n y Funciones. 

La finalidad y el objetivo de la adninistraci6n del Trabajo 

es variante en cada pafs del continente, estre otras cosas, por 

el régimen poi í_tico que se establece en cada uno de el los, y por 

la pr&ctica y costumbres legislativas en los mismos. 

Argentina; en 1973 se le di6 al ministerio del trabajo es-

tructuras y funciones propias. Le compete todo lo propio a las -

relaciones de trabajo y al régimen legal de las asociaciones pr.Q 

fesionales. Debe propender al pleno empleo, a la efectiva y ma-

yor participaci6n de los trabajadores en la distribuci6n de la -

.riqu~;,,a y al mejoramiento de las condicionei. de trabajo, reafir_

mando los derechos del trabajador y los principios de la justi-

cia social. 

Le corresponde actuar en los conflictos colectivos e indivl 

duales de trabajo, la part;cipaci6n en la polftica de pleno em-~ 

pleo en la elevaci6n del nivel de vida de los trabajadores. 

Le compete la promoci6n y perfeccionamiento de la legisla-

ci6n social y laboral, pudiendo requerir la cooperaci6n de las -

organizaciones centrales de patrones y trabajadores. 

Bolivia; en 1972, la ley de la Orgánizaci6n Administrati_va 

del Poder Ejecutivo, atribuyo al Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sindicales, competencia en la formulaci6n, direcci6n y ejecuci6n 

de las relaciones obrero-patronales. Además tienen c~npetencia -

en IT'ateria de: 



Ocupaci6n y desocupaci6n. 

Condiciones de trabajo. 

Seguridad e higiene. 

Productividad industrial. 

Formaci6n y capacitaci6~ de mano de obra. 

105 

Cuba; el comit~ Estatal de Trabajo y Seguridad Social es el 

encargado de dirigir y controlar la aplicaci6n de la política del 

estado y del Gobierno en ~ateria laboral, salarial y de seguridad 

y asistencia social. Tiene atribuciones y funciones principales -

en materia en políticas de empleo, asistencia social y prot~cci6~ 

de 1 trabajo. Comprueba la aplicaci6n de la legislaci6n vigente. 

Ecuador; en 1979, el que era ministerio de trabajo y bienes

tar social desde 1973, qued6 restructurado como Ministerio de Tr_s 

bajo y Recursos Humanos, creándose por otra parte el ministerio -

de Bienestar Social. 

Vela por el cumplimiento de las disposiciones legales en m_s 

teria laboral, promoci6n de empleo y desarrollo de los recursos 

humanos que le competen, desarrollo de programas permanentes de 

contactos di~ectos con pa~rones y trabajadores, darles, estable-

cer la política sal~riaf, mantener relaciones permanentes con los 

organismos internacionales especializados y cumplir con sus conv~ 

nios, recomendaciones y resoluciones, que en materia laboral ha-

yan sido aprob~dos por el gobierno, promover relaciones con los -

ministerios ai·i nes de otros países. 
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M~xico; La Secretaría de Trabajo y Previsi6n Social tiene 

competencia sobre 1 as materi as de: , 

-Trabajo. 

-Empleo. 

-Formaci6n profesional. 

-Cooperativas. 

-Seguridad Social. 

Ti ene 1 a responsab i 1 i dad de vi gi 1 ar 1 a observancia y ap 1 i cs 

ci6n de las disposiciones del artículo 123 de la Constituci6n y 

de las contenidas e:n la ley Federal del Trabajo, y procurar el -

equilibrio entre los factores de producci6n. 

Está a cargo de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo -

interviene ·en los contratos-ley, formulaci6n y promulgaci6n vi9l 

la el funéionamiento de las Juntas Federales de Conci liaci6n y -

de la Federal de Concil iaci6n y Arbitraje, lleva el registro de 

1 as asociaciones obreras, patrona 1 es y profes i ona 1 es .estudia y -

ordena las medidas para la protecci6n de los trabajadores y vial 

la su cumplimiento, esto en lo que se refiere a materia de segu

ridad social. 

Hasta 1978, para el cumplimiento de estas responsabilidades, 

las disposiciones legales, ley Orgánica de la Administraci6n Pú

blica Federal de 1976, Reglamento Interior de la Secretarfa 1978, 

Acuerdos de Sectoriali%aci6n de 1977, habían establecido las si

guientes direcciones generales. 

Asuntos ln~ernacional/Asuntos Jurídicos/ de Conci 1 iaci6n/ 
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de control/ de convenciones/ de Delegaciones Feder';'les/ de -

fomento coope1--at i vo y Organ i zac i 6n Socia 1 de 1 Trabajo/ de in

formac i ón y Difusión/ de Inspección federal del Trabajo/ de -

medicina y Segur-irlad en el trabajo/ de Productividad y Asun-

tos Económicos/ de Programación, Organizaciór> y Evaluación, 

A partir de 1977 en la poi ítica laboral mexicana se reafirma

el principio de que, el trabajo es el.factor fundamental del desa

r1•ol lo colectivo y del cambio social. Esta posición termina en 1979 

con la vigencia de la enmienda al artículo 123; 

u Toda person~·tiene derecho al trabajo digno y socialmente -· 

úti 1; a I efecto se promoverán 1 a generac i óri de fuentes de trabajo-· 

conforme a la ley" También se hizo otra enmienda constitucional 

complementaria de la anterior, que obliga a las empresas a propor

cionar a sus trabajadores, capacitación o adiestramiento para el 

trabajo. Paralelamente se declaró de la competencia exclusiva de -

las autoridades federales, la aplicación de las disposiciones s~·

bre la implantación de medidas de seguridad e higiene en los cen -

tros de trabajo. 

De acuerdo con estos principios constitucionales se ha fija

do una poi ítica laboral que cubre los siguientes campos: 

Promoción de oportunidades de empleo. 

Elevación de la productividad 

Mejoramiento del nivel de bienestar del trabajador y sús-

fam i 1 ias, 

Promoción de la justicia en las relaciones laborales, 

Desarrollo y fortalecimiento de las autoridades e institu

ciones de la política laboral y del bienestar social, 
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Venezuela: según la Ley Orgánica de la Administración -

Central de 1976, la Ley del Trabajo y el Reglamento Orgánico del

Ministerio de Trabajo de 1972, compete al Ministerio de Trabajo -

formular y aplicar la política laboral del país, regular las rel~ 

ciones obrero-patronales, y al sector de seguridad y previsi6n s~ 

cial. 

El sector laboral también está encargado de: mercado de 

trabajo, servicio nacional de empleo, estadísticas laborales, ce~ 

trali:ar y coordinar las relaciones con la O.I.T. y __ demás orga 

nismo~ internacionales en materia laboral, mejoramiento de las 

condiciones de vida de los trabajadores, conciliación y arbi~raje 

en materia laboral. 

La Ley del Trabajo señala como ~unciones generales del

Mini ~teri o de Trabajo: 

Recoger los datos necesarios para la preparación de -

la legislación y reglamentación del trabajo. 

Presentar proyectos de ley sobre legislación obrera y 

social. 

Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la Ley -

de 1 Trabajo. 

ProPoner el mejoramiento de las condiciones de vida

y trabajo de los obreros. 

Panamá; la ley Orgánica de 1970 y su Reglamentación de-

1971, con modificaciones en 1977 y 1980, señalan que el Ministe -

rio de Trabajo y B·ienestar Social participa en la formulación de

la poi ítica socio-laboral del estado, debe garantizar la libertad 
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sindical, vigilar la aplicación de las disposiciones sociales de

la Constitución y del Código de Trabajo, tiene competencia en la

regulación y promoción de las relaciones individuales y colecti 

vas de trabajo; salarios, empleos, formación profesional, condi 

ciones de trabajo, seguridad e higiene. 

Brasil, en 1974 el Ministerio de Trabajo y Previsión SE_ 

cial se divide en Ministerio de Trabajo y Ministerio de Previsión 

soc i il 1. 

En 1974, integran el Ministerio de Trabajo tres Secret~ 

rías: Mano de obra; Empleo y salarios y Relaciones de Trabajo. A 

las responsabilidades en materia de vigilancia del cumplimiento 

de la legislación del trabajo y del ordenamiento de las relaciones 

de trabajo, en 1975, se agregan las funciones de información, in

termediación y promoción del empleo con la creación del Sistema 

Nacional de Empleo, cuyo Órgano central era la Secretaría de Em 

pleo y Salario. 

En 1976, se creó el Sistema Nacional de Formación de 

Mano de Obra,_ que fija normas y directrices para la definición de 

la poi ítica nacional de desenvolvimiento de los recursos humanos. 

En 1978, la estructura ministerial se amplió con la 

creación de tres nuevas Secretarías: Promoción Social, Seguridad

y Medicina del Trabajo e Inmigración. 
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F. Poi íticas de empleo. 

A continuación veremos las medidas, que los diferentes

países del continente, se han tomado para la planificación, coor

dinación, programación, etc., referentes al empleo. 

Perú; en 1980 se crea la Comisión Especial de Empleo 

con.las funciones de coordinar la formulación, ejecución, evalua

ción de las poi i'ti<:as multisectáriales de empleo para el corto, -

mediano y· .t.argo plazo. En 1981 se decidió conformar la Comisión -

Especial de Empleo del Ministerio de Trabajo. 

Entre las funciones de la Comisión, se encuentran: For

mular el proyecto de Plan Nacional en materia de empleo, progra"'!!. 

ción y evaluación, recomendar y asesorar sobre la incorporación -

de los criterios de e!l1'1eo en la política económica, en las polí

ticas sectoriales y regionales y en la programación y evaluación

de la inversión pública. 

Ecuador; en 1980 el Reglamento Orgánico-funcional del -

Ministeri.? de Trabajo y Recursos Humanos, instituye· una·Dirección 

de _Empleo y Recursos Humanos, con -Funciones de: Promover· y orien

tar la formulación de la poi ítica ~acional de desarrollo y utili

zación.de_ los recursos humanos, cop los objetivos de capacitarlos 

para atender las necesidades del desarrollo económico y social 
. 1 

del país, e ir progresivamente eljminando el desempleo y el sube~ 

pleo. 

La Dirección se estructura en tres Departamentos: De 

Estudios e Investigaciones. de Promoción del Empleo. de Colocaci~ 

nes y Migración Laboral. 
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México; en 1978, la Ley Federal del Trabajo crea la Unidad 

Coordinadora del Empleo, C~pacitaci6n y Adiestramiento (ECECA), 

integr.ada por las: Direcci6n de Empleo y por la Direcci6n de Capa

citaci6n y Adiestramiento. 

Entre las funciones de la Direcci6n de Empleo se encuentran 

las de promover la generaci6n de empleo, promover y supervisar la 

colocaci6n de trabajadores, elaborar el Catálogo Nacional de Ocup_!! 

e iones. 

Los mecanismos de elaboraci6n y programaci6n de la polttl 

ca global, sectorial y regional de empleo son: 

La Comisi6n Consultiva de Empleo, con la funci6n de propo

ner poi tticas de desarrollo y formaci6n de recursos humanos; el 

grupo i ntersector i a 1 para 1 a programac i 6n de 1 emp 1 eo, que ti en.e por 

objeto anal izar efecto-empleo de los programas de los sectores de

l a administraci6n p6bl ica. En el área federal, se desempeñan los -

subcomités de empleo de los Comités de Planeaci6n de los estados,

que. formulan programas estatales de empleo. 

La Comisi6n Consultiva de Empleo, present6 en 1979 un pro

yecto de Programa Nacional de Empleo 1980-82, que propone. el crecJ. 

miento sostenido del producto nacional; la incorporaci6n adecuada

del progreso técnico; la adaptaci6n dinámica entre fuer%a de trab.!! 

jo y aparato productivo; atenuaci6n de la heterogeneidad estructu

ral, atendiendo a los sectores informal urbano y tradicional rural. 

Las estrategias más importantes están planteadas para apo

yar la extensi6n y consol idaci6n del Servicio Nacional de Empleo,-
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que sistematice y de transparencia al mercado de trabajo. impul -

sar el sistema nacional de capacitaci6n y adiestramiento, aplicar 

la Justicia laboral en todo el territorio laboral, seguridad e hj_ 

giene. 

Panamá; en la Constitución de 1972 se señala que el trab.2 

jo es un derecho y un ~eber del individuo, es obligación del est.2 

do elaborar poi fticas econcSmicas para promover el empleo y asegu

rar al trabajador condiciones de existencia decorosa. 

El C6digo de Trabajo de 1971, menciona que el estado in -

terv~ndr4 para proporc•onar ocupación remunerada a todo el que ca 

rezca de ella. El estado tiene el deber de desarrollar una polftj_ 

ca nacional de empleo, interviniendo en la colocación de toda pe!:. 

sona que desee emplearse, procurando la conservaci6n de los em- -

pleos y creando las fuentes de ocupación que fuesen requeridas. 

El servicio de empleo, como dependencia del Ministerio de Trabajo 

y Bienestar Social, tendrá como atribuci6n, conjuntamente con las 

otras entidades creadas para este fin por el estado o los munici

pios, la colocación de todos los trabajadores que deseen emplear-

se. 

En 1980 se organiza la Oirecci6n Nacional de Empleo en el 

Ministerio de Trabajo y Bienestar Social, atribuyéndole la misi6n 

de participar en el diseño y ejecutar a nivel nacional las polftl 

cas de empleo del Gobierno Nacional, centralizando todas las ac -

ciones del Ministerio de Trabajo y Bienestar Social en materia de 

empleo. 

Entre las funciones de la Oirecci6n Nacional de Emp.leo se 

encuentran: 
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Mantener un servicio nacional de colocaciones que re9u-

le la oferta y demanda de mano de obra. 

Realizar investigaciones para constatar la necesidad de 

mano· de obra ca 1 ificada y extranjera, y al mismo tiempo 

diseñar y ejecutar acciones para proteger la nacional. 

Dirigir estudios sobre la situaci6n del empleo en el 

país. 

- Promover la creaci6n de fuentes de trabajo, diseñando -

acciones directas con la comunidad organizada. 

- Participar, en represcntaci6n de Ministerio, junto con 

otras organizaciones, en la elaboraci6n de las ~ol fti -

cas de empleo y recursos humanos, y en la planificaci6n 

de la estructura ocupacional del país. 

Brasil; el Plan Nacional de Desarrollo 1975-79, proponía 

entre sus objetivos y metas, una tasa de aumento de 1 as oportun i -

dades de empleo que superara la ¿e( crecimiento de la mano de obra 

que se vuelca al mercad~ de trabajo. 

En 1975 se crea el ~inisterio de Trabajo, con las funcio

nes cle orientar~ coordinar, c~ntrolar y supervisar las activida -

des relacionada.s con las poi íticas de empleo, salarios e inmigra

c i 6n. Poco" despUés, .·se crea e 1 Sistema Nac i ona 1 de Emp 1 eo .· CU>'º 

6rgano central es la S6cretarfa de Empico y Salario. que opera en 

materia de producci6n.y an,lisis de informaci6n sobre la situa 
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ci6n de empleo; intermediaci6n entre oferentes y demandantes y 

orientáci6n para el empleo y capa6itaci6n; actividades de crea 

ci6n de nuevos empleos productivos, mantenei6n de los puestos exi~ 

tentes, reducci6n de los posibles efectos negativos-de la polftfca 

econ6mica, adoptada o prevista e niveles global o en sectores espe

cfficos productivos. 
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H.- Planes de desarrollo. 

A continuación, veremos algunos de los planes de desarr~ 

llo que se han dado en los países del contin~nte, por considerarlos 

un punto importante dentro de la política socio-laboral y su evol~ 

ción en el marco de las sociedades amricanas. 

Panamá, 1976-80; el objetivo primordial es buscar un 

desarrollo integral a un bajo costo social. Es instrumental en re

lación con los objetivos fundamentales permanentes que están enun

ciados e~ la Constitución Nacional¡ promover el empleo y asegurar

a! trabajador una existencia decorosa; Fomentar la participación -

de los panameños en la cultura nacional; asegurarles la educación

y velar por su salud, y la seguridad de sus medios de subsistencia; 

garantizarles sus derechos poi íticos, de·propiedad y de otra índo

le, y consolidar un estado permanente y soberano. 

El plan anuncia los objetivos mediatos e inmediatos de 

desarrollo integral que se definen en consonancia con los objeti 

vos fundamentales: distribución de los beneficios del desarrollo 

con just.icia social; crecimiento de la producción nacional; inte -

gración del territorio nacional y de la.población; participación -

de todos los panameños en su mejoramiento y consolidación del nue

vo sistema de organización poi ítica; independencia nacional en 1 i

bertad y convivencia pacífica;· fortalecimiento institucional como

base y sustentación de la nación y del estado. 

Entre las mejoras logradas desde 19ú8, el plan pone de -

relieve las logradas en el área laboral" ••• el mejoramiento del -

trabajador urbano mediante el seguro educativo, el décimo tercer -
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... , y el C6digo de trabajo; la ampliación y ~yor cobertura de -

los servicios de salud y educación; la refor•a agraria; la crea 

ción de empresas cooperativas como vehfculo de incorporación de 

amplios sectores de.población a los procesos productivos; el pro

grarwa de vivienda popular; los progra..as de •ercado, crédito y 

cooperación técnica en el á•bito agropecuariow. 

El plan fija metas flexibles e indicativas de distribu

ción y participación (en loa aspectos de ingreso, nutrición, aa.~ 

lud, vivienda, educación, formación, capacitación); de creci•ien-· 

to econó.~co (aspectos globales y sectoriales,. generación de eM -

pleoa); de desarrollo regional; de finanzas públicas; de desarro

llo institucional; de desarrollo más autónomo e independiente 

(sector externo, integración, propieded y control de nuevas fuen

tes de crecimiento). 

En cuanto a la administración del trabajo, el plan señ~ 

la las misiones especfficas que deberá cumplir; partiendo del su

puesto de que los logros laborales del trabajador van 1 igados al

grado de desarrollo del sector empleo, y que para ello es necesa

rio que·el Ministerio de Trabajo y Bienestar Social, real ice en -

tre otras cosas: 

- Promover los programas y acciones del Servicio Nacio

nal de Empleo a nivel empresarial, con la finalidad -

de que tanto los patrones como los trabajadores, se -

beneficien más directamente con las facilidades de 

este servicio de colocación. 

- Intensificar las consultas laborales, las medidciones 

colectivas y lils inspecciones de trabajo. 
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Pr.,..over y divulgar laa nocionea de asesoría y defe~sa 

gratuit~ a loe trabajadoree que no cuentan con recur-

aoe suficientes. 

Brindar adieatra•iento aindical de manera coñtinua si~ 

te..atica e independiente. 

-. Eetablecer un siete.a para la fijación de salarios y~ 

dieetrar al personal que trabajar& en el •is•o. 

- Regla .. ntar el Código de Trabajo. 

Preparar el movi•iento sindical, a fin de que aus de-~ 

mandas y aspiraciones sean acordes con la realidad na

cional,· al status de la empresa, al riivel de producti

vidad y al benefi.cio de.todos los afi 1 iados. 

Brasil, 1975-79; el plan define la política naci 0 nal de

desarrol lo a .través de directivas y prioridades en los campos eco-· 

nómico y social, en consonancia con la legislación en. vigor; esta

blecer los objetivos básicos, la estrategia y los instr~entos ge

nerales de acción del gobierno en las áreas económica y social. 

Es acompañado de dos instrumentos de ejecución que deta-

1 la la programación de las diferentes áreas hasta el nivel de pro

yectos y actividades: el presupuesto plurianual de inversiones ~ -

el presupuesto social. 

La estrategia de desarrollo social está dirigida a: ga--
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rantizar a todas. las clases, en particular la media y obrera, au-~ 

mentos sustanciales en sus ingresos reales; eliminar los focos de

pobreza absoluta¡ asegurar un mínimo de bienestar universa(. El 

principal instrumento es el Consejo de Desarrollo Social, destina

do a impulsar la poi ítica de desarrollo social y a coordinar los -

Ministerios competentes en la materia. Las bases de la es~rategia

socia(: 

a) Conjugar la poi ítica de empleo con (a de salarios. 

b) Poi ítica de va 1 or i zac i ón de recursos humanos. 

c) Poi ít ica de integración social. 

d) Poi ítica de defensa del consumidor. 

e) Poi ít ica de sueldos. 

México y la Planeación Democrática: Se basa en la parti

cipación y la concentración para hacer efectivo el Derecho al Tra

bajo, que son el objetivo primordial del esfuerzo participativo. -

Instituye un verdadero pacto Social que se instrumenta a través de 

(a Alianza para la producción y del programa nacional de productos 

básicos. 

La al ia11«a se instrumenta en diez convenios que estable

cen compromisos entre el Gobierno Federal y ramas industriales, 

para el impulso y desarrollo de áreas prioritarias de economía. 

Se propone que la producción se encamine hacia los bienes social 

y nac i ona 1 mente necesarios, como 1 o pi den 1 os trabajado1•es¡ ef i ci e.n 

cia en la creación y abastecimiento de satisfactores; igualdad en

(a creación y abastecimiento de satisfactores¡ igualdad en la re~~ 

distribución del ingreso. 
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La al ian:a se integra con el ~rograma Nacional de Produ~ 

tos básicos, cuyo objetivo es facilitar ~I acceso de la población

del país a una serie de líneas de artículus indispensables para~

una existencia digna. ~a dirigido al. consumidor en general, espe~

cialmente al trabajador. 
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1.- Estructuras orgánico funcionales. 

la conformaci6n de los Ministerios de Trabajo de los pa! 

ses del continente, nos dará una mejor idea de lo que cada estado 

está logrando para la dignificaci6n del trabajo y el mejoramiento 

de los trabajadores. Ya sea que se le nombre Ministerio, Secreta

rfa o Departamento, podrf a decirse que sus estructuras son casi 

similares y sus fines, como participantes de la Organi:aci6n In -

ternacional del Trabajo, los enfocan hacia una misi6n trascenden

tal: el mejoramiento del trabajo y del trabajador. 

Argentina.- ~iinisterio de Trabajo 

- Subsecretarfa de Trabajo: Direcciones Nacionales o 

Generales. 

- Subsecretaría de Coord i nac i 6n " P 1 aneam i ento: [I i rece i 2. 

nes Nacionales o Generales. 

- Unidad de la Reforma Administrativa. 

Per6.- Ministerio de Trabajo y Promoci6n Social 

/\ltA Dirección. 

Ministro. 

Viceministro de Trabajo• 

'liceministro de Promoci6n ;sJ~ial. 
Asesorfa Técnica. 

Organos Consu 1 t.'i vos:', .. : 
Organos de Con;::J~'t~~C:i~'n '.y b<l<lr~ i nac i6n 

Organos ,fo Cci,{t'~~¡ e;. 

- OrganC\s de A'sc'~';,~·~~ i cnto 



- Direcciones Regionales. 

Panam~.- Ministerio de Trabajo ~'·Bienestar Social 

Ministro. " 

Viceministro. 

Organos de Control. 

Organos de Consulta y Coordinaci6n. 

Organos de Asesoramiento. 

Organos de ,\poyo. 

Organos de Normac i6n y Ejecuc i6n. 

Organos Desconcentrados. 

Uruguay.- Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

Ministro. 

Subsecretario. 

Direcci6n General. 

- Organos de Asesoramiento. 

Organos de Apoyo. 

Organos Técnico-operativ~s. 

Crganos Descentra! i:ados. 

México.- Secretarla de Trabajo y Pre~isi6n ~ocial 

Secretario. 

Comisi6n Interna de Administraci6n y Programaci~n. 

Coordinación de Programas Internos de Bienestar. 

Junta Federal dr Concil iaci6rt y Arhitrajr. 
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Subsecretarfa "'A" 

DireccicSn General de Asuntos Jurfdicos. 

Direcci6n General de Conciliación. 

Direcci6n General de Convenciones. 

DireccicSn General de lnspecci6n Federal del ·Trabajo. 

Dir0ccicSn General del Registro de Asociaciones. 

Subsecretaría "B"' 

Direcci6n General de Medicina y Seguridad en el Trabajo. 

Direcci6n General de Productividad y Asuntos Econ6micos. 

Instituto Nacional de Estudios del Trabajo. 
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Unidad Coordinadora del Empleo, Capacitación y Adiestramiento. 

Oficial fa Mayor 

Dirección General dé Administración. 

Direcci6n General de Delegaciones Federales del Trabajo. 

Direcci6n General de Fomento Cooperativo y Organización 

Social. 

Direcci6n General de Programaci6n y Organizaci6n. 

Centro Nacional de lnformaci6n y Estadfstica del Trabajo 

Direcci6n General de Evaluaci6n ~Control. 

Direcci6n General de Información y Difusión. 

Procuradurfa Federal de la Defensa del Trabajo. 

Direcci6n General de Asuntos Internacionales. 
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XXXV 1 ~ C~digo Internacional del trabajo. 

Suplemento Regional para Am~rica: Dentro del C.l.T., en

•us anexos, se encuentra un capftulo especial dedicado a América. 

Este capftulo, es una ~olecci6n sistemática ordenada, de las reso 

luciones adoptadas por las cinco primeras Conferencias de los Es

tados de América Miembros de la Organizaci6n Internacional del 

;Trabajo (Santiago de.ehile 1936; La Habana 1939; llléxico, D.F. 

1949; Petr6pol is 1952) en que figuran normas de polftica social 

Las resoluciones contenidas tratan sobre temas generales: objeti

vos generales de la colaboraci6n econ6mica y social interamerica

na; empleo y desempleo; formaci6n profesional y aprendizaje; con

diciones de trabajo; trabajo de los menores; trabajo de las muje

res; seguridad social; relaciones de trabajo; inspecc.i6n del tra

bajo; trabajadores migrantes y migraciones colonizadoras; condi-

ciones de empleo de los trabajadores agrícolas y reforma agraria; 

condiciones de vida y de trabajo de las poblaciones indfgenas. 

Muchas de estas resoluciones están basadas en los convenios y re

comendaciones que forman e 1 C6d i go 1 nternac ional de 1 Tra!:>a.10, pe

ro no s6 I o eso, en muchos aspec·tos 1 o comp 1 e tan. 
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XXXVII.- Conferencias de los Estados de América Miembros de la O~ 

ganizaci6n Internacional del Trabajo. 

Santiago de Chile, 1936: Esta Conferencia constituyó el 

primer gran esfuerzo por lograr una untficaci6n de criterios en~~ 

tre los pafses del Continente Americano que formaban parte.de la-

0.1.T., en lo que a materia del trabajo respecta. Se dieron impo~ 

tantes resoluciones en la misma, dentro de las cuales podemos de~ 

tacar las siguientes: 

Resolución sobre agencias de colocaci6n, la lucha contra -

el desempleo y la polftica de obras pGbl icas; 

La coh~erencia pide al Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo: 

a) Que llame la atenci6n de los estados de Am~rica miembros 

de la O.I.T., sobre la necesidad de desarrollar una red de servi

cios p6bl icos gratui·tos de colocación y severizar las medidas fi!!_ 

cales contra las agencias comerciales de colocaci6n. 

b) Que·. se recomienda a 1 os estados de Amér i ea que no han -

adoptado el seguro obligatorio contra el desempleo, que romenten

el seguro voluntario contra el mismo, con financiamiento del Est~ 

do, 

c) Que "'e de atenci6n preferente al desarrollo de una poi.!. 

tica si .. temática de obras p6bl icas, tendiente a combatir el desem 

pleo y elevar el nivel de vida de l~s trabajadores. 
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Resoluci6n sobre la Enseñanza rural; 

Se hace notar la necesidad de adecuar losmrarios de las -

escuelas rurales, para permitir a los niños, que esten en edad de 

trabajar en actividades propias a ellos, desarrollar los trabajos 

agrfcolas y fomentar la vocaci6n por los trabaJos del campo. 

Se procurará la creaci6n de escuelas rurales necesarias, a 

fin de facilitar el acceso de los niños ca!Ílpesinos a la enseñanza 

pGbl ica y tendrán en sus programas conocimientos elementales rel~ 

tivos a los trabajos agrfcolas. 

Tambián se propenderá a la creaci6n de escuelas que tengan 

por Gnico objeto el desarrollo de los conocimientos tácnicos y 

prácticos de la agricultura. 

Resoluci6n de la Jornada de Trabajo; 

la jornada máxima de trabajo de la mujer maiar de 18 años

corresponderá a ocho horas diarias y cuarenta~ ocho.semanales. 

la mujer debe tener igual jornada de trabajo que el hombre. 

Resoluci6n sobre Trabajos Peligrosos e Insalubres; 

En el la se prohfbe el trabajo de la mujer en industrias in 

salubres; y peligrosas, y las contrarias a la moral y las buenas

costumbres. Cada estado determinará cual es la 1 ista de estas in

dustrias, entre las cuales se recomienda considerar; sierras cir-, 

culares, canteras, explosivos, etc. 

Resoluci6n sobre los principios Fundamentales Jo los Segu-
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ros Sociales; 

Se considera que el Seguro Social obligatorio constituye -

el medio m.!is racional y m.!is eficaz para dar a los trabajadores la 

seguridad social a la cual tienen derecho. Se adoptan principios

elementales que parecen susceptibles de facilitar un arreglo jus

to ~' r6pido del seguro social, entre los que están; riesgos prof!:, 

cionales, prestaciones en met.!il ico, categorfas de derechohabiente, 

garantfas, soluci6n de 1 itigios ~jurisdicciones, enfermedades·

profesionales y maternidad. 

La habana 1939: Como en la enterior Conferencia, se adoptan 

resoluciones que se consideran convenientes para dar resoluci6n a 

los problemas sociales de la época. 

Resoluci6n sobre la Cooperaci6n Econ6mica }'Financiera en

tre las Naciones del Continente Americano; 

Se reafirma la necesidad de mejorar el standar de vicla de

las masas de todo continente, en base a la colaboraci6n econ6mica 

y financiera eni:re 1 as naciones de 1 continente. 

El aumento de la actividad comercial internacional debe -

tender a mejorar el standar de vida al aumentar el volumén del 

comercio ~consecuencia, el empleo y los salarios. Uno de los 

objetos de esa colaboraci6n debe consistir en .,stablecer y man-te

ner niveles de trabajo justos, que podrtan basarse en los princi

pios proclamados por la Constituci6n de la O.I.T. en el C6digo 

del trahn.io !'en las resoluciones ele las Conferencias de Trabajo

de los estados de América. 
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Reafirman que para tales prop6sitos es de vital importan-

cia la protecci6n del derecho de asociaci6n de trabajadores y pa

trones, eatablecimiento de salarios mfnimos adecuados, 1 imites en 

cuanto al horario de trabajo, edad mfnima para el empleo, un sis

tema de inspecci6n de la legislaci6n laboral. 

Resoluci6n sobre el Seguro contra el Desempleo: 

Se sel\ala que las naciones debertin establecer y mantener -

··un sistema general de seguro de desempleo .aj>licable a .. todas. las

personas empleadas y expuestas al riesgo del desempleo. En todo -

caso, el siste•a deber~ establecerse por etapas. 

Resoluci6n sobre el Aprendizaje: 

Sel\ala la importancia de incluir en las le~islaciones na-

cionales, disposiciones que establezcan; la adrnisi6n por parte e.je 

los patrones, de aprenóices de edad no menor a 15 años y con una

retribuci6n, fijándose un lfmite a la duraci6n de[ aprendizaje. 

Resoluci6n >1obre el Trabajo de las Mujeres: 

Se dan las bases necesarias a diversos 'i:emas relativos al

trabajo de las mujeres, como son: protección a la materni<laJ, 

pro-tecci6n de los salarios femenino,;, los der .. chos generales de 

la muj~r, el derecho de la mujer casada al trabajo a domicilio. 
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México, D.F., 194.S: 

Resoluci6n sobre la Estabilidad de los Trabajadores en el-

Empleo: 

Se establece que las relaciones de trabajo deben estar ba

sadas en 1 a buena fé )' que 1 os trabajadores deben desarro 11 arse 

en un medio de tranquilidad en el trabajo, sin que el temor del -

desempleo se dpoder<: de el los )'que en el transcurso del tiempo • 

en el. trabajo se generan derechos en i'avor del trabajador, tales

como ascenso, primas cJe salario, pensiones de vejez :'otros, Los

estados deber~n adoptar medidas encaminadas a hacer estable el e~ 

pi eo de lo& ·C.rabajadores en 1 a empresa, 

Resoluci6n sobre la Formaci6n Profesional y Aprendizaje: 

Se basa en lo medida que se tom6 como .de emergencia en 

1919 en el preámbulo de la .:onstituci6n de la O.I.T. También en--

1 a Conferer.c i a de Ginebra :· en 1 a dec 1araci6n de F i 1aC:e1 f i a. '¡o-

mando en cuenta que el n6mero efe trabajadores cal ificaclos s61n 

pueden aumentarse si se dispone de medios <le orientación)' ·forma

ci6n prol·'esio.u•l.,s para los tr.,bajadores de los pafses de Amt;rica. 

La Conferencia de los estados Arneric<1nos m1em:,ros d" In 

O.I.T., tom6 las resoluciones pertinentes para la Formación profe 

Aio11a1 se ornaniza e11 hase n unn polftica rle fomento industrinl '' 

a~rÍcola. 

Señala ·tocios los planos ~·conceptos en que '"' deben encon

trar la orientaci6n profe»¡onal, formación profesional, esutielaA
Je arl:e:.-1 y oficio·•, aprcndi%.'-1.Ít.~, forrndcit;n com~lt~menlo1•i .. 1,t;:?"tc. 
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Resoluci6n sobre la Política de Salarios más altos posible 

para establecer, mantener y elevar el poder adquisitivo de la p~ 

blaci6n, y en base a este principio, establece una base para lo

grar una producci6n mayor y reducir al mínimo los conflictos de 

trabajo. 

Resoluci6n sobre la igualdad en el Salario por Trabajo 

igua 1 : 

En esta resoluci6n se estableci6, en base a una política 

igualitaria y no discriminatoria por la raza, color, credo, sexo 

o nacionalidad, que a todo trabajo igual, le corresponde un sal.,5! 

rio igual. 

Resoluci6n sobre las Discriminaciones: 

Se solicita a los gobiernos miembros de la 0.1 .T., que se 

esfuerzen por poner en práctica los principios de igualdad de -

trato y salarios por trabajo de igual valor y por impedir la in 

justa discriminaci6n en contra de trabajadores por motivos de -

raza, credo, color o nacionalidad. Se recomienda· tomar medidas 

para disminuir la discriminaci6n en cualquiera de las facetas de 

trabajo y por cualqui·er motivo. 

Resoluci6n sobre conci liaci6n y arbitraje voluntarios: 

Da las bases para todo sistema de reglamentaci6n volunta

ria de los conflictos colectivos de trabajo. Se señala la necesl 

dad de establecer organismos y sistemas de conci liaci6n y arbi-

traje con el carácter de permanentes, repartidos sobre todo el -

territorio nacional. 
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Resoluci6n sobre lnspecci6n del Trabajo: 

Se dan las 1nedidas para describir la naturaleza y alcance

de 1 as func iones de 1 inspector de 1 trabajo, as f como, de 1 a Orga

n i zac i 6n Administrativa, el personal de inspecci6n, frecuencia y

cont i nu i dad de 1 a i nspecc i 6 n, etc. todo es·co por considerar de vi. 
tal importancia el garantizar el cumplimiento de la legislaci6n -

protectora de los trabajadores. 

Montevideo 1949 

Resoluci6n sobre los Aspectos Sociales del Desarrollo Eco

n6mico del Continente Americano:· 

La cuarta conferencia de los estados de América miembros -

de la 0.1.T. resolvi6; solicitar al Consejo de Administraci6n de

l a J. 1 • T., que estudie este documento >' tome medidas necesarias 

para poder hacer una contribuci6n prlictica a la soluci6n de. los 

problemas sociales que plantea el desarrolle económico de las Am~. 

ricas. Requirio al Conseja de Administraci6n de le Oficina lm.:er

nacional del Trabajo que tomara las medidas necesarias para aseg~ 

rar la cooperaci6n con otras organizaciones internacionales. 

Rcsoluci6n sobre la Libertad Sindical: 

Se recomienda <i los estados AmGricanos miembros de la 

O.I.T. la ratificaci6n Jel conv~nio sobre la 1 ibertad sindical. 

la persecuci6n ~' encarccdamiento de los lfderes sindicales, son 

· ······cont:rai•ios a la denoocri"h!Ía y a la digni.cla<! del· hombre. El tomar 

medidas necesarias para la protecci6n de la 1 ibcrtad sindical, 

asf como la investigación y la consecuencia de la violación de 
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la misma. 

Resolución sobre las condiciones de Empleo de los Trabaja

res Agrfcolas en los Paises de América: 

Se toman las resoluciones sobre empleo y mano de obra, fo~ 

mación pro~esional, reglamentaci6n del trabajo, salarios, inspes 

ci6n, trabajo de menores y mujeres, seguridad social. Todos es-

tos puntos estan enfocados a las condiciones de empleo de los 

trabajadores agrfcolas de AmAri~a. 

Petr6polis 1952: 

Pesolución sobre métodos de Remuneraci6n de Empleado~: 

La resolución siguiente es relativa a los principio~ fund~ 

mentales ·que deberfan e .. tablecersP. por el procedimiento adt>cuacfo 

a cada pafs, ya sea por negociación colectiva, legislaci6n o 

pr&ctica administrativa, de acuerdo con la justicia tiocial lo" 

factores econ6micos. 

Resolución sobre Asistencia Médica: 

Se recomienda a los paises de América extender al ma~or 

número de per,;onas los servicios médicoB ele ><eguridad .-ocial, Í!! 

tensif" icar las medidas de prevención contra las enfermedades no

civas par•a la colectividad, procurar tratamiento médico especia

l i :ado y garantizar· 'una compen!'>ac ión por i nact i vi ciad .. que ,..., a":"-
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proxime, en lo posible, al salario que se percibe. 

Hasta aquf las Conferencias de los Estados de América miem 

broa de la 0.1 .T., que forman parte de los ·nexos del C6digo In

ternacional del Trabajo. Las siguientes confer.encias nÓ se en--

cuentran en el C.l.T., pero no por eso su importancia se despre

cie. 

La Habana 1956 : 

Resoluci6n sobre el Papel de los Empleados y Trabajadores 

en loa progra111as para elevar la Productividad. 

Se tom6 como· base para la presente resoluci6n, la necesi

dad de desarrollar programas positivos y concretos para elevar 

la productividad, como base para las mejoras en el bienestar s2 

cial y econ6mico. Para lograr aumentos en la productividad, los 

patrones y trabajadores deben desarrollar un papel activo y 

consciente, con la ayuda de los gobiernos. 

Se lleg6 a la conclusi6n de que; un aumento importante de 

los niveles de vida y del bienestar humano en los países menos 

desarrollados de la regi6n, depende, en gran parte de la obten

ci6n de una mayor productividad, del pleno empleo de la mano de 

obra y de otros recursos y de una distrdbucj6n equitativa de 

los beneficios resultantes y del ingreso nacional. 

Se hace una 1 lamada de atenci6n al Consejo de Administra

ci6n sobre los beneficios resultantes de los programas para el~ 

var la productividad y del papel que los patrones y trabajadores 

puedan desarrollar en esos programas. Se señalan los beneficios 
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y necesidades economicas y sociales, y el papel que desemp~ 

ffan trabajadores y patrones y sus respectivas organi:aciones 

para lograr tales fines. 

Resoluci6n sobre la Participaci6n en los Beneficios: 

En base a que varios países de At.lrica cuentan con ex

periencia en los sistemas pueden contribuir a desarrollar 

buenas relaciones entre trabajadores y patrones se resolvi6 

que: 

Es necesario preparar un estudio sobre los sistemas 

de participaci6n en los b~neficlos y sobre sus efectos en 

las relaciones entre trabajadores y patrones, y que se consi 

dere la posibilidad de inscribir la cuesti6n de la partici-

paci6n en los beneficios, en el orden de.1 día de la pr6xima 

Conferencia de los Estados de América miembros de la 0.1 .T. 

Resoluci6n sobre la Colaboraci6n de los Estados de Am~ 

rica con la O.I.T. 

Se destaca la gran contribuci6n que· los Estados de Am~ 

rica mie111bros de la 0.1 .T., han aportado siempre en benefi-

cio de los fines y objetivos de la O.I.T., en cooperaci6n y 

esfuerzo para ser alcanzados plenamente, con todos y cada 

uno de los pafses. 

Reafirma la necesidad de una participaci6n cada ve: más es-

trecha y fecunda de todos los estados de la 0.1 .T., a fin de 

lograr la realizaci6n de los fines y objetivos de ésta. 
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Buenos Aires 1961; Declaraci6n de Buenos Aires: 

Se declar6 necesario y urgente que la 0.1 .T. i~tensirique

su estrecha colaboraci6n con otros organismos internacionales y

regional ista, como son: O.E.A., B. l .D., Asociaci6n,, Latinoameri

cana de 1 ibre comercio, en el empeño de lograr el desarrollo ec~ 

n6mic::o y el progreso social, dando renovado, impulso a su acci6n 

pr§ctica en las naciones de 4m~rica. Se destaco la necesidad de: 

- Que toda politica social y econ6mica, se base en un rlgl 
men de gobierno libre y democr§tico. 

- Dar vigencia inmedia~a a las normas juridico-sociale~, 

adapt§ndolas a Id realidad econ6mica y social y en armonia con 

los convenios y recomendaciones de la 0.1 .T. 

- Que los patrones incrt:menten la tasa de inversi6n, fornt•,!! 

ten la capacitaci6n de la mano de obra y aumenten los ingresos -

real·es de sus trabajadores. 

- Que los trabajadores aporten el máximo esfuerzo para un

mayor desarrollo econ6mico y una mayor producci6n de bienes. 

Gasados en esta resoluci6n, la Conrerencia dict6 las reso~ 

luciones pP.rtinentes, tales come~ 

- Resoluci6n sobre polftica social y desarrollo econ6mico. 

- Resoluci6n sobre asistºencia técni~:~ -en materia.-de mano -

de obra. 
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Resolución sobre formaci6n profesional. 

Resolución sobre el programa de acci6n de la O.I.T. en 

materia de relaciones de trabajo. 

Ottawa 1966: 

Plan de Ottawa de desarrollo de los recursos humanos. La 

Conferencia pide a los pafses de Am~rica: 

- E 1 aborar p 1 anes concretos y programas integrados con -

mi ras a 1 empleo y a 1 desarro 11 o de sus recursos de mano de obra. 

- Asignen los recursos financieros y de otra naturaleza. 

para la ejecucion eficaz de tales planes. 

- Establecer mecanismos adecuados para la coordinaci6n -

de 1 as po 1 ft i cas de mano de obra y ernp 1 eo. 

- Establecer mecanismos adecuados para la elaboración y

la ejecuci6n eficaz de las pol(ticas de mano de obra y empleo en 

todas sus faces • 

Adoptar poi fticas con miras a la pronta ratificaci6n -

del convenio sobre polftica del empleo. 

- Tomar medidas para aumentar las inversiones como fuen

te .principal de empleo estable y seguro. 

- Otorgar educación gratuita a todos los niveles para 

los que tengan aptitudes y que por falta de medio econ6mico.s no

pucden beneficiarse de ella. 

- Fomentar en Amfirica la 6ptima util izaci6n y desarrollo 
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de 1 a fuerza de trabajo .. 

- Prohiban el trabajo de los niños en la región, de con

formidad con los convenios de la O.I.T. 

Invita al Consejo de Administración de la 0.1 .T. a que -

solicite del Director General: 

- Tomar medidas para la preparaci6n de un informe sobre

los programas real izados por los pafses de América en la aplica

ci6n de la recomendación sobre pol'ftica de empleo. 

- Tomar medidas para el intercambio de experiencias en

materia de polftica de mano de obra. 

- Prepare para su consideración en futuras reuniones de 

la Comisi6n CoAsultiva lnteramericana: 

Un estudio sobre las complejas relaciones exis~entes e~ 

tre los salarios, uti 1 idades y otros ingresos y factores de pr~ 

ducci6n. 

Un estudio de la emigración de mano de obra altamente 

calificada de los pafses en vfas de desarrollo a les pafses 

desarro 1 1 ados. 

Resoluci6n Relativa a un Plan de Coordinaci6n y Desarr~ 

1 lo de Programas de Mano de Obra en América: 

a) Se invita al Consejo de Administraci6n de la Oficina 

Internacional del Trabajo a que: 

Encomienda a la Oficina la formulaci6n de programas 

de mano de obra con atenci6n especial a América Latina. 
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2.- Recabe, en la formulación y ejecución de esos progr~ 

mas, la cooperación activu de los gobiernos de la región. 

b). Recomienda que en la ejecuci6n de los programas se -

prevean las siguientes medidas: 

1. El examen de los progresos real i::ados en la ejecuci6n 

del plan. 

2. la or9anizaci6n de seminarios, cursos de formaci6n y

de investigaciones sobre el terreno y la difusi6n de informacio

nes t€cnicas. 

3. la prestaci6n de la cooperación técnica que result~ -

apropiada. 

4. la ejecuci6n de proyectos piloto destinados a verifi

car la valide: de recomendaciones de ~ndole general sobr~ aspec

tos corno: 

gi6n. 

Or9anizaci6n administrativa de la mano de obra. 

Formaci6n pro~csional adecuada a los pafses de la re-

Estructuras y métodos para -los servicios póbl icos de

empleo en América. 

Revisi6n de los proyectos para contrarrestar los efes_ 

tos de la automación en las industrias. 

- Elaboración de una mctodologfa apropiada para medir -

el desempleo y el subempleo. 

c) Insta a los estados de Am~rica miembros de la 0.1 .T. 

a que cooperen plenamente en la aplicaci6n del pion de coordin~ 

cién y desarrollo de pro9ramas de mano de obra en las Am<-ricns, 

1 
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Caracas 1970: 

Resolución sobre la Ejecución del Plan de Ottawa de Des~ 

rrol lo de los Recursos Humanos: 

El Programa Regional del empleo para América Latina y el 

Caribe, previsto para dar cumplimiento a las resoluciones sobre

recursos humanos, adoptadas por la octava Conferencia de los es

tados de América miembros de la 0,1 .T., es la más vasta in1c1at~ 

va lanzada para resolver.los problemas de desempleo y subempleo

que se plantean en muchos pafses de la región, 

Para el éxito del programa es preciso que haya en cada -

país un plan nacional de desarrollo que de alta prelación a las

políticas y programas del empleo, 

La Conferencia hace hincapié en la urgencia de que se 

prosigan o desarrollen por todos los med1osapropiados, los es 

fuerzos d~stinados a: 

- Formular objetivos de creación de empleos en los dive~ 

sos sectores económicos, que tomen en cuenta la necesidad de co~ 

seguir un mejor equilibrio entre el aumento rie las posibilidades 

de emp 1 eo· y 1 a expansión de 1 a mano de obra. 

Promover la producción de m~s bienes y servicios. 

- La util izaci6n más completa de la capacidad industrial 

existente, 

- La--promoción--de'--ampl_ios. programas de desarrollo rural. 
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- La promoci6n y real izaci6n de programas de formación y 

capacitación profesional adaptad~s a !os requerimientos de cada

pafs. 

La formación y perfeccionamiento de especialistas nacio

nales en planificación de recursos humanos, merece creciente 

atenci6n por parte de todas las instituciones nacionales e inte~ 

nacionales competentes. 

El equipo regional de empleo necesita real izar activida

des deinvestigaci6n y estudio que pueda aprovechar de manera di

recta en sus funciones de asesoramiento y formación. 

Resolución sobre la Participaci6n Social en pf f',,,.arro -

11 o: 

Se recomienda a los gobiernos de la regi6n: 

- Adoptar medidas eficaces destinadas a permitir a las

organizaciones de patrones y trabajadores participar en todos 

los niveles de la elaboraci6n, ejecuci6n y control de planes, 

programas y polfticas de desarrollo econ6mico y ~ociRI. 

- Mantener informadas a las organizaciones de trabajad~ 

res y patrones, acerca de los ~lanes, progremas y polfticas de

desarro 1 1 o econ6m i co y socia 1 • 

Poner al alcance de esas organizaciones los medios de 

formación qUe les permitan cumplir las responsabilidades que 

tienen para ayudar a promover el desarrollo. 

Se peafirma el pleno apoyo al principio de 1 ib<!rtad dc

asociación para todos los trabajadores y patrone~ y: 
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- Señala la urgencia de que los gobiernos garanticen la

plena observancia de esa 1 ibertad. 

- Ratificar sin demora el convenio sobre 1 ibertad sindi

cal y la protecci6n del derecho de sindicaci6n. 194-8. 

Resolución sobre la Remuneración: 

Se exhorta a los países de Améri·ca a que en el marco de

sus políticas generales de desarrollo económico y social, adopi:en 

una poi ítica de salarios aplicables a todos los trabajadores sin

discriminación. 

Recalca la necesidad de que se observen y apliquen los -

principios: 

- Libertad sindical y uti 1 ización de la negociación co--

lectiva. 

lntegraci·ón de la poi ítica de salarios. 

- Participación de las organizaciones de patrones y tra

bajadores, en todas las etapas del examen, formulación y aplica-

ción de esas poi í~icas. 

- Salario igual por un trabajo de igual valor. 

Recomienda que la poi ítica de salarios debería tratar de 

promover: 

- El rápido crecimiento económico. 

- La rápida expansión de las oportunidades de empleo. 

- La equidad en la distribución de los ingresos. 

México 1974: 

Reso_lución sobre Aspectos Sociales y_Laborales de la In-
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tegración Latinoamericana: 

Se recomienda al Consejo de Administración y al Director 

General, el estudio y pronta aplicación de un proyecto especial -

de cooperación técnica, dirigido tanto a los Organismos Regiona-

les y Subregionales de la integración lationoamericana como a los 

países comprometidos en tales procesos, con el fin de afrontar -

uniforme y adecuadamente los problemas sociales y laborales que -

han apare.e ido. 

Se solicita al Consejo de Administración que ponga en -

ejecución un programa de cooperación técnica, especialmente para

los ministerios de trabajo de los países del grupo Andino. 

Se recomienda al Director General. real izar un an~l isis 

val orat i vo de 1 grai;io de apxoinac ion·, que puede obtene1·se entre 1 as· 

diferentes legislaciones nacionales, a base de los convenios y -

recomendaciones internacionales del trabajo. 

Resolución. sobre la Intensificación de la Acción a la --

0. I .T. para Fortalecer Algunos Aspectos del Tripartismo en la Re

gión Americana: 

Esta resolución fue presentada conjuntamente, por los -

delegados de ~éxico y Estados Unidos, y se solicitó del Consejo -

de Administración de la O.l~T., que de ins<rucciones al Director

General para que considere cuidadosamente las necesidades partic~ 

lares de aplicar programas dedicados al fortalecimiento del tri-~ 

partismo, en los Consejos Regionales, para que inlcuya en sus pr~ 

puestas de programas y presupuesto, los recursos adecuados para -

per~itir a los consejeros regionales de las Organizaciones Profe

sionales, intensificar sus actividades estableciendo relaciones -

de trabajo;más intensas con las or~anizaciones·de patrones y tra-
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bajadores en sus países respectivos, así como a nivel regional o 

internacional, cuando se encuentren ~eunidos colectivamente, al

ternativamente con ocasi6n de las sesiones anuales de la Confere!!. 

cia Internacional del Trabajo o de las Conferencias Regionales, -

los años en que se celebren. 

Evoluci6n sobre los Trabajadores Migrantes: 

esta resoluci6n, al igual que la anterior, fue presenta

da por el delegado de gobierno de México, donde se hizo un llama

do: 

--A los estados en que se registran altas tasas de migrA 

c-i6n al exterior, para que tomen en cuenta que el -fen6meno migra

torio, es un problema, cuya soluci6n reauiere de la aplicaci6n ..l

una aplicada política de empleo. 

- A los estados receptores de grandes corrientes de tra

bajadores migrantes ilegalmente, a fin de que reconozcan la impo.i: 

tancia hist6rica del fen6meno en el desarrollo de sus economías. 

Recomienda: 

- Que dentro de los textos que emanen de los Organismos 

que integran las Naciones Unidas se refieren a los trabajadores -

migrantes, incluyan a las personas que realizan una actividad lí

cita, por su cuenta o bajo contrato de trabajo, y cuya situaci6n 

sea ilegal en el país, se le denomine" Trabajador Migrante no -

Documentado" • 

Que se estudien las posibilidades de legalizaci6n al -

trabajador migrante no documentado, teniendo en cuenta su antigu~ 

dad en el país. 

- Que todo trabajador migrante no doc_umentado, goce de -

las garantías laborales a que tiene derecho. 

- Que la O.I.T. asesore a los países miembros en la for-



144 

mulaci6n y apl icaci6n de poi fticas de migraci6n, que tomen en con 

sideración, las consecuencias sociales y económicas a largo pla:o 

del fenómeno migratorio. 

!<Resolución sobre la Protección de los Trabajadores en -

Epoca de inflación: 

fue presentada por el delegado gubernamental de México,

en la cual se reconoce el imprescindible reordenamiento de las -

prioridades para la asignación social de los recursos crediticios 

facilitar el acceso de los trabajadores al crédito institucional

y crear mecanismos especiales para defender el patrimonio de los

trabajadores e incrementar su capacidad adquisitiva, sin descui-

dar la continuidad y fortalecimiento de el proceso productivo. 

Se resolvió recomendar a los ..JObiernos de la regi·ón; to

mar medidas para garantizar la seguridad de los ingresos de los -

trabajadores y el incremento de su poder adquisitivo. Y sol ici--

tar que se encargue a la Oficina Internacional del Tra~ajo, que -

real ice los estudios necesarios, a fin de profundizar en el cono

cimiento de esta cuestión. 

Resolución sobre la Función de las Normas lnternaciona-

les del Trabajo en los Países de América. 

Fue presentada por el delegado de los trabajadores de 

México, donde se hizo un llamamiento a los estados de América 

miembros de la O.F;T., a fin de que establezcan un mecanismo con

sultivo tripartito, donde los representantes revisen la cuestión

de las normas de la O.I.T., en el plano de la legislación para la 

ratificación de nuevos convenios y la aplicación más cabal de las 

normas internacionales del trabajo. 
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Medel 1 ín 1979: 

Algunas de las resoluciones de esta Conferencia fueron -

presentadas por 1 os representantes de 1 os trabajadores de México, 

Venezuela, Canadá y Panamá, sin ser por esto, las. únicas propues-

tas realizadas. Las siguientes resoluciones, fueron propuestas 

por las organizaciones de trabajadores de esos países: 

Resolución sobre la Libertad Sindical y Derechos Sindic~ 

les: 

Se exhortó una ves más, a los gobiernos de los estados -

de América, a que ratifiquen y apliquen plenamente, los convenios 

relativos a la 1 ibertad sindical y a las organizaciones tra~ajad~ 

res que se apliquen al caso y que mientras no los ratifiquen, ga

ranticen la observación de los principios establecidos en el los. 

Resolución so0re la Educación Obrera para el Oesarrol lo

y Fortalecimiento de las Organizaciones de Trabajadores: 

Se exhorta a los gooiernos, a que apliquen y ratifiquen-

! os convenios y recomendaciones re 1 at i vos a 1 a 1 i bertad >· derechos 

sindicales, a fin de garantizar el derecho de los trabajadores, -

de los sectores urbano y r~ral, a construir organizaciones de su

propia elección y afiliarse a las mismas y hacer participar plen~ 

mente a las organizaciones de trabajadores en las actividades de-

1 a 0.1.T. También se invita al Consejo de Administración de la -

Oficina Internacional del Trabajo, a que pida al Director General 

a que se asegure en el presupuesto, los recursos para el Programa 

de Educación Ourera y que promueve el mismo para aumentar l u c.1p~ 

ciclad de respuesto de formación y educación o:..rerd. 

Resolució~ so~re la Aplicación en la Región de América -

de la Declaración de Principios y el Programa de Acci6n de la '"º.!.!. 
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ferencia Mundial del empleo y de la Resolución Relativa al Curso

Oado a la Conferencia Mundial del Empleo: 

Se invita a los estados de América miembros de la 0.1 .T. 

a que apliquen la declaración de principios y el pro9rama de 

acción de la Conferencia Mundial del Empleo y que establezcan co

mités nacionales Tripartitas, para la uti 1 ización de los datos -

estadísticbs relativos al empleo y a los tra~ajadores y todo lo -

relacionado con lo relativo a la creacción y formación del empleo 

en el ámbito oaLional. 

Resolución sobre las Normas Internacionales del Trabajo

en los países de América: 

Se insta a los estados de América a la aplicación y ratl 

ficación de los convenios relativos a 1 ibertad y derechos sindica 

les, trabajo forzoso, discriminación y en general, los relativos

ª la poi ítica en las relaciones laborales, y se invita a los go-

biernos a tomar medidas necesarias para lograr una aplicación 

efectiva de su legislación laboral y de las normas internaciona-

les del trabajo, mediante el refuerzo de los servicios de inspec

ción y control de la administ1·ación del trabajo. 
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XXXVIII.-

Disposiciones Generales de los Paí~es de América miem---

bros de la O.I.T. 

A.- Declaración de la Habana 1939: 

Los representantes de los gobiernos, trabajadores y pa-

trones del Continente Americano: 

Afirman su fe inquebrantable en la cooperación interna-

cional y en la necesidad imperiosa de garantizar lapa: y la seg~ 

ridad, eliminando la guerra como instrumento de política nacional 

manteniendo a la luz del día, relaciones internacionales rundadas 

sobre la justi·ci·a y el honor; observando rigurosamente las pres-

cr i pe iones de 1 Derecho ... nternac i ona 1 , reconoc 1 das como reg 1 a de -

conducta efectivas de los gobiernos; haciendo que reine la justi

cia y respetando rigurosamente todas las obligaciones de los tra

tados y las relaciones mutuas de los pueblos organizados y: 

Prometen prestar el firme y decidido apoyo de los gobie~ 

nos y pueblos del Continente Americano para que la Organi:ación -

Internacional del Trabajo pueda seguir cumpliendo con vigor no -

disminuidos sus altos propósitos de oienestar social. 

B.- Conferencia lnteramericana de Seguridad Social: 

La Conferencia, cuyos estatutos fueron adoptados e 1 1 ü -

de septiembre de 1942 por la primera Conferencia de los estados 

de América miembros de la 0.1 .T., en Santiago de Chile, fue esta

blecida con carJcter de organismo permanente de cooperación en el 

campo de la seguridad social, para actuar de concierto con la 
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Oficina Internacional del Tra~ajo, inspirándose en los principios 

aprobados en materia de seguridad social, por las Conferencias de 

trabajo de los estados de América miembros de ta O.I.T. De acue~ 

d~ a los estatutos, ta Conferencia se propone facilitar y desarr~ 

1 lar la cooperaLión de las administraciones o instituciones de -

seguridad social y por consiguiente, forman parte de la misma los 

representantes de: 

a) Las administraciones centrales y departamentos minis

teriales interesados en los fines de la Conferencia. 

b) Las instituciones y cajas nacionales de seguridad, se 

guros y prevención sociales. 

e) Los consejos centrales consultivos o técnicos en mate 

ria de seguridad o seguros sociales, 

En ejecución a los estatutos, se fundó el Comité perma-

nente interamericano de seguridad social, que tiene por misión, 

c~mpl ir las resoluciones adoptadas por la Conferencia, preparar 

las reuniones de ésta, establecer su orden del día, así como de 

contribuir de cualquier otra manera a los fines de la Conferencia. 

De conformidad con su Reglamento, adoptado el 24 de ju--

1 io de 1945, en el curso de su segunda reunión, el Comité lnter-

americano de Seguridad Social, podrá nombrar comisiones técnicas. 

El Comité en su segunda reunión, decidió nombrar dos comisiones,

una para tratar de las estadísticas de seguridad social, y otra -

de los problemas médicos. 
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G.- La Carta de la O.E.A.: 

La novena Conferencia lnteramericana de Bogotá, del 30 -

de abril de 1948, adopt6 una carta por la que establecía la Orga

nizaci6n de estados Americanos, en calidad de organismo regional 

dentro del ámbito de las Naciones Unidas, con el objeto de promo

ver, especialmente por medio de una acci6n cooperativa el desarr2 

llo econ6mico, social y cultural de sus •ie•bros y reafirmar el -

principio de que la justicia y la seguridad sociales, son base --

de una paz duradera. 

mas sociales: 

La carta, contiene un capítulo de las nor--

Los estados miembros convienen en cooperar entre sí, a -

fin de lograr condiciones justas y humanas de vida para su pobla

ci6n. 

Los estados desarrollarán una legislaci6n social en base 

a: El principio de no discriminaci6n, para que todos los seres -

humanos tengan derecho de alcanzar su bienestar material y su de

sarrollo espiritual, en condiciones de libertad, dignidad, iguall 

dad de oportunidades y seguridad econ6mica. El trabajo es un de-

recho y un deber social: No será consi¿erado como un artículo de 

comercio. 
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D.- Declaración Americana de los Derechos y Deberes del

Hombre: 

fue adoptada por la novena Conferencia lnteramericana, 

Bogotá 1948. Entre 1 os puntos más importantes están: 

Se señala la igualdad de todas las personas ante la le)

y tienen todos los derechos y deberes de la presente, sin distin

ci,ón de ra:a, sexo, idioma, credo, ni ningún otro factor. 

Señala el período de embarazo de la mujer y la protec--

ción a la maternidad en el ámbito de la seguridad social y el tra 

::.ajo. 

También señala lo relativo a la seguridad social y a las 

medidas sanitarias que deben tener los individuos en las posibi li 

1 idades de los recursos p~bl icos y la comunidad. 

El derecho a la educación, asi como a la capacitación, -

son factores resaltantes en esta Declaración, y de~en de darse en 

un estado de igualdad de oportunidades. 

El derecho al trabajo en condiciones dignas y a la remu

neración que le permita un nivel de vida conveniente para sí y su 

fami 1 ia, El derecho al descanso y a la utilización del tiempo 1 i 

hre. 

El derecho a la 1 ibre asociación y a las medidas protec

toras de la desocupación, vejez, incapacidad, etc. 
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f.- Convenio Económico de Bogotá, 1948: 

Dentro de éste convenio, el capítulo VII, es el relativo 

a las garantías sociales, y dentro de su artículo 32, hace refe-

rencia a lo siguiente: 

Los estados, dentro de los objetivos económicos que señ~ 

la este convenio, acuerdan cooperar, del modo más eficaz, en la 

solución de sus problemas sociales y adoptar medidas apropiadas a 

sus instituciones poi íticas y sociales, de conformidad con lo es

tablecido en la Carta lnteramericana de Garantías Sociales, y co~ 

ducentes a: 

a) Asegurar el imperio de la justicia social y las bue-

nas relaciones entre trabajadores y patrones. 

b) Promover oportunidades para el empleo útil y regular, 

con una remuneración justa para toda persona que desee y pueda 

trabajar. 

c) Atemperar los efectos perniciosos que la enfermedad,

la vejez, el desempleo temporal y los riesgos del trabajo pueden

tener respecto a la continuidad de los salarios. 

d) Salvaguardar la salud, el bienestar y la educación de 

la población, prestando atención especial a la salud maternal e -

infantil 

e) Promover en cada país el mecanismo administrativo y -

el personal adecuado, para poner en efecto estos programas. 

f) Asegurar el régimen legal de descanso, retribuido, 

anual, para todo trabajador, teniendo en cuenta, de manera espe-

cial, el adecuado en el trabajo de los menores. 

g) Asegurar la permanencia en el disfrute de su trabajo, 

de todo asalariado, impidiendo los riesgos del despido sin justa

ca\49i\-. 
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G.- Carta ~conómica de las Américas: 

fue adoptada por la Conferencia lnteramericana sobre los 

problemas de la guerra y la pa%, en México, D.F. en 1945. 

Señala que es aspiración económica fundamental para los

pueblos de América, el poder ejercitar el derecho natural para -

vivir decorosamente, trabajar y real i%ar el intercambio provecho

so de productos, en pa% y con seguridad. El reconocimiento a es

ta asp i rae i ón, del:te darse en 1 a formu 1 ación de un ··programa econó

mico positivo, que permita a los pueblos, más altos niveles de -

vida y la 1 ibe1·tad económica, 

La elevación del nivel de vida, depende de que el indi~i 

duo pueda·rendir su máxima producción, mediante el reconocimiento 

de 1 os derechos fundamenta 1 es de 1 os traC:.ajadores, para asoc.i ar se 

y negociar, con condiciones de trabajo y equipo óptimas, para que 

los trabajadores puedan aumentar sus salarios y poder de consumo. 

Los pue~los de América decl~ran su firme propósito de c~ 

lat.0rar en un programa para alcan%ar: "Una base constructiva pa

ra el firme progreso económico de las Américas, mediante el desa

rrollo de los recursos naturales; incremento de la industrial iza

ción; mejoría de transportes; modernización de la agricultura; -

desarrollo de plantas de fuerza motriz y obras públicas; aliento

a las inversiones de capital privado; capacidad patronal directi

va y especial i%ación técnica; y mejoría en las normas y condicio

nes de trabajo, inclusive la contratación colectiva; todo el lo 

tendiente a elevar el nivel de vida e incrementar el consumo". 
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A continuación, veremos algunas consideraciones de cará~ 

ter general referidas a las ratificaciones hechas a los convenios 

de la O.I.T. 

Hasta la fecha, enero de 1983, se han efectuado un total 

de 5022 ratificaciones, a los 158 convenios celebrados hasta este 

año. Las recomendaciones efectuadas son 105. 

Los convenios que han tenido un número l!lillyor de ratific~

ciones son: E! conv.anio número 29, relativo al Trabajo Fo1·zoso, -

con un total de 125 ratificaciones; el convenio número 98, relatl 

vo al Derecho de Sindicación y Negociación Colectiva, con 110 ra

tificaciones; el convenio número 105, relativo a la Aool ición del 

Trabajo Forzoso, con 107 ratificaciones. 

Dentro de los convenios con una participación o acepta-

ción por parte de los miembros de la 0.1 .T., que podríamos deno~i 

nar como nula, porque su número de r~tificaciones es ~ero, se en

cuentran: El convenio número 51, relativo a la Reducción de las 

Horas de Trabajo (o;,1·as públicas), el número el de 1 a Reducción -

de las Horas de Tra~ajo (industria texti 1), el 157 y 158 de la 

Conservación de los derechos en materia de Seguridad Social y de

la Terminación de la Relación de Tra~ajo, respectivamente. 

Otro aspecto que cabe señalar es la participación de los 
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estados miembros de la O.I.T. en los convenios de ésta, referida 

al número mayor y menor de ratificaciones. Así es como España,

que es miembro de la O.I.T. de 1919 a 1941 y de 195C a la fecha, 

es el país con el número mayor de ratificaciones con 107; fran~
cia pertenece a la O.I.T. desde 1919 y tiene 104; ltal ia, con 

97- es miembro de 1919 a 1939 y desde 1945. Por otra parte, los

países que no tienen ninguna ratificación entre otros están: 

An~igua y Barbuda, miembro desde 1982; Belice desde 1981 y San 

Mari no de 1982. 
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XL.-Cuadros de los Principales Convenios Laborales Ratificación. 

Especificaciones en lo relativo a Latinoamerica: 

PAIS. RATIFICACIONES. MIEMBROS DESDE 

Cuba 86 1919 

Panamá 69 1919 

México 62 1931 

Perú 62 1919 

Argentina 60 1919 

Nicaragua 58 1919 a 1938 y. 

1957 

Brasi 1 56 1919 

Ecuador 52 1934 

Colombia 45 1919 

Costa Rica 40 1920 a 1927 y 

1944 

Chi 1 e 40 1919 

Bolivia 39 1919. 



2 .- CUADRO DE CONVENIOS RATIFICADOS POR MEXICO. 

REUNION 
Y AÑO 

1° 1919 

2° 1920 

3° 1921 

7º 1925 

8° 1926 
9° 1926 

11 1928 
12 1929 
14 19.lO 

1 ó 1932 
17 1933 
18 19.14 

19 1935 

::!O 1 9.~C. 

21 1936 

NUM. NOMBRE DEL CONVEN 10 

6 TRABAJO DE LOS MENORES EN LA INDUSTRIA 
7 EDAD MINIMA DE ADMISION AL TRABAJO MARITIMO 
8 INDEMNIZACION POR DESEMPLEO EN CASO DE PERDIDA POR NAUFRAGIO 
9 COLOCACION DE LA GENTE DE MAR 

11 DERECllO DE ASOCIACION Y COALICION DE LOS TRABAJADORES AGRICOLAS 
12 INDEMNIZACION POR ACCIDENTfS DE TRARAJO EN LA AGRICULTURA 
13 EMPLEO DE LA CERUSA DE LA PINTURA 
14 APLICACION DEL DESCANSO SEMANAL EN EMPRESAS INDUSTRIALES 
16 EXAMEN MEDICO OBLIGATORIO DE LOS MENORES EMPLEADOS ABORDO 
17 INDEMNIZACION POR ACCIDENTES DE TRABAJO 
19 IGUALDAD DE TRATO ENTRE TRABAJADORES EXTRANJEROS Y NACIONALES 
21 SIMPLIFICACION DE LA INSPECCION DE LOS EMIGRANTES ABORDO 
22 CONTRATO DE ENROLAMIENTO DE LA GENTE DE MAR 
23 REPATRIACION DE LA GENTE DE MAR 
26 SALARIOS MINIMOS 
27 INDICACION DE PESO EN LOS GRANDES FARDOS 
29 TRABAJO FORZOSO Y OALIGATORIO 
30 REGLAMENTACION DE LAS llORAS DE rnARAJO 
3::! PROTECCION CONTRA LOS ACClnENTES DE LOS TRARAJADORES 
34 AGENCIAS RETRIRUIDAS DE COLOCACION 
42 INDEMNIZACION POR ENFERMEDADES PROFESIONALES 
43 HORAS DE TRABAJO EN LA FABRICACION AUTOMATICA DE VIDRIO PLANO 
45 EMPLEO DE LAS MUJERES EN LOS TllABAJOS SUBTERRANEOS 
46 LIMITACION DE LAS HORAS DE TRABAJO EN LAS MINAS DE CARBON 
49 REDUCCION DE LAS HORAS DE TRABAJO EN LAS FABRICAS DE ROTELLAS 
5~ VACACIONES ANUALES PAGADAS 
5.l M 1N1 Ml1 DE CAPAC 111Al1 PIWF [S 1 ONA L nE LOS C1\P 1 TAN ES y OF 1e1 ALES 
55 08LIGACION DEL Al~MADOI\ EN CASO 11E A..:CIDENTE DE LA GENTE [1[ MAR 
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TOTAL DE 
RATI FI CAC IONf· 

57 
51 
50 
32 

105 
65 
52 
97 
68 
65 

105 
31 
52 
36 
97 
56 

126 
29 
38 
to 
50 
11 
87 

3 
8 

50 
::?5 
15 



REUNION 
Y AiiiO 

22 1936 
23 1937 
24 1938 
31 1948 

32 1949 
3-! 1951 

.15 1952 

40 1957 

41 1958 

42 1958 

-!3 1959 
..¡6 1962 
48 196!: 
49 1965 

54 1970 
55 1970 
56 1971 
59 197~ 
60 1975 

6~ 1978 
65 1979 

NUM. 

58 
62 
63 
87 
90 
95 
99 

100 
102 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
1l1 
11:! 
118 
120 
123 
12.~. 
J 31 
13.: 
us 
L!O 
1!;1 
142 
143 
150 
152 

NOMBRE DEL CONVEN 1 O 

EDAD MINIMA DE ADMISION Al TRABAJO MARITIMO 
PRESCRIPCIONES DE SEGURIDAD EN LA INDUSTRIA nE LA CONSTRUCCION 
ESTADISTICAS DE SALARIOS Y HORAS DE TRABAJO 
LIBERTAD SINDlCAL 
TRABAJO NOCTURNO DE LOS MENOl~ES 
PROTECCION DEL SALARIO 
METODOS PARA LA FIJACION DE SALAl~IOS MINIMOS 
IGUALDAD DE REMUNERACWN ENTRE llOMBRES Y MUJERES 
NORMA MINIMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
ABOLICION ~EL TRABAJO FORZOSO 
DESCANSO SEMANAL 
PROTECCION DE LAS PC~lACIONES INDIGENAS 
l'\OCUMENTOS NACIONALES DE 11'\ENTIDAD DE LA GENTE DE MAR 
SALARIOS, HORAS DE TRABAJO AAORDO Y DOTACION 
CONDICIONES DE EMPLl.:O DE LOS TRAl~AJADOl~ES DE LAS PLANTACIONES 
DISCRIMINACION EN MATEIHA DE EMPLEO Y OCllPACION 
EDAI'\ MINIMA DE ADMISION AL TRARAJO DE LOS PESCADORES 
IGUALDAD DE TRATO DE NACIONALES Y EXTRANJEROS 
HIGIENE EN EL COMERCIO Y LAS OFICINAS 
EDAD MINIMA DE ADMISION AL TRABAJO SUBTERRANEO 
EXAMEN MEDICO DE APTITUD DE LOS MENORES 
FIJACION DE SALARIOS MINIMOS 
PREVENCION DE LCS ACCIDENTES DE LA GENTE DE MAR 
PROTECCION A LOS REPRESENTANTES DE LA EMPRESA 
LICENCIA PAGADA DE ESTUDIOS 
ORGANIZACION DE TRABAJADORES RURALES 
ORIENTACION Y FORMACION PROFESIONAL 
CONSULTAS TRIPARTITAS 
ADMINISTRACION DEL TRABAJO 
SEGURIDAD E lllCIEl•E [)E LOS Tl~ABAJADORES PORTllARIOS 

TOTAL DE 
RATIFICACIONE$ 

-!·9 
28 
3-1 
97 
i!O 
86 
-l9 

105 
30 

109 
-!9 
:!6 
45 
LO 
1 t 

106 
.10 
J5 
,p 
.!O 
33 
32 
:.?' 
,,¡1 
21 
24 
37 
14 
22 

9 



l~EUN 1 ON 
\ AÑO 

l15 1979 
'.? l 193(; 
-14 1960 
117 1981 

NUM. 

153 
Sú * 

115 " 
155 •• 

NOMBRE DEL CONVENIO 

DURACION nEL TRARAJO y PERIOno nE nESCANSO 
SEGURO DE ENFERMLnAn DE LA ~~lNTE nE MAi~ 
PROTECCION CONTRA LAS RAnlACIDNES 
SEGURIDAD Y SALUD nE LOS TRARAJADORES 

~CONVENIOS RATIFICADOS POR MEXICO DURANTE 1984. 
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TOTAL DE 
RATIFICACIONES 
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XLI.- Los convenios de la 0.1 .T. ratificados por México, la Ley -

federal del Trabajo y la Constitución Poi ítica de los Esta

dos Unidos Mexicanos: 

A continuación veremos la relación que existe entre la -

legislación nacional y las normas internacionales del trabajo que 

fueron aceptadas y comprometidas a ponerlas en vigor, por México, 

como rr.iembro de la O.I.T. Al·gunos de estos convenios, o las nor-

mas que contienen, no tienen vinculación alguna con la Ley Fede-

ral del Trabajo o con la Carta Magna, pero se encuentran en le)'es 

concretas o reglamentarias de esos preceptos, como es el caso de

la legislación marítima, por tener una importancia especial o ser 

su campo de aplicación muy basto. 

Convenio 6: Trabajo nocturno de los menores en lá.indu~ 

tria. Entra en vigor el 13 de jun.io de 1921 y es revisado en 

1948 por el convenio número 90. Se hace un 1 istado de las empre

sas que se consideran industriales y se prohibe emplear durante -

la noche a personas menores de 18 años. El término noche es el -

comprendido entre las 22:00 Hrs. y las 5:00 Hrs. El artículo 123-

con<>titucional, en su fracción 11, señala la prohibición en las -

labores insalubres, peligrosas, el trabajo nocturno industrial o

todo tipo de trabajo después de las 10 de la noche del empleo de

los menores de 16 años. La Ley Federal de Trabajo aumenta la 

edad a 18 años como mínima, para poder desempeñar trabajos noctu~ 

nos industriales. 

Convenio 90: Entra en vigor en 1951, y revisa el conve

nio número~. anal izando anteriormente. Aumenta el período noctu~ 

no de las 22:00 Hrs. a las b:OO Hrs. y la legisl~ción podr~.exce~ 
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tuar la prohibici6n en trabajos que no sean nocivos o peligrosos. 

Convenio 7: Edad mínima de admisi6n al trabajo marítimo 

Entra en vigor en 1921 y se revisa en 1936 por el convenio n6mero 

58. Señala la prohibici6n de emplear a menores de 14 años abordo 

de cualquier buque. Para tal efecto, se llevará un registro de -

la tripulaci6n donde se haga constar la edad de la misma. La Ley 

Federal del Trabajo señala la misma prohibici6n con la variante ~ 

de la edad, que es de 15 años. 

Convenio 58: Entra en vigor en 1939, aumentando la edad 

de 14 a 15 años, quedando vigentes las disposiciones del convenio 

anterior. 

Convenio 8: lndemnizaci6n por desempleo en caso de pérdl 

da por naufragio. Entra en vigor en 1923. En caso de pérdida -

naufragio de un buque, la persona con la cual la gente de mar, -

entendi~ndose por esta toda persona empleada abordo de un buque -

que se dedique a la navegaci6n marftima, hubiere celebrado el coD 

trato respectivo de trabajo, deberá pagar una indemnizaci6n que -

le permita hacer frente al desempleo resultante de la pérdida del 

buque. 

La Ley Féderal del Trabajo señala la obligaci6n del arm~ 

dor, fletador, etc., a repatriar a los trabajadores y a cubrir el 

importe de los salarios hasta su restituci6n al puerto de destino 

o al que se haya señalado en el contrato y el de las demás prestQ 

ciones a que tengan derecho. 

Convenio 9: Colocaci6n de la gente de mar. Entra en vi-

gor en 1921 y señala que la colocaci6n de la gente de mar no po--
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drá ser objeto de un comercio ejercido con fines de lucro, y la -

necesidad de establecer sanciones penales para tales fines. 

Convenio 11: Derecho de asociación y coalición de los -

trabajadores agrícolas. Su ent~ada en vi~or es en 1923 y los 

miembro~ que lo ratificaron se compro•etieron a asegurar a todas

las personas ocupedas en la agricultura, los mismos derechos de 

asociación y coalición que a los trabajadores de la industria. 

El Artículo 123 constitucional, en su fracción XVI, se-

ñala el derecho de los obreros de unirse &n defensa de sus ínter!:. 

ses, formando sindicatos. Se refiere a todos los trabajadores no 

sola111ente a los de la industria, por lo tanto, los trabajadoras -

no sola1110nte a los de la industria, por lo tanT.o, los trabajado-

res agrí~olas quedan comprendidos en ese renglón. 

Convenio 12: Indemnización por accidentes de trabajo en 

la agricultura. Entra en vigor en 1923 y es similar al anterior-

ya que señala la obligación de extender el beneficio de las leyes 

y reglamentos que tengan por objeto indemnizar a las víctimas de

accidentes de trabajo, a todos los asalariados agrícolas. 

El Artículo 123 señala la responsabilidad Ge los empres~ 

rios en los accidentes de trabajo y enfermedades profesional ea de 

los traoajadores, por lo tanto, los patrones deberán pagar la in

demni~ación coi-respondiente. Así mismo, la Le~ Federal del Traba 

jo se refiere a los riesgos del trabajo, quedando comprendidos en 

los mismos, los accidentes de trabajo y las enfermedades profesion_A 

les, de los trabajad~res en general, incluidos por supuesto, los~ 

agrícolas. Tambi~n se reglamentan los riesgos de trabajo. 

Convenio 13: Empleo de la cerusa en la pintura. Entró en 
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vigor en 1923 prohibiendo el empleo de la cerusa de sulfato de -

plomo y de cualquier otro producto que contenga dichos pigmento ... -

en los trabajos de pintura interior de los edificios. Ta .. bién -

prohibe el empleo de menores de 18 años y mujeres en los trabajos 

de pintura que entrañen el empleo de cerusa. 

Convenio 14: Aplicación del descanso semanal en empre--

sas industriales. Entra en vigor en 1923, señalando que todo per

sonal empleado en una empresa industrial, deberá de disfrutar en

el curso de cada período de siete días, de un descanso que com--

prenda como mínimo 24 ~oras consecutivas. 

La Constitución señala que por cada seis días de trabaJ~ 

deberá disfrutar el operario de un día de descanso, por lo menos,. 

También la Ley Federal del Trabajo hace referencia al tema, agre

gando que el trabajador, en ese día de descanso, disfrutará su -

salario íntegro. 

Convenio 16: Examen médico obligatorio de los menores 

empleados abordo de los buques. Desde 1922 que entra en vigor, se 

s-..ña 1 ó que 1 os 111enores de 18 años no podrán ser e.pi eados abordo, 

sin previa presentación de un certificado •~dico ~ue pruebe su 

aptitud para tal trabajo~ Este certlficado deberá ser renovado 

por lo menos una vez al año. 

Convenio 17í Indemnización por accidentes de trabajo. s .. 
crea la obligación de garantizar a las víctiaoas de accidentes de-

trabajo, o sus derechohabientes, una inde•nización. Se aplicará-

a todos los obreros, empleados o aprendices que trabajen en emp~e 

sas o establecimientos de cualquier naturaleza. 

La eonst i tuc i ón seña 1 a 'I a respon.sabi 1 i dad de 1 os patr o-

ne s frente a los accidentes de trabajo o enfermedades profesiona-
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rá de uti 1 idad pública y comprenderá los medios necesarios para -

fa adecuada atención y bienestar de los trabajadores, campesinos-

y otros s~ctores sociales y sus familias. También se reglamenta-

en fa Ley Federal del Trabajo en el capítulo de los riesgos de 

trabajo. 

Convenio 19: Igualdad de trato entre trabajadores extra!!_ 

jeros y nacionales, en maLeria de indemnización por accidentes de 

trabajo. Entra en vigor en 1.926. Por el presente, se otorgará -

el mismo trato a los extranjeros que a los propios nacionales en-

fo relativo a indemnización por accidentes de trabajo. Se dará -

esta igualdad sin ninguna condición de residencia. 

También está regulado por la Ley Federal del Trabajo en

e! capítulo referente a los riesgos de trabajo, no se da una seña 

1 ización directa de extranjeros, pero por señalar a todos los tra 

bajadores, estos se consideran dentro de los mismos sin hacer di~ 

tlnción de nacionalidad o residencia. 

Convenio 21: Simplificación de 19s inspecciones de los-

emigrantes abordo de los buques. Entra en vigor en 1927. Se acep

ta el principio de que el servicio oficial de inspección encarga

do de velar por la protección de los emigran~es abordo de un bu-

que de emigrantes, no sea real izado por más de un gobierno. 

Convenio 22: Contrato de enrolamiento de la gente de --

mar. Entra en vigor el año de 1928 y señala que el contrato fir-

mado entre el armador y la gente de mar podrá ser revisado por el 

consejero, las condiciones serán fijadas por la legislación naci~ 

nal y no contendrá disposiciones contrarias a ésta. El convenio -

pretende mejorar las condiciones del contrato de la gente de mar, 
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para.que no existan riesgos en su contratación. Es decir, que el

contrato esté respaldado por una autoridad nacional para que no -

se registren circunstancias contrar•as a los intereses de la gen

te de •ar. 

La ley Federal señala los requisitos que debe contener 

el contrato de trabajo de los trabajadores de los buques en su 

artículo 195. 

Convenio 23: Repartición de la gente de mar. La gente 

de mar tendrá derecho a ser transportada a su propio país, al 

puerto donde fue contratada o al de zarpa del buque. Se le consl. 

dera repatriada si se le obtiene empleo conveniente abordo de un-

buque que se dirija a uno de los puntos anteriores. los gastos -

de repatriación no correrán a cargo de la gente de mar en: acci-

dente ocurrido al servicio del buque, naufragio, enfermedad, des-

pido injustificado. los gastos comprenderán transporte, aloja---

miento, manutención durante todo el viaje. 

El repatriar o trasladar al lugar convenido a los traba

jadores, salvo los casos de separación por causas no imputables -

a 1 patrón, es una de 1 as ob 1 i gac iones que seña 1 a 1 a L_ey Federa 1 

del Trabajo a los pa~rones. 

Convenio 26: Establecimiento de métodos para la fijación 

de salarios mínimos. Se crea la obligación de fijar tasas mínimas 

de salarios de trabajadores, donde no se fijen por contratos co-

lectivos u otros sistemas. los miembros fijarán 1 ibremente 10 s 

métodos de fijación de salarios mínimos, así como las medidas ne

cesarias de control y sanciones. 

La Constitución señala dos tipos de salarios mínimos que 

deberán disfrutar los trabajadores; generales o profesionales. --
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Lo~ salarios mínimos deb~n ser suficientes para satisf~cer las 

necesidades normales de un jefe de fami 1 ia. Los salarios mínimos 

serán fijados por Comisiones Regionales integradas por represen-

tantes de los trabajadores, patrones y del gobierno, y serán som~ 

tidos a la Comisión Nacional, integrada de la misma forma. La 

Ley federal del Trabajo también los· regula, en el capítulo corre~ 

pondiente a ese tema, dando las bases primordiales que deben con

tener los salarios mí.nimos y los principios generales de su fijae 

ción. 

Convenio 27: Indicación de peso en los grandes fardos --

transportados por barco. Entra en vigor en 1932 y se refiere a -

1 os ohjetos con un peso superior a una tone 1 ada, que deberán te

ner su peso indicado en la superficie exterior, en forma clara y

duradera. 

Convenio 29: Trabajo forzoso u obligatorio. Entra en vi

gor en 1932 y por este medio se suprime el tr~bajo forzoso u obl i 

gatorio en todas sus formas. Esto es, todo trabajo o servicio --

exigido a un individuo bajo la amenaza de una pena cualquiera y -

paru el cual no se ofrece voluntariamente. No se comprende el 

servicio militar, obligaciones cívicas, sentencias judiciales y -

causas de fuerza mayor. 

A este respecto, el artículo 5 constitucional señala qu~ 

nadie puede ser obligado a prestar trabajo~ personales sin la ju~ 

ta retribución y sin su pleno consentimie.nto, excepto la pena im

puesta por autoridad judicial, los servicios pÚbl icos que señalen 

las leyes respectivas, el de las armas, los cargos cívicos. 

Convenio 30: Reglamentacidn de las horas de tr~bajo en-
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el comercio y las oficinas. Entra en vigor en 1933 y señala la r~ 

glamentaci6n que debe de existir para que el trabajo en esos lugj! 

res no exceda de 48 horas, semanales y 8 horas diarias. 

Al artfculo 123 constitucional establece que en todo con-

trato de trabajo, la jornada tendrá una duraci6n máxima de 8 Hrs. 

También lo señala la Ley Federal del Trabajo, 8 horas máximas de 

la jornada diurna, 7 horas la nocturna y 7! la mixta. 

Convenio 32: Protecci6n contra los accidentes de trabajo 

en la carga y descarga de los buques. Entra en vigor en 1934 y 

se refiere a la protecci6n y seguridad que deben de mantener tan

to los lugares de trabajo como los accesos y pasos a los mismos, 

para que haya una mayor protecci6n de los trabajadores, asr como 

las máquinas y herramientas de trabajo que se emplean y las cond~ 

ciones en que se encuentra. 

Convenio 34: Agencias retribuidas de colocaci6n. Entra 

en vigor en 1936 y es modificado en 1949 por el convenio número 

96. Las agencias de colocaci6n con fines lucrativos, deberán su-

primirse, señala en un término no mayor de tres años a la fecha -

de ratificaci6n del convenio. Las agencias sin fines lucra~ivos, 

deberan poseer autcirizaci6n de la autoridad, no podrán c~brar ~a

rifa superior __ a_lo_~;~:gastos ocasionados y no podrán reclutar o co

locar trabaja-do-re·s:- en e 1 extranjero, a menos que tengan autoriza

c i 6n y acuerd~ientre los países autorizados. 
·s;·:·< 

Constit.:fcionalmente se señala que el servicio para la col_2 

cae i 6n de i'~~~!:f~~b.;,jadores será gratuito para éstos, ya se efec-

tue por ofi6'i'~ci~ municipales, bolsas de trabajo o cual'quier otra 

i nsti tuc i 6~·-:,:~~i:c i a 1 o part i cu 1 ar. 

Convenio 42: lndemni:aci6n por enfermedades profesiona---
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les. Entra en vigor en 1936 y todo miembro que ratifique este -

convenio se obliga a garantizar a las víctimas de enfermedades -

profesionales o a sus derechohabientes, una indemnizaci6n basada 

en los principios generales de su legislaci6.n nacional sobre la 

indemnizaci6n por accidente de trabajo. 

El artículo 123 constitucional señala la responsabi 1 idad 

del patr6n en los accidentes de trabajo y enfermedades profesio

nales de sus trabajadores, por lo tanto, deberán pagar la indem

nizaci6n correspondiente. En la Ley federal del Trabajo tambi'n 

se contempla este asunto y se reglamenta en lo relativo a los -

riesgos de trabajo. 

Convenio 43: Horas de ~rabajo en la fabricaci6n automáti-

ca de vidrio plano. Este convenio ap 1 i ca a 1 as personas que tr_!! 

bajan por equipo sucesivo en operaciones necesariamente conti--

nuss en las fábricas de vidrio plano, com máquinas automáticas. 

El número de ho~t s de trabajo no podrá exceder a 42 a la semana 

y de 8 d1arias. 

Convenio 45: Empleo de las mujeres en los trabajos subte-

rraneos de ~oda clase de minas. En los trabajos subterraneos 

de minas, no podrá estar empleada ninguna persona del sexo feme-

nino, sea cual fuere su edad. Se podrá exceptuar a las mujeres 

que re~I icen un cargo de direcci6n y no manual, en servicios de 

sanidad, y a cualquier« que tengo que bajar a una mir.<• sin real.i 

zar trabajos de tipo manual. 

Convenio 46: Se 1 imitan las horas de trabajo en las mi--

nas de carb6n. El tiempo de presencia de cada· trabajador en la 

mina no podrá exceder d" 7 horas y 45 minutos diarios. Los 

trabajadores deberán gozar de un descanso de 24 horas seguidas, 
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18 de fas.cuales deberán estar comprendidas dentro del domingo o

del día de fiesta legal, excepto en los trabajos necesariam.ente 

continuos o que necesiten ser real izados en ese día. 

Convenio 49: Reducción de las horas de trabajo en':la·s. 

fábricas de botellas·. Entra en vigor en 1939 y señala .que e'I: pr2 

medio de horas semana 1 es de trabajo. no podrá exceder· de .... 42 >'. ca-
.· . 

da turno no pasará de 8 horas, en las fábricas anteriormente señ..s 

ladas. 

Convenio 52: Vacaciones anuales pagadas. Entra en vigor

en 1939 e indica que las personas a las que se les aplique este -

convenio, tendrán derecho, después de un año de servicio continuo 

a unas vacaciones pagadas de 6 días laborables por lo menos, Los

menores de 16 años, a doce días. La duración de las vacaciones de 

berá aumentar progresivamente con la duración de la prestación 

del servicio. 

La Ley Federal del Trabajo regula esta situación de modo 

igual que el convenio y señala la forma de aumento progresivo de

las vacaciones que será de dos días laborables, hasta 1 legar a 12 

por cada año de servicio subsecuente, después del 4º año de ser~i 

cio, el aumento será de 2 días por cada 5 de pre"starlo. 

Convenio 53: Mínimo de capacidad profesional de los ca-

pitanes y oficiales de la marina mercante. Mediante·este conve-

nio, nadie podrá ser contratado para ejercer aborde de un buque -

las funciones cle capitán o patrón, oficial de puente o encargado

de la guardia, ni primer maq11inista, sino posee un certificado 

que pruebe su capacidad para el ejercicio de estas fun'~iones~ 

Conven·i O·· 55·: · Ob 1 i gac i ón ·de 1 ·armador en caso.•.de-cenfer-me-
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dad, accidente o muerte de la gente de mar. El armador deberá -

cubrir los riesgos de enfermedad o accidente o muerte de la gen

te· de mar. El armador daberá cubrir los riesgos de enfermedad o 

accidente, desde el ini"io del contrato hasta la terminaci6n, la 

asistencia correrá a cargo del armador hasta la curaci6n del en

fermo o herido, o hasta que se compruebe el carácter permanente 

de la enfermedad o de la incapacidad. 

Dentro de las obligaciones que la ley Federal del Traba-

jo señala a los patrones, referido a los trabajadores de los bu

ques, se encuentra la de proporcionar tratamiento m~dico y medi

camentos y otros medios terap~uticos en los casos de enfermeda-

des, asf como el personal y el material de curaci6n que debe de 

1 levar ailordo, seglin .las leyes de la materia. 

Convenio 62: Prescripciones de seguridad en la industria 

de la construcci6n. los miembros de la O.I.T. que ratificaron -

este convenio, se obligaron a mantener una legislaci6n que: ga

rantice la aplicaci6n de las dispo~dciones de este convenio; que 

faculte a una autoridad competente para dictar reglamentos destl. 

nados a dar cumplimiento a las disposiciones del presente conve

nio, relativas a andamios, plataformas de trabajo, elevadores, ~ 

quipos de protecci6n y primeros uuxi lios. 

Convenio 63: Estadísticas de salarios y horas de trabajo 

en las industrias principales mineras y manufactureras, en la -

edificaci6n y la construcci.Sn y la agricultura. loa ratificantes 

se obligan a recopilar estadísticas de salarios y horas de traba

jo, a publicar estos datos y a comunicarlos a la Oficina Interna

cional del Trabajo. 
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Convenio 87! Libertad sindical y protección del derecho-

de sindicación. Los trabajadores y patrones tienen derecho de 

constituir y afiliarse a organizaciones que estimen convenientes

que no están sujetas a disolución administrativa y tienen derecho 

a constituir federaciones y confederaciones. Tiene por objeto fa 

protección y creación de las organizaciones de trabajadores y pa

trones, que tengan por objeto fomentar y defender los intereses -

de patr•ones y trabajadores. 

La Constitución contiene los principios de este convenio 

al señalar que tanto patrones como trabajadores tienen derecho P~ 

ra coaligarse en defensa de sus intereses, formando sindicatos, -

asociaciones profesionales, etc. También la Ley Federal del Trab~ 

jo lo regula, y señala el dePecho de patrones y trabajadores a 

formar coaf ición y las normas que regularán su funcionamiento y -

características. 

Convenio· 95: Protección del salario. Entra en vigor en-

1952 y se aplica a todas las personas a quienes se pague o deba -

de pagarse un salario. El tipo de moneda que se debe pagar es la 

de curso legal, señala la forma de hacer el pago, a quien hacer-

lo, descuentos salariales,. características del salario, tiempo de 

pago, etc. 

A este respecto, la Ley Federal del Trabajo hace la re-

glamentación correspondiente, señalando fas normas protectoras --

del salario. Entre esas normas se encuentran: e 1 · pago debe ha--

cerse directamente af trabajador; 'ª moneda será la de curso le--

gal; no se permite la imposición de multas; el pago debe .~:;.·6erse-
en el lugar donde los trabajadores presten sus servicios1.·e.tc. 

Convenio 99: Métodos para la fijación de sal~rios míni-
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mos en la agricultura. Entra en vigor en 1953 y se refiere al es 

tablecimiento y conservaci6n de métodos adecuados que permitan FL 
.iar tasas mínimas de salarios para los trabajadores empleados en

las c.mpresas agrícolas y en ocupaciones afines. 

La Constitución establece que los trabajadores del campo 

disfrutarán de un salario mínimo adecuado a sus necesidades. Para 

fijar estos salarios mínimos, el método es el mismo que se util i~ 

za para los salarios de la ciudad. Serán fijados por Comisiones 

Regionales integradas por representantes de los patrones, trabaj~ 

dores y del gobierno. Para su aprobación, serán sometidos a la -

aprobación de la Comisión Nacional. 

Convenio 100: Igualdad de remuneración entre la mano de

obra masculina y la femenina, por un trabajo de igual valor• Me-

di ante este convenio se establece una igualdad remunerativa en 

cuanto a la calidad de igual valor entre el trabajo efectuado 

por mano de obra femenina y la masculina. Lo que se requiere es-

designar tasas de remuneración fijadas sin discriminación en cua~ 

to al sexo. 

Es principio cons~itucional que para trabajo igual, debe 

de corresponder un salario igual, sin tener en cuenta sexo ni na-

cional idad. Así también, la Ley Fed.,ral del Trabajo ·establece -

que no podrán darse distinciones entre los trabajadores por moti

vos de raza, sexo, edad, credo, etc. 

Convenio 102: Norma mínima de la seguridad social. Este 

conver,io se refiere a las normas mínimas en materia de seguridad

social, a que tienen derecho los trabajadores, entre las cuales -

se encuentran: Asistencia médica, prestaciones monetarias de en-

fermedad, prestaciones de desempleo, prestaciones de vejez, pres

taciones famil iare~ de maternidad, de invalidez, etc. 
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En nuestra legislaci6n, se regula por el artículo 123 -

constitucional que señala la responsabilidad de los patrones por 

los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. También 

señala que la Ley del Seguro Social es de utilidad p6blica, y -

ella comprende los seguros necesarios para la protecci611 y biene§ 

tar de los trabajadores. 

Convenio 105: Abolici6n del trabajo forzoso. Entra en -

vigor en 1959 y todo miembro que lo ratific6 o ratifique, se obl~ 

ga a suprimir y no hacer uso de ninguna forma de trabajo forzoso 

y obligatorio. Tambi~n se obliga a tomar medidas para tal efecto. 

Convenio 106: Descanso semanal en el comercio y en las -

oficinas. Todas las personas a las que se les aplica este conve-

nio, tendr&n derecho a un período de descanso semanal ininterrum

pido de 24 horas como mínimo, en el curso de cada período de sie

te días. Este descanso coincidirá siempre que sea posible, con el 

dí.a la semana consagrado al descanso por la tradici6n o las 

costumbres del pafs o de la regi6n. 

Se aplican las mismas normas nacionales que para el des-

canso semanal en la industria, mencionadas en el 
. ,. 

conven 1 o numero 

14. 

Convenio 107: Protecci6n e integraci6n de las poblacio-

nes indígenas y de otras poblaciones tribuales y semitribuales en 

los pafses independientes. Sefiala la incumbencia de los gobier--

nos de desarrollar programas coordinados y sistemáticos, con mi-

ras a 1 a protecc i 6n de 1 as pob 1 ac iones en cuest i 6n y a su i nte!Jri! 

ci6n progresiva en la vida de sus respectivos países. Se les 
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respetar&n todos los derechos del resto de los ciudadanos, como -

contrataci6n y condiciones de f'l'lpleo, formaci6n· profesional, serui. 

ridad social, etc. 

Convenio 108: Documentos nacionales de identidad de la 

gente de mar. los ratificados antes deberán, a petici6n de los -

interesados, otorgar a sus naci~nal~s que ejerzan la profesi6n de 

•arino, un docuMent~ de identidad, y en dado caso, otorgarle en -

su lugar, su pasaporte donde se indique que el titular del •i .. o 

es marino. 

ci6n. 

Convenio 109: Salarioa, horas de trabajo abordo y dota

Este convenio fija 1 os sa 1 a1• i os y horas de trabajo que se 

deben aplicar a la gente de mar abordo, así como una dotaci6n pa

ra la salvaguarda de la vida humana en el mar. Sujeta a los go-

biernos que lo ratifiquen a mantene1· las disposiciones señaladas 

en el mismo. 

En la legislaci6n nacional, se reglamenta en la Ley Fed~ 

1··a 1 del Trabajo en el capftu !o correspondiente a los trabajadores 

de los buques, donde se describen las horas de trabajo, salarios, 

descansos y dem&s prestaciones. 

Convenio 110: Condiciones de empleo de l6s trabajadores 

de las prestaciones. Este convenio trata de los trabajadores que 

laboran en las ~lantaciones, y para los cuales se aplican normas 

sobre: contrataci6n y reclutamiento y trabajadores migrantes con

tratos de trabajo y abolici6n de sanciones penales, salarios, va

caciones anuales pagadas, descanso semanal, protecci6n a la mate~ 

nidad, sindical izaci6n y negociaci6n colectiva, indemnizaciones, 

etc. 
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Convenio 111: Discriminación en materia de e~pleo y oc~ 

Entra en vigor en 1960 y los miembros se obligan a form~ 

lar y 1 levar a cabo una poi ítica nacional, que promueva por méto

dos adecuados a las condiciones y a las prlicti.cas nacional~s, 
igualdad de oportunidades y de trato en materia de empleo y ocup~ 

ción, con objeto de eliminar cualquier discriminación a este res-

pecto. 

La eonstit~ción señala el derecho de todo individuo de -

dedicarse a la profesión, industria, etc., que más le acomode, --

siempre y cuando sean lícitos. La ley Federal del Trabajo estip~ 

la que no podrán hacerse distinciones ·entre los trabajadores por

Motivo de raza, sexo, edad, credo, política o condición social 

Convenio 112: Edad mínima de admisión al trabaja de los 

pescadores. los niños menores dé 15 años, no podrán prestar ser-

vicios abordo de ningún barco de pesca. Pueden participar en ta

les activ.idades durante las vacaciones escolares y siempre que no 

sean nocivas, ni tengan como objeto ningún beneficio comercial. 

Convenio 118: Igualdad de trato de nacionales y extran-

jeros en materia de seguridad social. Todo estado miembro que 

ratifique este convenio se obliga a aplicar una o varias ramas de 

la seguridad social. El beneficio de las prestaciones de!>erá ga-

ranti:arse con igualdad de trato, sin importar la residencia: 

asistencia médica, prestaciones de enfermedad, maternidad, invali 

de:, vejez, sobrevivencia, accidentes de trabajo y enfermedades -

profesionales, desempleo y familiares. 

Convenio 120: Higiene en el comercio y las oficinas." Se 
estableció la necesidad de adoptar y mantener vigente una legisl~ 

c i ón que asegure 1 a ap 1 i cae i ón de 1 os pr i nc·j p 1·0 s· gen·e·ra 1 es y a se-· 
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gurar, en la medida de las condiciones nacionales, se de efecto -

a las condiciones de la recomendación sobre la higiene. Los loe~ 

les utilizados por los ~1·abajadores, deberán ser mantenidas en 

1 impieza, con adecuada venti (ación, iluminación apropiada, con S,!! 

ficiente agua potable, instalaciones sanitarias, etc. 

Convenio 123: 

rraneo de las minas. 

Edad mínima de admisión al trabajo subte-

La ~dad mínima para trabajar en las minas -

será siempre superior a 16 años. Las legislaciones nacionales d.!!. 

berán tomar medidas adecuadas para su cumplimiento. 

Convenio 124: fxamen médico de dptitud de los menores 

para el empleo en trabajos subterraneos en las minas. Para el em

pleo en las minas de menores de 21 años, se deberá exigir un exa

men médico de aptitud y posteriormente, exámenes periódicos a in

tervalos que no excederán de un año. 

Convenio 131: Fijación de salarios mínimos, con especial 

r~ferencia a países en vías de desarrollo. Se obligaron a esta-

blecer un sistema de salarios mínimos que se aplique a todos los 

grupos de asalariados cuyas condiciones de empleo hagan apropiada 

la aplicación del sistema. Para aplicar este sistema, se tomará 

en cuenta: las necesidades de los traba~adores y sus familias, -

en bas~ al costo de la vida, prestaciones de seguridad y los fac

tores económicos. 

Como ya se vió, esta cuestión de los salarios mínimos 

tiene una regulación constitucional, donde se indica el sistema -

de fijación de los mismos. La Ley Federal del Trabajo también CO!!. 

templa y regula esta situación, dando además las normas protecto

ras de los salarios mínimos y su reglamentación correspondiente. 
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Convenio 134: Prevenci6n de los accidentes de la'gente 

de mar. Se tomarán medidas para que los accidentes de trabajo se 

notifiquen y estudien en forma apropiada y se haga un análisis 

estadístico apropiado que no se limitará a los accidentes morta-

les o graves. las autoridades establecerán programas para limi-

tar, en lo posible, los accidentes de trabajo, que deberán estar 

adecuados a las realidades de los aspectos nacionales. 

Convenio 135: Protecci6n y facilidades que deben otor--

garse a los representantes de los trabajadores en la empresa. los 

representantes de los trabajadores, deberán gozar de protecci6n -

eficaz, en la empresa, contra todo acto que pueda perjudicarlos. 

Deberán disponer en la empresa de las faci 1 idades apropiadas para 

el desempeño rápido y eficaz de sus funciones. 

Convenio 140: licencia pagada de estudios. La licencia 

pagada de estudios es la concedida a los trabajadores con fines 

educativos, por un período determinado, durante las horas de tra

bajo y con pago de prestaciones económicas adecuadas. 

la Constituci6n establece la responsabilidad de propor--

cionar a sus trabajadores, capacitaci6n y adiestramiento para el 

trabajo. Además se regula por la Ley Federal del Trabajo en lo 

tocante al Sistema Nacional de Capacitaci6n y Adiestramiento. 

Convenio 141: Organizaciones de trabajadores rurales y -

su funci6n en el desarrollo econ6mico y social. Todos los traba

jadores rurales tienen el derecho de constituir las organi:acio-

nes que estimen convenientes, o afiliarse a el las. Los princi--

pios de la libertad sindical deberán respetarse plenamente. Se -

facilitará el establecimiento y expansi6n de estas organizaciones. 
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Convenio 142: Orientación profesional y la formación --

profesional en el desarrollo de los recursos humanos. Todo miem

bro deberá adoptar y 1 levar a la práctica, poi íticas y programas

completos y coordinados en el campo de. la orientación y formación 

profesionales estableciendo una estrecha relación·entre este cam

po y el empleo, en particular, mediante los servicios públicos de 

empleo. 

Convenio 143: Consultas tripartitas para promover la --

aplicación de las normas internacionales del trabajo. Los miem--

bros se comprometen a poner en práctica procedimientos que asegu

ren consultas efectivas entre los representantes del gobierno, de 

los trabajadores y de los patrones. El objeto de este convenio. -

es celebrar consultas con los representantes sobre: el órden de~

día de ta Conferencia Internacional del Trabajo, sobre convenios

y recomendaciones, sobre convenios no ratificados, etc. En fin, -

con todo lo relacionado con la Organización Internacional del Tr~ 

bajo. 

Convenio 150: Administración del trabajo; .c.ometido, fu~ 

ciones y organización. Todo miembro que ratificó ~sf~~onv~nio -- . 

puede delegar o confiar determinadas actividad.,;s de la aC!mCnistr!!_ 

c i ón de 1 trabajo a organizaciones no gubernamenta 1 es, de tr.abaja-

dores o patrones. Se debe de garantizar la organización y el fu~ 

cionamiento, eficaces en su territorio, de un sistema de adminis

tración del trabajo, cuyas funciones y responsabilidades est'n 

adecuadamente coordinadas. Se debe de garantizar la consulta, 

cooperación y negociación entre 'la_s autoridades.públicas y las 

organizaciones más r·epresentati:Va:s ·de_ trabajadores y patrones. 

Convenio 152: de los ~rabajadores -
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portuarios. Se pretende que el trabajo desarrollado en los puer-

tos, se real ice con·-la máxima seguridad e higiene para el trabaj<:!_ 

dor portuar!º· Se pretende seguridad en: equipo y· métodos de tr~ 

bajo, accesos, equipos de primeros auxilios. Estas medidas· se de 

ben entender a todos 1 os puntos de 1 a actividad portuár ia.· 

Convenio 153: Duración del trabajo y períodos de desea~ 

so en los transportes por carretera. La duración total máxima de 

conducción, co•prendidas las horas extraordinarias, no deberá ex-

ceder de 9 por día, ni de 48 por semana. El conductor tendrá de-

recho a una pausa despuésde 5.horas·contínuas de duración del tra 

bajo. El período de descanso diario será de 10 horas por cada 24 

por lo menos. 

Hasta aquí los convenios de la Organización lnternacio-

nal del Trabajo ratiricados por México y su relación con la· Cons

titución y la Ley Federal del Trabajo. 

A algunos de los convenios anteriores no se les hizo re

rerencia con la Constitución o la Ley Federal del Trabajo, no por 

eso quiere decir que no se tengan en la préctiaa ~egislativa na-

cional, sino que se encuentran relacionados o regulados con otras 

leyes o reg!amentos que los contemplan. Como se puede observar,-

la legislación internacional en materia marítima es muy basta, y

la. Constitución o fa Ley Federal del Trabajo no pueden contem--

plar todos los asuntos pertinentes a materia laboral, por lo tan

to, se deja esa Función a ·l~yes con caracter más especial, como -

el caso de la Ley de Navegación y Comercio Marítimo, que tiene -

una regulación más amplia en lo concerniente a los trabajadores -

portuarios y a las medi~as necesarias para su protección. 
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Pero no sólo la materia marítima tiene una legislación -

especial o m§s extensa que regula ~e forma más ampl ja los aspee-

tos laborales, tal es el caso de la seguridad social, de los mét~ 

dos para fijar los salarios mínimos, de las actividades especia-

les; fabricación de vidrio plano, edificación, ag~f¿l,,;·1'~J~.;';:traa!!_ 
portes por carretera, etc., de los derechos de sindidaci:,5~X~' aso

ciación, etc. Todas estas actividades, además de'estar regilladas 

en for.ma superfl i.Ja, algunas, y otras de manera más ·preci's.;;, ·:por -

la L.::y .Federal del Trabajo, necesitan de un estudi,; y apl ic,ación

más ºfondo, que la misma Ley no les puede dar por lo tanto la 

creación de Leyes Reglamentarias o Reglamentos o Acuerdos, etc., 

se hace imprescindible para lograr una aplicación más 'a fo~do y~ 

precisa de los principios c,ontenidos en las normas internaciona-

les del trabajo y en la pro~ia legislación nacional. 
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coNé>LUSIO.NES 
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CONCLUSIONES 

1, - La exper i ene i a histórica nos ha demostrado que ·e I · ~ 

recho del Trabajo nace como algo vital y necesario en las relaci~ 

nes de los hombres. Es un derecho nuevo que nunca formó parte ni 

se derivó de otro derecho, 

1 1. - Dentr·o de 1 a vi da cotidiana de 1 os hombres, e 1 tra

bajo es un elemento de suma importancia en la interrelación huma

na, por tal motivo, el Derecho del Trabajo tuvo que aportar ideas 

nuevas en el campo legislativo y apartarse de los principios rom!!. 

nos donde toda la vida del hombre tenía relación con el derecho -

civil. 

lit.- Dentro de la relativa corta vida del Derecho del 

Trabajo, resaltan por su importancia singular, cuatro acontecimien 

tos que son definitivos para el auge de la legislación laboral: 

del 

a) La Constitución Mexicana de 1917, 

b) La creación de la Organi:z:ación Internacional del Tra

bajo de 1919. 

c) La Constitución de Weimar en 1919~ ... 

d) La Dec 1 arac i ón de F i 1acle1 fi tÍ -;~-y944; 
" ,. 

1 v. - Podemos decir que·:¡ av. ida:,d;., Oer~cih~· •lntE~rnac i ona 1 

Trabajo se divide funda.;torit.if~~nte".en'dos1~~~~~~i: •¡· 
-~-' -''. :.-~".·./;.·"},'? ' ··e·.' • •' • :- <· • ~ ·~-

a) Desde la creaci6rúd;;:,,~ o.r~r: en 1l1~;.C,hast:a, la se--

b) ~:::: ~:c~::··1 ~ti~¡z{rJa·~tiX~d~·., p ·.i:ax~w~t~fa,;'h~·sta 
nuestros dí.,:~;;i• .··. ;;:A'>·'· •'; ft' ' ··· ';: i\ 'i.: >¡ •• 

·- .•.,' ·. - ~··.:: 
--_ of:~-;-=:'",-~;;~~:~;..: -~::_'ce .·t o-;-,-.·;,'.>_._' • .• , .;._- ·.·~.'.'.· ··-~,., .-;:--;-' 

V. - Las neces i dad;,,s ;cÍ~ 1 ·· hombre. q~e t;~b~J~ .so} 1 as mis--



183 

más en todos los pafses. MJ;xico siempre se ha mantenido en una 

lfnea muy especial en materia de polftic~ laboral. La constitu-

ci6n de 1917 fue' una legislaci6n avanzada para su ~poca, que 

abri6 el camino a otros pafses a seguir su ejemplo. Fue pieza 

importante en la creaci6n de la Organizaci6n Internacional del 

Trabajo, no porque fuera la creadora de ideales y principios nue

vos, sino porque fue la primera que recogi6 las ideas aisladas -

que se encontraban en leyes Locales, decretos, reglamentos inte-

riores de trabajo, etc., y adem~s porque las necesidades que ha-

bfa en otros países eran las mismas que se encontraban aquf. 

VI.- La creaci6n de la Organizaci6n Internacional del 

Trabajo en 1919, fu' un acontecimiento de suma importancia, tanto 

para el Derecho del Trabajo COlllO para la humanidad en general. 

Despu~s de la primera guerra mundial, los hombres necesj_ 

'taban una paz duradera. Las esperanzas se depositaron en gran --

parte, en el capítulo XI 11 del Tratado de Versal les que le da na

cimiento a la O.I.T., que vino a dar la pauta a seguir logrando -

la paz universal mediante la justicia social. 

VII.- La Organizaci6n Internacional del Trabajo es un o_i: 

ganismo activo que evoluciona con el propio hombre. Su campo de 

acci6n no se limit6 a tomar el carácter de una máquina legislati

va internacional, sino que, desde un principio, busc6 una coopers 

ci6n y colaboraci6n entre todos los pueblos, para lograr el mejo

ramiento de las condiciones de vida de los hombres. 

VI 11.- La solidez que ha mantenido la Organi:aci6n lnte_i: 

nacional del Trabajo durante todos estos años, se debe en gran -

parte al rompimiento con las estructuras de las viejas reglas in

ternacionales, cambiando la unanimidad en las decisiones por las 



-
184 

dos terceras partes y adaptando. una estructura .tripartita donde -

se ven representados. 1 os. ·i nteres.;.s de 1 a·s tres partes que i nter--

vienen en su polÍti·¿~~;· fGo~ier~~}~Trab~]~~or,~s Patrones. 
• "~ • " ' e·,· 0 • C ·:~ •;"""' • 

1 X.- Las normas. lnterna~io~~'I ef.' ~~! _trabajo .ti erien gran.;. 

precisión y e 1 a.r i dad. Tanto en fós ·¿oilvénios como 1 as recomenda

ciones, tratan sobre un tema e~pecíf'¡C:~:·~;ri particular. La activl_ 

dad normat i ve de 1 a O~ 1. T., está constante evo 1 uci ón, es por esto 

que se busca una tota 1 ap 1 i caé. i ón de 1 i 11str-umento i nte rnac i ona 1 , -

ya sea convenio o r-ecomendac i ón, .ev.i tand~ 1 as rat i fi cae iones con-

reserva•de alguna clase. 

X·.- Las normas internacionales del trabajo son de fáci !

adaptación a las circunstanci.as .i.nternas ·de los países natifican

tes. Se tratan cuestiones muy diversas referentes a la vida coti

diana de los hombres, así cada país puede ir ratificando los con

venios según su situación específica se los permita. 

XI.- La ratificación de un convenio internacional no 'A~ 

constituye una derogación inso-facto de la legislación nacional -

del país ratificante. Al igual que nuestra legislación nacional

del país ratificante. Al igual que nuestra legislación nacional

en m3teria laboral, las normas internacionales señalan objetivos

posibles de alcanzar, ya que se basan en situaciones mínimas que

debe de tener todo trabajador sin prohibir la ampliación de las -

mismas. Por tal motivo, no se pueden reducir las normas naciona

les su pretexto de aplicación de la legislación internacional. 

XI l.- La sumisión de un instrumento internacional. a las

autor i dades competentes de .,cada gobierno, como es. obl i gac .i ón de -

todos los miembros de la O.I.T., no constituye la ratifi~ación 
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del mismo. Es una obligación de cada miembro pilril que 1 os orgu-.·· 

nismos gubernamentales y representativos de cadu puís estén al 

día en lo que acontece en materia de poi ítica laboral. a nivel in-

ter nac i ona 1 • Si _despµl;s de estudiado e 1 asunto se consi.dera que -

su apl !cación es necesaria a nivel. nacional, tendrá C::~rri~ >~esu 1 ta-
:,-·:-:-··'.,-··:'· 

do la ratificación y aplicación en su momento oportuno~ . o . 

XIII.- las norlllils internacionales del trabajó-no"per•si-

guen intereses part i cu 1 ares para una u otra de 1 as p~rte:~:'- Se 

busca la aplicación de sentimientos de justicia y hum~~{~ad en 

las ·relaciones cotidianas de 1-os hombres, para lograr"'E,;r.·.ello 

la elevación de la condición humana, tanto a nivel ~act~~-_ia'r como

e-spir itua 1. 

XIV.- La legislación internacional d<> 1 tr abaj()5 en Amér i -

ca es homogenea y uniforme. A pesar de que 1 a mayoría·. de 1 os 

países del Continente Americano pertenece al grupo de lo_s llama-

dos subdesarrollados, su política laboral se basa en pl¡oines e in

tereses similares, aplicando una legislación evolutiva y. al día. 

XV.-Nuestra legis~aci6n.en materia laboral es una de las 

más completas, tanto a nivel continental como mundial. :No" obstan

te, México siempre se ha preocupado por dar un cumplimiento efi-

caz a las disposiciones emanadas de la Organización lrit-er·nacional 

del Trabajo. 

XVI.- México es uno de los precursores e impul'sador~s --

del Derecho del Trabajo. Su participación constante. en··.Conferen-

cias y reunionés. tanto a nivel local como internaciona'I, su con.2. 

tante preocupación por el mejoramiento de la vida _de l_os .trabaja

dores, su Constitución de_l917, cte., lo hacen ser uno .de los más 
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mtis fieles representantes de los fines y principios contenidos en 

los postulados de la Org~nixaci6n Internacional del Trabajo. Des

graciadamente, existen factores que desvirtuan los fines de la 

O.I.T. y de la propia Constituci6n encaminando las nor91as labora-

les a intereses propios. Esto no quita la importancia y el pres-

tigio de nuestro pafs a nivel internacional ya que, el problema -

es interno. Lo único que ocurre es que el sentimiento, esfuerzo 

y dedicaci6n de muchos hombres, entre los que podemos mencionar -

a Owen, Blanqui, Grand, Bourgeois, Di~_uez, Agui lar, Thomas y mu-

chos otros, se ve nulificado y aplastado por causas contrarias a 

la Ralud y bienestar del propio hombre, a la justicia social y a 

todo aquel sentimiento que propugne que el trabajo de un ser hum5 

no, no es ni una mercancfa ni un artfculo de comercio. 

Pero no decaigamos en nuestros pensamientos ni en no1es-

tros actos y pensemos como aquellos grandes hombres en que la únL 

ca salvaci6n del hombre estti dentro de.1 mismo hombre. Luchemos -

para qu~ todos los logros alcanzados hasta la fecha no se dese--

chen y tropecemos nuevamente con la deshumanizaci6n de la justi-

cia y la explotaci6n irracional del ser humano. 
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